
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Dic-
tamen de la Comisión de Igualdad de Género, con proyec-
to de decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia

HONORABLE ASAMBLEA:

La Comisión de Igualdad de Género, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y
f) y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos; 66, 79 numeral 2,
80, 82, 85, 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, frac-
ción IV; y 176 del Reglamento de la Cámara de Diputados
presenta a la Honorable Asamblea el siguiente:

Dictamen

I. Metodología.

La Comisión de Igualdad de Género encargada del análisis
y dictamen de las iniciativas en comento, desarrollo los tra-
bajos correspondientes conforme al procedimiento que a
continuación se describe.

En el apartado “Antecedentes” se da constancia del trámi-
te de inicio del proceso legislativo, así como de la recep-
ción y turno para el dictamen de la iniciativa de Ley.

En el apartado “Contenido de la Iniciativa”, se exponen los
objetivos y se hace una descripción de la iniciativa en la
que se resume su contenido, motivos y alcances.

En las “Consideraciones” las y los integrantes de la comi-
sión dictaminadora expresan los razonamientos y argu-
mentos por cada una de las adiciones planteadas, con base
en los cuales se sustenta el sentido del presente dictamen.

I. Antecedentes.

1. En sesión plenaria de fecha 20 de septiembre de 2016, la
diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo Parlamenta-

rio del Partido de la Revolución Democrática, presentó
proyecto de iniciativa que adiciona los artículos 42 y 49 de
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia.

2. En la misma fecha, la presidencia de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados dictó turno para su análisis y
dictamen a la Comisión de Igualdad de Género. 

3. En sesión plenaria celebrada el 7 de abril del año en cur-
so, la Diputada Claudia Edith Anaya Mota, presentó inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

4. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados dictó turno para su análisis y
dictamen a la Comisión de Igualdad de Género. 

5. Con fecha 22 de junio de 2016 se otorgó prorroga con
término de vencimiento del día 31 de octubre de 2016.

6. En sesión plenaria de fecha 29 de abril de 2016, la dipu-
tada Maricela Emilse Etcheverry Aranda, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, presen-
tó proyecto de iniciativa que reforma el artículo 38 de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia.

7. En la misma fecha, la presidencia de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados dictó turno para su análisis y
dictamen a la Comisión de Igualdad de Género. 

8. Con fecha 29 de junio de 2016 se otorgó prorroga con
término de vencimiento del día 31 de octubre de 2016.

9. En este marco y considerando los plazos reglamentarios,
para efectos de dictaminar la iniciativa en cuestión, y deri-
vado de esto, se  analizaron todas las observaciones y pro-
puestas recibidas, mismas que fueron tomadas en cuenta
para la realización del presente dictamen. 
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II. Contenido de la iniciativa. 

1) La iniciativa de la Diputada Maricela Contreras Ju-
lián, tiene por objeto facultar a la Secretaría de Gober-
nación para que impulse la creación y fortalecimiento
de Centros de Justicia para la Mujer, así como obligar a
las entidades federativas a la creación de dichos centros
de justicia.

2) La iniciativa de la Diputada Anaya Mota tiene por ob-
jeto proponer la incorporación dentro de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violen-
cia, la normatividad necesaria para una operación igua-
litaria en los Centros de Justicia para las Mujeres, asig-
nando atribuciones a los diversos niveles de gobierno
para garantizar su existencia en todas las entidades fe-
derativas con un modelo de atención acorde a las nece-
sidades de la comunidad y las usuarias. En concordan-
cia con el modelo de atención propuesto de acuerdo al
documento titulado “Programa de necesidades para el
diseño de un Centro de Justicia para las Mujeres
(CJM)”, publicado por el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, cuyo modelo
cumple con los estándares internacionales de respeto y
protección de los derechos humanos de las mujeres pa-
ra salir del circulo de violencia.

Básicamente la propuesta obedece a que actualmente la
Ley en comento, en su Capítulo V del Título Tercero,
establece la normatividad que deberá regir a los “Refu-
gios para las víctimas de Violencia”; sin mencionar a los
Centros de Justicia para las Mujeres, pero compartiendo
algunas atribuciones de acuerdo al modelo propuesto.

En ese sentido la propuesta se pronuncia por agregar un
capítulo VI al Título Tercero de la LGAMVLV, denomi-
nado “De los Centros de Justicia para las Mujeres”, con
la finalidad de describir la normatividad necesaria y
suficiente para su operación, que garantice los dere-
chos humanos a las mujeres víctimas de violencia, de
acuerdo con lo estipulado en la Convención de Belem
do Pará. 

3) La iniciativa propuesta por la diputada Maricela
Emilse Etcheverry Aranda, tiene por objeto la creación
de Centros de Justicia para la Mujer en todas las entida-
des federativas; aunado a la difusión de los servicios que
otorgan a través de todos los medios de comunicación,
con el objeto de que se fomente el espacio de atención y
asistencia y se erradique la violencia contra la mujer.

Toda vez que las tres propuestas versan sobre adiciones y
reformas a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia, tendentes a la creación de los
Centros de Justicia para las Mujeres, así como su operación
y funcionamiento; con fundamento en lo dispuesto por el
numeral 2 del artículo 81 del Reglamento de la Cámara de
Diputados se dictamina en acumulado.

Para que haya una mejor comprensión de la reforma plan-
teada por la Diputada Anaya Mota se presenta el siguiente
cuadro comparativo:
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A continuación se transcriben las principales manifestacio-
nes y razones de la proponente  Maricela Contreras Julián,
de acuerdo a su exposición de motivos:

“En el plano nacional y de acuerdo a lo establecido en
la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia corresponde a la Secretaría de Gober-
nación establecer mecanismos de coordinación en los
órdenes de gobierno para prevenir, atender, sancionar y
erradicar la violencia en contra de las mujeres, de ma-
nera que paulatinamente se han ido implementando las
medidas conducentes y otras que llenarán los vacíos
que todavía prevalecen. Esa ha sido la base para que,
dentro del Programa Sectorial 2013-2018 de dicha de-
pendencia se prevea la creación y fortalecimiento de los
Centros de Justicia para las Mujeres en las entidades
federativas.

Con base en ello, la Secretaría de Gobernación, a tra-
vés de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar
la Violencia en contra de las Mujeres (Conavim) subsi-
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dia la creación de los Centros de Justicia para las Mu-
jeres que, de acuerdo al Manual de Operación de esos
Centros publicados por esa instancia, se constituyen co-
mo concentración de instancias gubernamentales, del
poder judicial y organizaciones de la sociedad civil, los
cuales proporcionan servicios de manera interdiscipli-
naria, secuencial, interinstitucional, coordinada y espe-
cializada a mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hi-
jos bajo un mismo techo, con la finalidad de
garantizarles el acceso a la justicia y a encontrar con-
juntamente un proceso de redignificación.

• Bajo ese modelo de atención se ofrecen los siguientes
servicios:

• Atención psicológica, jurídica y médica.

• Albergues temporales.

• Ludotecas con personas expertas en temas de desa-
rrollo infantil.

• Talleres de empoderamiento social y económico para
apoyar a las mujeres a salir del círculo de la violencia.

La información disponible en la Conavim da cuenta de
que funcionan 26 Centros de Justicia para las Mujeres
en el país distribuidos en 19 entidades federativas, los
cuales desde el 2011 a septiembre de 2015 han atendi-
do a 152 mil 975 usuarias; además desde 2010 y hasta
2015, la Conavim ha otorgado la cantidad de 189.7 mi-
llones de pesos para la construcción y el fortalecimien-
to de estos centros en diversas entidades federativas”.

Por lo cual propone Impulsar la creación y fortalecimiento
de los Centros de Justicia para Mujeres en las entidades fe-
derativas, de acuerdo a los lineamientos de operación y
modelo de atención que para tal efecto emita;

Aunado a Crear Centros de Justicia para Mujeres con ser-
vicios multidisciplinarios para mujeres, adolescentes y ni-
ñas víctimas de violencia, así como para las hijas e hijos de
las víctimas, de acuerdo a los lineamientos de operación y
modelos de atención que emita la Secretaría de Goberna-
ción; bajo ese contexto, se considera lo siguiente:

A continuación se transcriben las principales manifestacio-
nes y razones de la proponente Anaya Mota de acuerdo a
su exposición de motivos: 

“Una de las acciones relevantes para garantizar el ac-
ceso de las mujeres a una vida libre de violencia, es la
creación de los Centros de Justicia para las Mujeres,
los cuales de acuerdo a la descripción proporcionada
por la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la
Violencia contra las Mujeres (Conavim), responden a
diversas recomendaciones recibidas por el Estado Me-
xicano en materia de atención y prevención de violencia
contra las mujeres, actualmente según datos de Cona-
vim,8 existen 29 centros repartidos en 20 entidades fe-
derativas. Los cuales brindan diversos servicios tales
como: Atención psicológica, jurídica y médica; alber-
gues temporales; Ludoteca con expertas/os en temas de
desarrollo infantil, y talleres de empoderamiento social
y económico para apoyar a las mujeres a salir del cír-
culo de violencia.

Refiere la proponente: “Sin embargo todos estos servi-
cios no están disponibles en los 26 centros y su aplica-
ción no está estandarizada y regulada en la Ley, y por
ende su aplicación es discrecional. Por lo que el obje-
tivo de la Iniciativa es incorporar dentro de la
LGAMVLV, la normatividad necesaria para una opera-
ción igualitaria en los Centros de Justicia para las Mu-
jeres, asignado atribuciones a los diversos niveles de
gobierno para garantizar su existencia en todas las en-
tidades federativas con un modelo de atención acorde a
las necesidades de la comunidad y las usuarias”.

El modelo de atención propuesto de acuerdo al docu-
mento titulado “Programa de Necesidades para el dise-
ño de un Centro de Justicia para las Mujeres (CJM)”,
publicado por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública,9

“Los CJM se inspiran en un modelo denominado “Fa-
mily Justice Center” que comenzó? en 1992 en San Die-
go, mediante el que se conjuntaron diversas agencias
gubernamentales y de la sociedad civil para ofrecer, ba-
jo un mismo techo, servicios multi-disciplinarios a las
víctimas de violencia..., El Modelo de los Centros de
Justicia para las Mujeres se desarrolla desde el enfoque
de la seguridad ciudadana y el respeto a los Derechos
Humanos, en el marco de sus programas orientados al
cumplimiento de los objetivos nacionales de seguridad
pública. En este modelo, además de la seguridad del
Estado o de la seguridad del orden político actual, las
personas y específicamente las mujeres víctimas y su
seguridad son el centro de las políticas públicas.



La atención se brinda en un espacio agradable, cómo-
do y seguro para las mujeres y sus hijas e hijos y se cen-
tra en las necesidades de las víctimas para que puedan
acceder a la justicia. Además, se ofrece un servicio que
las asiste de forma integral (refugio, acceso laboral,
cuidado de menores, créditos, servicios legales, servi-
cios psicológicos, órdenes de protección, etc.); para sa-
lir del círculo de la violencia. Todo ello con el objetivo
de reducir la perpetuación de la violencia contra las
mujeres en todas sus formas, prevenir feminicidios e in-
cidir en la disminución de factores sociales y familiares
que pueden propiciar el desarrollo de conductas delic-
tivas.

Adicionalmente, la concentración de servicios en un so-
lo lugar evitara que las mujeres tengan que acudir a
múltiples instancias lo cual conlleva una serie de difi-
cultades que pueden disuadir las para buscar ayuda o
continuar con los procesos.”

Es importante destacar que aunque el modelo se en-
cuentra reflejado en las acciones que realizan cotidia-
namente los centros, no siempre se cuenta con todos los
servicios y por ende la atención es desigual.

La violencia contra las mujeres es un fenómeno social
que ha sido cuantificado y calificado por diversos ins-
trumentos estadísticos, en particular y para los fines
que persigue la iniciativa se citan diversos datos reca-
bados por diversas investigaciones:

• La Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Rela-
ciones en los Hogares (INEGI, 2008) señala que, del to-
tal de mujeres de 15 años y más edad, el 43.2% sufrie-
ron algún tipo de violencia a lo largo de la relación con
su última pareja. Sufrieron, violencia emocional
(37.5%), violencia económica (23.4%), violencia física
(19.2%), violencia sexual (9%).10

• Las mujeres de 15 años y más en otros ámbitos fuera
de la relación de pareja y en algún momento de su vida,
el 39.7% de ellas tuvieron incidentes de violencia co-
munitaria, el 15.9% incidentes de violencia familiar, el
5.8% tuvieron incidentes de violencia patrimonial; el
15.6% incidentes de violencia escolar y el 29.9% inci-
dentes de violencia laboral. En resumen el 67% de las
mujeres de 15 años y más sufrieron incidentes de vio-
lencia de alguno de los tipos anteriormente menciona-
dos.11

• En el año de 2006 se contabilizaron 20,238 mujeres
que sufrieron lesiones por violencia intrafamiliar desta-
cando los grupos de edad de 20 a 29 años, con 6,216 in-
cidentes y de 30 a 49 años con 7,707. 12

• De acuerdo a la Encuesta Nacional sobre la Dinámi-
ca en los Hogares de 2011, las mujeres casadas o uni-
das que tuvieron al menos un incidente de violencia fí-
sica en el hogar contabilizaron 1, 569,744 personas.13

• De igual forma 704,428 mujeres casadas o unidas re-
portaron haber sufrido un incidente de violencia se-
xual.14

• Entre 2005 y 2009 los asesinatos de mujeres aumenta-
ron en un 43% y un número significativo de las víctimas
de feminicidios fueron asesinadas por su propia pareja
o ex pareja. De hecho, cada día mueren 6 mujeres por
violencia y el 40% de los asesinatos de mujeres ocurren
en su propio hogar.15

• Finalmente los feminicidios representan el 4.37% de
las defunciones totales en el año de 2013.16

Este panorama estadístico sobre la violencia contra las
mujeres, reafirma la necesidad de que la LGAMVLV, in-
corpore debidamente las competencias y atribuciones
de las autoridades para garantizar la existencia y fun-
cionamiento integral de los Centros de Justicia para las
Mujeres de acuerdo al modelo anteriormente señalado.

Actualmente la Ley en comento, en su Capítulo V del Tí-
tulo Tercero, establece la normatividad que deberá re-
gir a los “Refugios para las Víctimas de Violencia”; sin
mencionar a los Centros de Justicia para las Mujeres,
pero compartiendo algunas atribuciones de acuerdo al
modelo propuesto.

En este sentido la Iniciativa se pronuncia por agregar
un Capítulo VI al Título Tercero de la LGAMVLV, de-
nominado “De los Centros de Justicia para las Muje-
res”, con la finalidad de describir la normatividad ne-
cesaria y suficiente para su operación, que garantice
los derechos humanos a las mujeres víctimas de violen-
cia, de acuerdo con lo estipulado en la Convención de
Belem do Pará. De igual forma, propone distribuir
competencias entre las autoridades señaladas en la Ley,
que concurran en la creación y operación de los Cen-
tros de Justicia”.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 3 de noviembre de 2016133



Año II, Primer Periodo, 3 de noviembre de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados134

A continuación se transcriben las principales manifestacio-
nes y razones de la proponente  Maricela Emilse Etche-
verry Aranda, de acuerdo a su exposición de motivos:

“Una de las políticas públicas más exitosas que ha pues-
to en marcha la CONAVIM desde el 2010, ha sido la
creación y fortalecimiento de los Centros de Justicia
para la Mujer, los cuales buscan dar respuesta a las
obligaciones en materia de atención y prevención de
violencia contra las mujeres, así como atender diversas
recomendaciones internacionales formuladas al Estado
mexicano en la materia.

Los Centros de Justicia para la Mujer son el resultado de
la suma de esfuerzos y recursos entre el Gobierno de la Re-
pública, entidades federativas y organizaciones de la socie-
dad civil, para la creación de espacios que concentran bajo
un mismo techo servicios multidisciplinarios tales como:

• Atención psicológica, jurídica y médica,

• Albergues temporales,

• Ludoteca con expertas y expertos en temas de desa-
rrollo infantil; y,

• Talleres de empoderamiento social y económico para
apoyar a las mujeres a salir del círculo de violencia.

En estos Centros se busca fortalecer el acceso a la justicia
por medio de un proceso de autovaloración para detener la
violencia, así como proporcionar herramientas que propi-
cien la toma de decisiones informada y encaminada a cons-
truir un proyecto de vida en entornos libres de violencia.

Tomando en cuenta que no en todos las entidades federati-
vas existe un Centro de Justicia para la Mujer, es impor-
tante por ello, incorporar dentro de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia la
creación, establecimiento y presupuestación de Centros de
Justicia para la Mujer en todas las entidades federativas.

Con la publicación de la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia, el Estado mexicano
debe de impulsar estrategias para atender la violencia en
contra de las mujeres a través de la Centros de Justicia de
la Mujer y de Atención en cada una de las ciudades impor-
tantes del país donde se refleje este fenómeno y especial en
cada una de las entidades federativas. Asimismo es necesa-
rio armonizar de leyes estatales para que se dé lugar a tra-

tamientos diferenciados que favorezcan el acceso a la jus-
ticia, sin perder de vista que algunas entidades federativas,
contemplan disposiciones que atentan contra los derechos
de las mujeres.

Es por ello que se propone la construcción de Centros de
Justicia para la Mujer para que en estos espacios se atien-
da y asesore a mujeres que han sido víctimas de la violen-
cia con sensibilidad, con perspectiva de género y derechos
humanos de las mujeres, a fin de que las y los servidores
públicos de los tres órdenes de gobierno, proporcionen ser-
vicios de asistencia con dignidad, integralidad y respeto a
los derechos de las mujeres, promoviendo así el cambio
cultural para la no violencia contra las mujeres y niñas y el
desarrollo de las relaciones igualitarias.

Resulta también indispensable, difundir el contenido de la
Ley General y los servicios que otorgan estos Centros de
Justicia para la Mujer a nivel nacional, acompañado con
campañas de difusión y sensibilización para la no violencia
contra las mujeres; así como llevar a cabo acciones para
fortalecer el empoderamiento de las mujeres y su autono-
mía”.

Para ello propone: Establecer los mecanismos necesarios
para el establecimiento, construcción y desarrollo de Cen-
tros de Justicia para la Mujer en cada entidad federativa;
con el propósito de atender, apoyar, asistir, prevenir y ase-
sorar a las mujeres que son víctimas de la violencia.

Así como: Promover, desarrollar, ejecutar y evaluar pro-
yectos para la creación de Centros de Justicia para la Mu-
jer entre la Conavim y demás dependencias que establece
la presente Ley a fin de brindar la protección necesaria y
salvaguarda física de mujeres y promover una cultura libre
de violencia.

Y Difundir los servicios que otorgan los Cetros de Justicia
para la Mujer a través de todos los medios de comunica-
ción, con el objeto de que se fomente el espacio de atención
y asistencia y se erradique la violencia contra la mujer.

III. Consideraciones de la Comisión dictaminadora

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos consagra en su artículo primero:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas
las personas gozarán de los derechos humanos recono-
cidos en esta Constitución y en los tratados internacio-



nales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y
bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se inter-
pretarán de conformidad con esta Constitución y con los
tratados internacionales de la materia favoreciendo en
todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos de conformidad
con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Es-
tado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las
violaciones a los derechos humanos, en los términos que
establezca la ley. 

…

…”1

Por lo que esta materia es de derechos humanos, regulada
en nuestra Ley Suprema y como tal debe dársele el análisis
requerido, en virtud de poder salvaguardar los derechos de
las y los mexicanos a la vida, la libertad, integridad y se-
guridad. Se hace hincapié en la obligatoriedad de los Tra-
tados en los cuales México haya sido firmante, dentro de
los cuales se encuentra la “Convención sobre la elimina-
ción de todas las formas de discriminación contra la mujer
(CEDAW)” en vigor desde el 3 de septiembre de 1981 co-
mo se menciona en la iniciativa.

Segunda. De igual manera el artículo cuarto de nuestra
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
consagra en su primer párrafo el derecho a la igualdad en-
tre hombres y mujeres:

“Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la
ley…”2

Del precepto mencionado deriva el sistema de normas jurí-
dicas de derecho social que busca regular los mecanismos
y acciones para lograr la igualdad entre hombres y mujeres,
considerado como un derecho humano interrelacionado,
interdependiente e indivisible, que tutela la garantía de
igualdad.

Es así que la igualdad como derecho social y universal, es
elemento esencial para que el Estado pueda sentar las ba-
ses tendientes a eliminar la situación desigualdad que exis-
te de facto entre hombres y mujeres, como se consagra en
los cuerpos normativos con que cuenta el Estado mexica-
no, los cuales buscan salvaguardar los derechos de la mu-
jer no solo en el ámbito social, laboral, económico y de sa-
lud. 

Tercera. Las iniciativas tienen por objeto crear los Centros
de Justicia para las Mujeres. Entre lo propuesto, destaca:
“1) indicar que la Federación será la responsable de pro-
mover la creación de dichos Centros en las entidades fede-
rativas; 2) facultar a la SEGOB para: i) diseñar el modelo
de atención y operación de los Centros referidos; ii) vigilar
y coordinar con las entidades federativas la operación de
los mismos; y, iii) financiar su construcción y equipamien-
to; 3) enlistar las facultades que tendrán los Centros desde
la perspectiva de género; y, 4) determinar que los Centros
proporcionarán los siguientes servicios: i) atención médica
y psicológica; ii) asesoría jurídica de tipo penal y civil; iii)
representación legal; iv) servicios de cuidado y atención in-
fantil; v) servicios de trabajo social; y, vi) acceso a la jus-
ticia a través de ministerios públicos especializados en vio-
lencia de género”.

Al respecto se comenta lo siguiente: el respeto a los dere-
chos a la igualdad y a la no discriminación debe ser uno de
los objetivos de todo Estado democrático. Los derechos
humanos y la dignidad de las personas son dos elementos
inherentes para la cohesión social mexicana. Las reformas
del 10 de junio de 2011 permitieron elevar a rango consti-
tucional los derechos humanos, como obligación de las au-
toridades para respetarlos y promoverlos, en un marco de
igualdad y no discriminación, basados en el principio pro
personae y con pleno respeto a los tratados internacionales
suscritos por el Estado mexicano. 

El objeto de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia (LGAMVLV) consiste en estable-
cer la coordinación entre la Federación, las entidades fede-
rativas y los municipios para prevenir, sancionar y erradi-
car la violencia contra las mujeres. En este sentido, la
creación del Sistema Nacional de Prevención, Atención,
Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres
constituye la piedra angular en la consecución de su obje-
to, al estar integrado por los titulares de las Secretarias de
Gobernación, Desarrollo Social, Seguridad Pública, Edu-
cación Pública y Salud; la Procuraduría General de la Re-
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pública, el Instituto Nacional de las Mujeres, el Consejo
Nacional para Prevenir la Discriminación, el Sistema Na-
cional para el Desarrollo Integral de la Familia y los meca-
nismos para el adelanto de las mujeres en las entidades fe-
derativas. Otro de los objetivos de esta Ley radica en fijar
los principios y modalidades para garantizar el acceso de
las mujeres a una vida libre de violencia que favorezca su
desarrollo y bienestar. 

La prevención y el combate de la violencia de género es
una labor que atañe a todos porque sus consecuencias afec-
tan no solamente a las mujeres, sino a la sociedad en su
conjunto.3

La violencia contra la mujer constituye e implica una vio-
lación a los derechos humanos.4

El Estado mexicano, impulsa a través de la Secretaria de
Gobernación, la creación de al menos un Centro de Justicia
para las Mujeres en cada uno de los estados de la repúbli-
ca, debido a que se requiere de un cambio cultural pero
también social, que compromete como gobierno y como
sociedad, en favor de los derechos de las mujeres, para
transformar discriminación, violencia, desigualdad, en in-
clusión, armonía y respeto. Por lo antes expuesto, se consi-
dera que los proyectos de Iniciativas resulta viables, toda
vez que si partimos de la premisa de que la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia es el
marco jurídico que regula las acciones tendentes a preve-
nir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra la mu-
jer, así como el sustento legal para establecer facultades,
atribuciones y competencias a las diferentes instancias de
gobierno que deben participar bajo la batuta de la Secreta-
ría de Gobernación; luego entonces, es justamente este
marco legal, donde debemos constreñir las propuestas de
las legisladores proponentes, a efecto de dar viabilidad y
sustento jurídico a sus propuestas, con lo que se plasmará
en la Ley, la obligación que tiene el Estado mexicano, pa-
ra el establecimiento de por lo menos un Centro de Justicia
por entidad federativa, en el que se brindarán los servicios
inherentes para garantizar a la mujer un acceso apropiado a
la justicia, en el marco del respeto de su dignidad y el res-
guardo de su integridad, mientras se lleva a cabo el proce-
so, para lo cual contará con un espacio físico adecuado,
donde se le brindará las atenciones necesarias de acuerdo a
protocolos de actuación previamente establecidos para
ello.

Aunado a ello se realizará una amplia campaña de difusión,
mediante la cual se garantice el que todas las mujeres, no

importa donde vivan, tengan pleno conocimiento de la
existencia de los Centros de Justicia, así como de los Ser-
vicios que se brindan, y con ello se coadyuve de manera di-
recta a atender la problemática social que implica el que la-
mentablemente se sigan dando este tipo de casos de
violencia contra las mujeres siendo re victimizadas por las
instituciones que actualmente las atienden.

Cuarta. Después de haber analizado en su conjunto las
propuestas de iniciativas base del presente dictamen y to-
mando en consideración que las tres proponentes en el fon-
do tienen la misma intención de que se legisle para plasmar
en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia, el que en todas las entidades federativas
que integran la república mexicana se cuente por lo menos
con un Centro de Justicia para las Mujeres, que atienda de
manera integral las necesidades inherentes a casos de vio-
lencia de género, bajo un panorama que tutele la integridad
física y emocional no solo de la víctima sino también de
sus hijas a hijos en su caso.

En mérito de lo anterior las y el integrante de la comisión
dictaminadora consideramos viable dictaminar en sentido
positivo la inclusión de las tres iniciativas, con las siguien-
tes precisiones:

1.- Toda vez que el objeto de estudio se constriñe al es-
tablecimiento de los Centros de Justicia para las Muje-
res en cada entidad federativa, y tomando en considera-
ción que ninguna de las diputadas proponentes presento
dentro del contenido de su proyecto, la conceptualiza-
ción de lo que deberá entenderse por Centro de Justicia
para las Mujeres, se propone reformar el artículo 5 de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre
de Violencia, adicionándole una fracción XII, para que-
dar de la siguiente manera:

Artículo 5. Para los efectos de la presente les se enten-
derá por:

I a XI (…)

XII. Centros de Justicia para las Mujeres: Son espacios
a cargo de las Entidades Federativas, que brindan en un
mismo lugar servicios multidisciplinarios e interinstitu-
cionales de atención integral con perspectiva de género,
de interculturalidad  y de derechos humanos a mujeres
víctimas de violencia, o de violación de sus derechos
humanos, así como a sus hijas e hijos.



Con la presente reforma se da viabilidad jurídica a las
reformas planteadas por las legisladoras proponentes, al
definir el concepto base de estas.

Bajo este contexto, la diputada Maricela Emilse Etche-
verry Aranda, propone adicionar las siguientes fraccio-
nes al artículo 38 de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia:

“Fracción XIV: Establecer los mecanismos necesarios
para el establecimiento, construcción y desarrollo de
Centros de Justicia para la Mujer en cada entidad fede-
rativa; con el propósito de atender, apoyar, asistir, pre-
venir y asesorar a las mujeres que son víctimas de la
violencia.

Fracción XV: Promover, desarrollar, ejecutar y evaluar
proyectos para la creación de Centros de Justicia para la
Mujer entre la Conavim y demás dependencias que es-
tablece la presente Ley a fin de brindar la protección ne-
cesaria y salvaguarda física de mujeres y promover una
cultura libre de violencia.

Fracción XVI: Difundir los servicios que otorgan los
Cetros de Justicia para la Mujer a través de todos los
medios de comunicación, con el objeto de que se fo-
mente el espacio de atención y asistencia y se erradique
la violencia contra la mujer”.

En tal sentido y por técnica legislativa se propone la si-
guiente redacción:

ARTÍCULO 38.- El Programa contendrá las acciones
con perspectiva de género para:

I a XII (…)

XIII. Diseñar un modelo integral, diferencial y especia-
lizado de atención a las mujeres víctimas de violencia,
que deberán instrumentar las instituciones, los centros
de atención y los refugios que atiendan a víctimas;

Fracción  XIV: Promover el desarrollo, implementación
y evaluación de los proyectos de las entidades federati-
vas para la creación, fortalecimiento y operación de los
Centros de Justicia para las Mujeres, y

Fracción XV: Difundir la oferta institucional de servi-
cios especializados que brinden los Centros de Justicia
para Mujeres en las entidades federativas.

Por lo que hace a la propuesta de adicionar una fracción
XX al artículo 41 realizada por la dip. Claudia Edith
Anaya Mota consistente en:

Artículo 41. Son facultades y obligaciones de la Federa-
ción:

I a XIX (…)

XX. Promover la creación en las entidades federativas
de los Centros de Justicia para las Mujeres y,

Se propone la siguiente redacción:

Artículo 41. Son facultades y obligaciones de la Federa-
ción:

XX. Promover y coordinar con las entidades federativas
la creación y el fortalecimiento de los Centros de Justi-
cia para las Mujeres, y

XXI Las demás que le confieran esta ley u otros orde-
namientos aplicables.

Continuando con el análisis de las iniciativas en estudio,
de manera específica la relativa  al artículo 42, donde
por una parte la dip. Maricela Contreras Julián  propone
adicionar una fracción V bis en los siguientes términos:

V. Bis Impulsar la creación y fortalecimiento de los
Centros de Justicia para Mujeres en las entidades fede-
rativas, de acuerdo a los lineamientos de operación y
modelo de atención que para tal efecto emita;

En atención a que el tema base de la propuesta en estu-
dio será considerado en otro artículo, se desecha.

En lo concerniente a la propuesta hecha por la dip. Clau-
dia Edith Anaya Mota planteada en los siguientes térmi-
nos:

XV. Diseñar y actualizar el Modelo de Gestión Operati-
va de los Centros de Justicia para las Mujeres, así como
los protocolos de atención especializados;

XVI. Promover y coordinar con las entidades federati-
vas la creación y el fortalecimiento de los Centros de
Justicia para las Mujeres en las entidades federativas,
así como las acciones encaminadas al seguimiento y
evaluación de los mismos, y
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XVII. Financiar la construcción y equipamiento de los
Centros de Justicia para las Mujeres; y

XVIII. Las demás previstas para el cumplimiento de la
presente ley.

Al respecto se sugiere la siguiente redacción:

Artículo 42. Corresponde a la Secretaría de Goberna-
ción:

I a XIV (…)

XV. Diseñar y actualizar el Modelo de Gestión Operati-
va de los Centros de Justicia para las Mujeres, así como
los protocolos de atención especializados;

XVI. Promover y coordinar con las entidades federati-
vas la creación y el fortalecimiento de los Centros de
Justicia para las Mujeres, así como las acciones encami-
nadas al seguimiento y evaluación de los mismos; 

XVII. Impulsar la creación y equipamiento de los Cen-
tros de Justicia para las Mujeres; y

XVIII. Las demás previstas para el cumplimiento de la
presente ley.

La diputada Maricela Contreras Julián propone: 

Artículo 49 (…)

I a X (…)

X Bis. Crear Centros de Justicia para Mujeres con ser-
vicios multidisciplinarios para mujeres, adolescentes y
niñas víctimas de violencia, así como para las hijas e hi-
jos de las víctimas, de acuerdo a los lineamientos de
operación y modelos de atención que emita la Secreta-
ria de Gobernación;

La comisión dictaminadora considera que toda vez que
en el cuerpo del presente dictamen se resuelve en cuan-
to a la creación y operación, es de aprobarse parcial-
mente con las modificaciones que se precisan.

Lo mismo sucede con la propuesta de la diputada Clau-
dia Edith Anaya Mota que propone lo siguiente en rela-
ción al artículo en estudio:

Artículo 49. 

I a IX (…)

X. Impulsar la creación de refugios para las víctimas y
centros de Justicia para las Mujeres, conforme al mode-
lo de atención diseñado por el Sistema;

La comisión propone la siguiente reforma con la que se
plasma el sentir de las tres diputadas proponentes y se
garantiza que las entidades federativas, sean las respon-
sables de crear y fortalecer los Centros de Justicia para
las Mujeres  en los siguientes términos:

ARTÍCULO 49. Corresponde a las entidades federati-
vas y a la Ciudad de México de conformidad con lo dis-
puesto por esta ley y los ordenamientos locales aplica-
bles en la materia:

I a XXIV (…)

XXV. Crear y fortalecer los Centros de Justicia para las
Mujeres, conforme al Modelo de Gestión Operativa que
para tal efecto emita la Secretaría de Gobernación, y

XXVI Las demás aplicables a la materia, que les conce-
da la ley u otros ordenamientos legales.

Las autoridades federales, harán las gestiones necesarias
para propiciar que las autoridades locales reformen su
legislación, para considerar como agravantes los delitos
contra la vida y la integridad corporal cometidos contra
mujeres.

A continuación se analiza la reforma propuesta por la
diputada Claudia Edith Anaya Mota en lo referente a la
incorporación de un Título V. De los Centros de Justicia
para las Mujeres, Capítulo Único, el cual plantea en los
siguientes términos:

Artículo 61. Los Centros de Justicia para las Mujeres
tienen como objetivo general coadyuvar y vincular bajo
una política integral, multisectorial e interinstitucional,
en la prevención y atención especializada de mujeres
víctimas de violencia, o de violación de sus derechos
humanos, así como de sus hijas e hijos, mediante la
prestación de servicios multidisciplinarios en un mismo
lugar y la ejecución de acciones, con la finalidad de pro-
mover y garantizar su acceso a la justicia, el ejercicio



pleno de sus derechos humanos y su incorporación a la
vida productiva, social, cultural y política en la socie-
dad.

Artículo 62. Corresponde a los Centros de Justicia para
las Mujeres, desde la perspectiva de género:

I. Diseñar y ejecutar acciones orientadas a la prevención
y atención de la violencia contra las mujeres o de viola-
ción de sus derechos, en términos de la Ley General de
Víctimas;

II.  Proporcionar atención a las mujeres víctimas de vio-
lencia así como a sus hijas e hijos, sin perjuicio de las
atribuciones que correspondan a otras autoridades en el
ámbito de su competencia, procurando salvaguardar en
todo momento su integridad, en términos de los princi-
pios establecidos en la Ley General de Víctimas;

III. Facilitar a las mujeres víctimas de violencia el acce-
so a la justicia;

IV. Fomentar la denuncia ante las autoridades compe-
tentes, de los casos de violencia contra las mujeres;

V. Diseñar e implementar acciones que eviten la revicti-
mización de las mujeres;

VI.  Capacitar al personal de las Fiscalías y Defensorías
Públicas para atender e investigar los delitos cometidos
contra las mujeres por razones de violencia de género de
manera libre de toda forma de discriminación. 

VII. Implementar las medidas provisionales necesarias
para salvaguardar la integridad de las mujeres así como
la de sus hijas e hijos, sin perjuicio de las atribuciones
que correspondan a otras autoridades en el ámbito de su
competencia, de acuerdo con la presente Ley, incluyen-
do la solicitud y renovación de las órdenes de protec-
ción;

VIII. Proporcionar asesoría jurídica a las mujeres vícti-
mas de violencia, así como a sus hijas e hijos, sin per-
juicio de las atribuciones que correspondan a otras au-
toridades en el ámbito de su competencia, en términos
de lo dispuesto por la Ley General de Víctimas; Y

XI. Facilitar a las mujeres víctimas de violencia así co-
mo a sus hijas e hijos, sin perjuicio de las atribuciones
que correspondan a otras autoridades en el ámbito de su

competencia, el acceso a los servicios de salud y la aten-
ción a los diferentes tipos y modalidades de violencia.

Artículo 63. Los Centros de Justicia para las Mujeres
deberán proporcionar los siguientes servicios:

I Atención Médica y Psicológica;

II Asesoría Jurídica;

III Representación Legal;

IV Servicios de Cuidado y Atención Infantil;

V Servicios de Trabajo Social;

VI Acceso a la Justicia a través de agencias especializa-
das en violencia contra las mujeres, y

VII Asesoría y capacitación para el empoderamiento so-
cial y económico.

Cuarta. Sirve de sustento la siguiente argumentación: Par-
te fundamental para garantizar un verdadero acceso de las
mujeres a una vida libre de violencia, lo viene a constituir
la creación y fortalecimiento de los Centros de Justicia pa-
ra las Mujeres, para ello es importante precisar en primer
lugar que se entiende por el término “acceso a la justicia”.
Como lo señala Ortiz, “el derecho al acceso a la justicia
efectiva es el reconocimiento o legitimación de las y los in-
dividuos nacionales o extranjeros para acudir a los tribuna-
les para hacer valer, defender, impedir o reparar la viola-
ción de sus derechos (Ortiz, s/f)”.5

“En este sentido, el acceso a la justicia se entiende ahora
como un derecho humano fundamental que involucra tanto
el deber estatal de proveer un servicio público, como el
ejercicio de un derecho. Visto así, el acceso a la justicia de-
be ser un servicio público que el estado debe garantizar a
todos los habitantes de su territorio, sin discriminación al-
guna, obligándose a que la mujer tenga igual acceso a ejer-
cer los más altos niveles de la justicia y a no sufrir discri-
minación en su desempeño (Facio, 2000)”.6 La violencia
es un elemento cotidiano para millones de mujeres en nues-
tro país. De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre la Di-
námica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH)
2006, en México dos de cada tres mujeres mayores de 15
años de edad han sido víctimas de violencia en algún mo-
mento de su vida. La violencia de pareja es la más común,
dado que 43% de las mujeres reconoce haber sufrido algún
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incidente de violencia emocional, económica, física o se-
xual por parte de su novio, compañero o esposo. 

Es importante hacer mención que “el derecho al acceso a la
justicia es uno de los elementos que integran el derecho
más amplio a la “tutela jurisdiccional”. La Primera Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en adelante
SCJN) en el amparo directo en revisión 1670/2003 sostuvo
que el artículo 17 de la Constitución contemplaba cinco ga-
rantías”.7 Justamente “una de ellas, el derecho a la “tutela
jurisdiccional”, que definió como: (…) el derecho público
subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y tér-
minos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita
-esto es, sin obstáculos- a tribunales independientes e im-
parciales, a plantear una pretensión o defenderse de ella,
con el fin de que a través de un proceso en el que se respe-
ten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la
defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión”.8

Cabe hacer la siguiente precisión: “debe puntualizarse que
el derecho a la tutela jurisdiccional es de tipo genérico y
que, a su vez, se integra por tres derechos: el acceso a la
justicia, el debido proceso y la eficacia de la sentencia o de-
cisión”.9 Por lo tanto, el “acceso a la justicia” es sólo uno
de los aspectos de la “tutela jurisdiccional”.

Es decir; con la presente inciativa se coadyuva a establecer
un andamiaje tanto jurídico pragmático como una herra-
mienta que suma a garantizar a las mujeres un verdadero
acceso a la justicia, cumpliendo además con el principio
constitucional consagrado en el artículo 17 de nuestra car-
ta magna como un derecho humano en condición de igual-
dad, con las aristas que representa el reivindicar a las mu-
jeres, como sector desprotegido ante el androcentrismo que
las ha relegado de un sistema que tutele y vele por su pro-
tección.

“Resulta especialmente relevante el interés que algunas
instituciones internacionales, tales como el Banco Inter-
americano de Desarrollo o el Banco Mundial, han otorga-
do recientemente al problema del acceso a la justicia como
un elemento clave para el desarrollo con equidad de los
países de la región de América Latina”.10 Bajo este con-
texto podemos apreciar el que organismos internacionales
vuelquen la mirada a la región de america latina, para de-
cir que el acceso a la justicia es un elemento fundamental
para garantizar desarrollo con equidad, entendida esta co-
mo justicia.

El acceso a la justicia está vinculado a una actividad com-
pleja, en la que las mujeres tienen el derecho y la posibili-
dad real de utilizar el sistema jurídico con el propósito de
hacer valer sus derechos legalmente reconocidos y obtener
una respuesta oportuna y satisfactoria, al tiempo que es
también una acción afirmativa del Estado para hacer valer
los derechos humanos de las mujeres a través de las buenas
prácticas.

“El término acceso a la justicia confiere diversos sentidos
en sí mismo, ya como el alcance de lo que exigen las mu-
jeres de los órganos bajo esta denominación, al tiempo que
es también una acción afirmativa para obligar al Estado a
hacer valer los derechos humanos de las mujeres a través
de las buenas prácticas”.11 Derivado de la brecha de géne-
ro que ha hecho que la inequidad en el acceso a la justicia
hacia la mujer se acrecentará de una forma abismal; es por
lo que con la presente iniciativa se reduce dicha brecha, al
establecer la obligación al Estado mexicano para el esta-
blecimiento de Centros de Justicia especializados y aboca-
dos única y exclusivamente a mujeres víctimas de violen-
cia y sus hijos.

El acceso a la justicia jurisdiccional, a partir de la Confe-
rencia Mundial de Viena 1993, se aborda en al contexto de
los derechos humanos y como tal se reconoce en el artícu-
lo 8º de la Declaración Universal de Derechos Humanos
como el derecho de promover un efectivo recurso ante los
tribunales. En este sentido, el acceso a la justicia se entien-
de ahora como un derecho humano fundamental que invo-
lucra tanto el deber estatal de proveer un servicio público,
como el ejercicio de un derecho. Visto así, el acceso a la
justicia debe ser un servicio público que el estado debe ga-
rantizar a todos los habitantes de su territorio, sin discrimi-
nación alguna, obligándose a que la mujer tenga igual ac-
ceso a ejercer los más altos niveles de la justicia y a no
sufrir discriminación en su desempeño (Facio, 2000).

Lo que ratifica la Convención sobre la Eliminación de To-
das las Formas de Discriminación contra la Mujer (CE-
DAW) en el artículo 2° inciso f) y en el artículo 7° que se-
ñalan que el Estado se obliga a eliminar todas las barreras
físicas, económicas, culturales y lingüísticas, entre otras,
que obstaculizan el acceso a la justicia de las mujeres en un
plano de igualdad. Obligación que a más se reafirma en la
Recomendación No. 22 del Comité de la CEDAW.

Por lo que hace a la administración de justicia, es la obli-
gación del Estado velar porque las mujeres tengan igual ac-



ceso a ejercer los más altos niveles de la judicatura y a no
sufrir discriminación en el desempeño de sus funciones.
Siendo así, el deber del Estado de reducir los obstáculos
para que accedan a la justicia las mujeres, en cumplimien-
to de la garantía de los derechos humanos fundamentales,
se consagra en el artículo 17 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos que dispone: Artículo 17.
Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni
ejercer violencia para reclamar su derecho. Toda persona
tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales
que estarán expeditos para impartirla en los plazos y térmi-
nos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de ma-
nera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratui-
to, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas
judiciales. El Congreso de la Unión expedirá las leyes que
regulen las acciones colectivas. Tales leyes determinarán
las materias de aplicación, los procedimientos judiciales y
los mecanismos de reparación del daño. Los jueces federa-
les conocerán de forma exclusiva sobre estos procedimien-
tos y mecanismos. Las leyes preverán mecanismos alterna-
tivos de solución de controversias. En la materia penal
regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño
y establecerán los casos en los que se requerirá supervisión
judicial. Las sentencias que pongan fin a los procedimien-
tos orales deberán ser explicadas en audiencia pública pre-
via citación de las partes. Las leyes federales y locales es-
tablecerán los medios necesarios para que se garantice la
independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus
resoluciones. La Federación, los Estados y el Distrito Fe-
deral garantizarán la existencia de un servicio de defenso-
ría pública de calidad para la población y asegurarán las
condiciones para un servicio profesional de carrera para los
defensores. Las percepciones de los defensores no podrán
ser inferiores a las que correspondan a los agentes del Mi-
nisterio Público. Nadie puede ser aprisionado por deudas
de carácter puramente civil. Disposición que, de manera
necesaria, debe ser aplicada sin discriminación alguna a las
mujeres, desde la perspectiva de género.

Es menester hacer mención a que “De igual forma, en la
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra la Mujer4 (Belém do Pará,
Brasil 1994) se ordena la inclusión en la legislación inter-
na de cada Estado miembro, de normas penales, civiles y
administrativas que sean necesarias para prevenir, sancio-
nar y erradicar la violencia contra la mujer y la modifica-
ción y abolición de leyes y reglamentos vigentes que res-
palden la persistencia o la tolerancia de la violencia contra
la mujer”.12

Como se puede vislumbrar, el tema forma parte de los
compromisos internacionales en materia de género, dentro
de los cuales destacan la Agenda Hábitat, la Convención
para la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina-
ción contra las Mujeres, la Plataforma de Beijing para la
Acción y el Tercer Objetivo de Desarrollo del Milenio, re-
lativo a promover la igualdad de género y empoderar a las
mujeres.

Lo que ratifica la Convención sobre la Eliminación de To-
das las Formas de Discriminación contra la Mujer (CE-
DAW) en el artículo 2° inciso f) y en el artículo 7° que se-
ñalan que el Estado se obliga a eliminar todas las barreras
físicas, económicas, culturales y lingüísticas, entre otras,
que obstaculizan el acceso a la justicia de las mujeres en un
plano de igualdad. Obligación que a más se reafirma en la
Recomendación No. 22 del Comité de la CEDAW.13

Para mayor ilustración a continuación se refieren datos re-
levantes en la materia, tomados íntegramente del estudio
realizado por el Centro de Estudios para el Adelanto de las
Mujeres y la Equidad de Género, (CEAMEG), respecto a
los instrumentos internacionales que hablan de las buenas
prácticas para garantizar a las mujeres un verdadero y efi-
caz acceso a la justicia, así como las acciones que se deben
llevar a cabo para el cumplimiento de las mismas, de las
que se desprende la viabilidad de establecer en la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia el establecimiento de Centros de Justicia para las
mujeres, que pasen a formar de manera institucional y le-
gal una acción afirmativa en cumplimiento a dichas obser-
vaciones internacionales:

“Marco legal internacional sobre acceso a la justicia y
las buenas prácticas Instrumento Acceso a la justicia
Buenas prácticas Declaración Universal de Derechos
Humanos, 1948 Artículo 8. El derecho a un recurso
efectivo ante tribunales competentes. Artículo 9. A no
ser detenida arbitrariamente. Artículo 10. El derecho a
la justicia en condiciones de igualdad. Artículo 11. El
derecho a la presunción de inocencia.  Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos, adoptado en
Nueva York, el 16 de diciembre de 1966, Aprobación Se-
nado: 18 diciembre 1980, Publicación Diario Oficial de
la Federación, Aprobación: 9 enero 1981, Vinculación
de México: 23 marzo 1981. Entrada en vigor para Mé-
xico: 23 de junio 1981, Publicación Diario Oficial de la
Federación DOF Promulgación: 20 mayo 1981. Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto
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de San José de Costa Rica, Aprobación Senado: 18 di-
ciembre 1980, Publicación DOF Aprobación: 9 enero
1981, Vinculación de México: 24 marzo 1981 Adhesión,
Entrada en vigor internacional: 18 julio 1978, Entrada
en vigor para México: 24 marzo 1981, Publicación
DOF Promulgación: 7 mayo 1981. Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos.  Carta de la Organiza-
ción de los Estados Americanos, 1948 Artículo 3 inciso
j, reafirmar el principio de justicia y seguridad Artículo
45 inciso i). Se compromete el Estado a aplicar disposi-
ciones adecuadas para que todas las personas tengan la
debida asistencia legal para hacer valer sus derechos.
Carta de las Naciones Unidas. Convención Americana
sobre Derechos Humanos. Pacto de San José de Costa
Rica Artículo 8. garantías judiciales, toda persona tie-
ne derecho a ser oída con las debidas garantías y den-
tro de un plazo razonable, a ser asistida gratuitamente,
el proceso debe ser público. Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos Artículo 2. El Estado se com-
promete a respetar y a garantizar a todos los individuos
que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su ju-
risdicción, los derechos reconocidos en el presente Pac-
to, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, re-
ligión, opinión política o de otra índole, origen
nacional o social, posición económica, nacimiento o
cualquier otra condición social. Reconoce el derecho de
contar con recursos jurídicos y Artículo 14. Justicia
pronta y cumplida en condiciones de igualdad. Conven-
ción Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Dis-
criminación Contra la Mujer, CEDAW Artículo 2 inciso
c) Establecer la protección jurídica de los derechos de
la mujer sobre una base de igualdad con los del hom-
bre y garantizar, por conducto de los tribunales nacio-
nales competentes y de otras instituciones públicas, la
protección efectiva de la mujer contra todo acto de dis-
criminación Artículo 2 inciso f) el Estado se obliga pa-
ra eliminar la discriminación contra las mujeres a
adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de ca-
rácter legislativo, para modificar o derogar leyes, re-
glamentos, usos y prácticas que constituyan discrimina-
ción contra la mujer, Declaración Sobre la Eliminación
de la Discriminación Contra la Mujer Artículo 2. Ase-
gurar la protección jurídica adecuada de la igualdad de
derechos del hombre y la mujer Artículo 2 el Estado se
compromete adoptarse todas las medidas apropiadas a
fin de abolir las leyes, costumbres, reglamentos y prác-
ticas existentes que constituyan una discriminación en
Carta de las Naciones Unidas, Estatuto de la Corte In-
ternacional de Justicia y Acuerdos Provisionales Con-
certados por los Gobiernos Participantes en la Confe-

rencia de las Naciones Unidas Sobre Organización In-
ternacional, publicada en el Diario oficial de la Fede-
ración, el 9 de octubre de 1946, México.  Declaración
Sobre la Eliminación de la Discriminación Contra la
Mujer, proclamada por la Asamblea General en su Re-
solución 2263 (XXII), de 7 de noviembre de 1967 con-
tra de la mujer, y para asegurar la protección jurídica
adecuada de la igualdad de derechos del hombre y la
mujer, en particular: a) El principio de la igualdad de
derechos figurará en las constituciones o será garanti-
zado de otro modo por ley; Convención Interamericana
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia con-
tra la Mujer Belém do Pará En sus artículos 7 y 8 y que
hacen referencia a acciones de hacer y no hacer en los
planos de la prevención, sanción del acceso a la justi-
cia, atención integral detección, intervención en crisis,
protección y derivación a las instancias correspondien-
tes e información y registro. Declaración Sobre el De-
recho al Desarrollo, Conferencia Mundial del año In-
ternacional de la Mujer En el Plan de Acción Mundial
para la consecución de los Objetivos del año Interna-
cional de la mujer, en el punto 23 insta por la promo-
ción y protección de los derechos humanos basados en
la justicia, y las posibilidades que tienen de recurrir a
la justicia. 2ª Conferencia Mundial sobre la Mujer, In-
forme de la Conferencia Mundial del Decenio de las
Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y
Paz. Programa de acción para la segunda mitad del de-
cenio de las Naciones Unidas para la mujer Igualdad,
Desarrollo y paz señala que se deben tomar medidas de
apoyo especiales, en asesoramiento jurídico Interrela-
ción de los Objetivos del decenio de las Naciones Uni-
das para la Mujer y el Subtema de la Conferencia mun-
dial: “Salud, empleo y educación”, investigar el grado
de protección u opresión y de discriminación que les
causan a las mujeres el uso del derecho consuetudina-
rio y convalidar o rechazar las prácticas en la legisla-
ción positiva. Declaración Sobre el Derecho al Desa-
rrollo, adoptada por la Asamblea General en su
Resolución 41/128, del 4 de diciembre de 1986. Confe-
rencia Mundial del año Internacional de la Mujer, Mé-
xico, 19 de junio de 1975.  2ª Conferencia Mundial so-
bre la Mujer, Copenhague 1980, fuente Naciones
Unidas, Resolución 35/136, Conferencia Mundial del
Decenio de las naciones Unidas para la Mujer Aproba-
da el 11 de diciembre de 1980 por la asamblea General
en su 35ª reunión, sobre la Conferencia Mundial del De-
cenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad,
Desarrollo Paz. Informe de la Conferencia Mundial del
Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igual-



dad, Desarrollo Paz, Copenhague, 14 a 30 de julio de
1980. Conferencia Mundial para el Examen y Evalua-
ción de los Logros del decenio de las Naciones Unidas
para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, igual trato
ante la ley. La desigualdad la discriminación y el cono-
cimiento de la ley determina la posibilidad del acceso y
pleno uso de recurrir a la justicia y de obtener resulta-
dos investigar y determinar los casos de discriminación
a las mujeres el derecho consuetudinario y convalidar o
rechazar las prácticas que apliquen un doble patrón
Conferencia Mundial de Derechos Humanos. El Estado
se obliga a prever un marco de recursos eficaces para
reparar las infracciones o violaciones de los derechos
humanos. La administración de justicia, en particular
los organismos encargados de hacer cumplir la ley y del
enjuiciamiento, asesoramiento para lograr una admi-
nistración de justicia fuerte e independiente, eliminar
los prejuicios sexistas en la administración de justicia,
erradicar cualquier conflicto que pueda surgir entre los
derechos de la mujer y las consecuencias perjudiciales
de prácticas tradicionales o costumbres. Promulgar y
hacer cumplir las leyes e introducir medidas de aplica-
ción, incluso mecanismos de recurso y el acceso a la
justicia en caso de incumplimiento, a fin de prohibir la
discriminación directa e indirecta Objetivo estratégico
A.2. El estado se obliga a: a) Asegurar el acceso a ser-
vicios jurídicos gratuitos o de bajo costo, incluida la ca-
pacitación jurídica básica, especialmente para las mu-
jeres que viven en la pobreza; Objetivo estratégico G.1.
190. el estado se obliga a: h) Promover y garantizar, se-
gún proceda, que las organizaciones que reciban finan-
ciación pública adopten políticas y prácticas no discri-
minatorias a fin de aumentar el número y elevar la
categoría de las mujeres en sus organizaciones; Estatu-
to de Roma de la Artículo 1. La Corte será una institu-
ción permanente, estará facultada para ejercer su auto-
ridad. Conferencia Mundial para el Examen y
Evaluación de los Logros del decenio de las Naciones
Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, Nai-
robi, 15 a 26 de julio de 1985. Conferencia Mundial de
Derechos Humanos, Viena, Austria, del 14 a 25 de junio
de 1993, Declaración y Programa de Acción de Viena.
Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Biijing,
China 04 de septiembre de 1995, Declaración y Plata-
forma de Acción de Beijing. Corte Penal Internacional
jurisdicción sobre personas respecto de los crímenes
más graves de trascendencia internacional de confor-
midad con el presente Estatuto y tendrá carácter com-
plementario de las jurisdicciones penales nacionales.
La competencia y el funcionamiento de la Corte se re-

girán por las disposiciones del presente Estatuto. Bei-
jing + 5, Nueva York. Sesión Especial de la Asamblea
General Titulada “Mujer 2000: Igualdad entre los Gé-
neros, Desarrollo y Paz para el Siglo XXI”  inciso a), d)
revisar la legislación adoptando otras medidas necesa-
rias que les permita recurrir a la justicia de manera rá-
pida. La voluntad política y el compromiso a todos los
niveles son cruciales para incorporar la perspectiva de
género al aprobar y aplicar políticas generales y prác-
ticas en todas las esferas. Conferencia Regional sobre
la Integración de la Mujer en el Desarrollo Económico
y Social de América Latina. Segunda Conferencia Re-
gional sobre la Integración de la Mujer en el Desarro-
llo Económico y Social de América Latina. Tercera
Conferencia Regional sobre la Integración de la Mujer.
El Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional,
adoptado en Roma Italia, el 17 de julio de 1998, firma-
da por México el 7 de septiembre del 2000, entro en vi-
gor el 1 de enero del 2006, publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 31 de diciembre del 2005. 18
Beijing + 5, Nueva York. Sesión Especial de la Asam-
blea General Titulada “Mujer 2000: Igualdad entre los
Géneros, Desarrollo y Paz para el Siglo XXI”, Asam-
blea General, del 5 al 9 de junio del 2000, Declaración
y Plataforma de Acción Nueva York. Conferencia Re-
gional sobre la Integración de la Mujer en el Desarro-
llo Económico y Social de América Latina, Informe de
la Conferencia Regional sobre la Integración de la Mu-
jer en el Desarrollo Económico y Social de América La-
tina, La Habana, Cuba, 13 al 17 de junio de 1977, Con-
sejo Económico y Social, E/CEPAL/1042/Re.1, 21 de
noviembre de 1977, Comisión Económica para América
Latina, Naciones Unidas. Segunda Conferencia Regio-
nal sobre la Integración de la Mujer en el Desarrollo
Económico y Social de América Latina, Informe de la
Segunda Conferencia Regional sobre la Integración de
la Mujer en el Desarrollo Económico y Social de Amé-
rica Latina, Macuto, Venezuela, 12 al 16 de junio de
1979, Consejo Económico y Social, E/CEPAL/CRM.2/
L.6//Re.1, E/CEPAL/G.1113, 26 de febrero de 1980, Co-
misión Económica para América Latina, Naciones Uni-
das. Desarrollo Económico y Social de América Latina
Cuarta Conferencia Regional sobre la Integración de la
Mujer en el Desarrollo Económico y Social de América
Latina. Quinta Conferencia Regional sobre la Integra-
ción de la Mujer en el Desarrollo Económico y Social
de América Latina 23 85. establecer reformas a la pro-
curaduría de Justicia, el establecimiento de agencias
especializadas del Ministerio Público para atender de
manera especial y diferenciada a las víctimas de deli-
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tos sexuales. Protección a las mujeres contra la impu-
nidad y los abusos en su contra. Establecimiento de
centros de información para la mujer a fin de estimu-
lar la denuncia Insta a fomentar una mayor concien-
cia y sensibilización respeto a la violencia contra la
mujer promoviendo la formación y participación en el
sistema de justicia penal, los encargados de hacer
cumplir la ley. El reconocimiento del fortalecimiento de
grupos de mujeres autónomo Sexta Conferencia Regio-
nal sobre la Integración de la Mujer en el Desarrollo
Económico y Social de América Latina. Tercera Confe-
rencia Regional sobre la Integración de la Mujer en el
Desarrollo Económico y Social de América Latina, In-
forme de la Tercera Conferencia Regional sobre la Inte-
gración de la Mujer en el Desarrollo Económico y So-
cial de América Latina, México, Distrito Federal,
México, 8 al 10 de agosto de 1983, Consejo Económico
y Social, E/CEPAL/CRM.3/L.8, E/CEPAL/G.1265, 5 de
diciembre de 1983, Comisión Económica para América
Latina, Naciones Unidas. Cuarta Conferencia Regional
sobre la Integración de la Mujer en el Desarrollo Eco-
nómico y Social de América Latina, Informe de la Cuar-
ta Conferencia Regional sobre la Integración de la Mu-
jer en el Desarrollo Económico y Social de América
Latina, Ciudad de Guatemala, Guatemala, 27 al 30 de
septiembre de 1988, Consejo Económico y Social,
LC/G.1539 (CRM. 4/13) del 31 de octubre de 1988, Co-
misión Económica para América Latina, Naciones Uni-
das. Quinta Conferencia Regional sobre la Integración
de la Mujer en el Desarrollo Económico y Social de
América Latina, Informe de la Quinta Conferencia Re-
gional sobre la Integración de la Mujer en el Desarro-
llo Económico y Social de América Latina, Curazao,
Antillas Neerlandesas, 16 al 19 de septiembre de 1991,
Consejo Económico y Social, LC/G.1684 (CRM. 5/6) del
12 de noviembre de 1991, Comisión Económica para
América Latina, Naciones Unidas. Sexta Conferencia
Regional sobre la Integración de la Mujer en el Desa-
rrollo Económico y Social de América Latina, Informe
de la Sexta Conferencia Regional sobre la Integración
de la Mujer en el Desarrollo Económico y Social de
América Latina, Mar del Plata, Argentina, 25 al 29 de
septiembre de 1994, Consejo. Séptima Conferencia Re-
gional sobre la Integración de la Mujer en el Desarro-
llo Económico y Social de América Latina Sensibiliza-
ción y capacitación y de funcionarios y personal
policial El Consenso de Santiago propone: ii) Fomen-
tar la prestación de asistencia legal a las mujeres más
pobres a fin de garantizarles el acceso a los servicios y
apoyo a las víctimas, formular programas adecuados

de capacitación, defensa de las mujeres y concientiza-
ción para funcionarios del sistema judicial y de la po-
licía Octava Conferencia Regional sobre la Integración
de la Mujer en el Desarrollo Económico y Social de
América Latina. Resolución 3 (VIII) se pide a las comi-
siones regionales que asuman una función de cataliza-
dor en el intercambio de experiencias y prácticas ópti-
mas Novena Conferencia Regional sobre la Integración
de la Mujer en el Desarrollo Económico y Social de
América Latina. Los gobiernos de los países partici-
pantes en la novena Conferencia Regional de la Mujer
de América Latina y el Caribe reafirmamos nuestra de-
cisión de hacer lo siguiente: i) Adoptar medidas, en to-
das las esferas y en particular las de los ámbitos políti-
co, social, económico y cultural, incluidas medidas
legislativas y reformas institucionales, para asegurar el
pleno desarrollo y adelanto de las mujeres de todas las
edades, con el objetivo de garantizarles el acceso a la
justicia y el ejercicio y goce de todos los derechos hu-
manos, incluidos los derechos civiles, políticos, econó-
micos, sociales y culturales y las libertades fundamen-
tales en igualdad de condiciones con los hombres. La
intervención de las organizaciones de la sociedad civil
como apoyo para fomentar la justicia Décima Confe-
rencia Regional sobre la Integración de la Mujer en el
Propone adoptar: xxix) Garantizar el acceso a la justi-
cia de las mujeres, las adolescentes y las niñas que han
sido víctimas de violencia de género, sin ningún tipo de
discriminación, mediante la Campaña consiste en la
suscripción de pactos de buenas prácticas, por los jefes
de los partidos políticos, Gobernadores, Económico y
Social, LC/G.1850 (CRM. 6/7) del 22 de marzo de 1995,
Comisión Económica para América Latina, Naciones
Unidas. Séptima Conferencia Regional sobre la Inte-
gración de la Mujer en el Desarrollo Económico y So-
cial de América Latina, Informe de la Séptima Confe-
rencia Regional sobre la Integración de la Mujer en el
Desarrollo Económico y Social de América Latina, San-
tiago de Chile, 19 al 21 de noviembre de 1997, Consejo
Económico y Social, LC/G.2016 (CRM. 7/7) del 5 de fe-
brero de 1998, Comisión Económica para América La-
tina, Naciones Unidas. Octava Conferencia Regional
sobre la Integración de la Mujer en el Desarrollo Eco-
nómico y Social de América Latina, Informe de la Oc-
tava Conferencia Regional sobre la Integración de la
Mujer en el Desarrollo Económico y Social de América
Latina, Lima, Perú, 8 al 10 de febrero de 2000, Conse-
jo Económico y Social, LC/G.2087 (CRM. 8/6) del 30 de
mayo de 2000, Comisión Económica para América La-
tina, Naciones Unidas. Novena Conferencia Regional



sobre la Integración de la Mujer en el Desarrollo Eco-
nómico y Social de América Latina, Informe de la No-
vena Conferencia Regional sobre la Integración de la
Mujer en el Desarrollo Económico y Social de América
Latina, México, D.F, 10 al 12 de junio de 2004, Conse-
jo Económico y Social, LC/G.2256 (CRM. 9/6) del 28 de
junio de 2004, Comisión Económica para América La-
tina, Naciones Unidas. 23 Desarrollo Económico y So-
cial de América Latina creación de las condiciones ju-
rídicas e institucionales que garanticen transparencia,
verdad, justicia y la consiguiente reparación de la vio-
lación de sus derechos, Alcaldes, Candidatos y la Ciu-
dadanía en general. Undécima Conferencia Regional
sobre la Integración de la Mujer en el Desarrollo Eco-
nómico y Social de América Latina. Las mujeres indíge-
nas menos acceso a la justicia por ser, además, víctimas
de los desencuentros entre el derecho comunal y el de-
recho estatal. Consenso de Brasilia Reconociendo que
el acceso a la justicia es fundamental para garantizar el
carácter indivisible e integral de los derechos humanos,
incluido el derecho al cuidado. Enfrentar todas las for-
mas de violencia contra las mujeres: b) Ampliar y ga-
rantizar el acceso efectivo a la justicia y a la asistencia
jurídica gratuita de las mujeres en situación de violen-
cia y capacitar y sensibilizar, desde un enfoque de gé-
nero, al personal y funcionarios encargados de impartir
justicia; k) Promover y fortalecer programas de sensi-
bilización y capacitación con perspectiva de género di-
rigidos a operadores de justicia que aseguren una aten-
ción de calidad y eliminen la violencia institucional
contra las mujeres; Realizar actividades de capacita-
ción, intercambio y difusión que permitan la formula-
ción de políticas públicas basadas en los datos del Ob-
servatorio de igualdad de género de América Latina y el
Caribe recoger las prácticas de los países y avanzar en
la formulación de políticas públicas basadas en los da-
tos del Observatorio de igualdad de género de América
Latina y el Caribe, y que constituyan una fuente gene-
ral de conocimiento y un complemento del Observato-
rio. Decimosegunda Conferencia Regional sobre la mu-
jer de América Latina y el Caribe. Consenso de Santo
Domingo que el sistema de justicia es importante para
la promoción de los derechos humanos y que el retraso
en la justicia puede suponer una negación de la misma;
Garantizar el acceso efectivo a la justicia y a la asis-
tencia jurídica gratuita y de calidad para las mujeres
que sufren violencia, y capacitar y sensibilizar, desde
un enfoque de género, a las personas facultadas para
impartir justicia, así como a la policía y a otros cuer-
pos responsables de la seguridad. Promover la reforma

de sistemas legales y la modificación de leyes que ge-
neren exclusión o daño, y garantizar la eliminación
Consenso de Santo Domingo. Intensificar, en materia de
igualdad de género, la cooperación técnica, científica y
financiera, incluida la cooperación Sur-Sur, y el inter-
cambio entre los países de la región, sobre todo en bue-
nas prácticas, con énfasis en las agendas digitales y las
estrategias nacionales. Décima Conferencia Regional
sobre la Integración de la Mujer en el Desarrollo Eco-
nómico y Social de América Latina, Informe de la Déci-
ma Conferencia Regional sobre la Integración de la
Mujer en el Desarrollo Económico y Social de América
Latina, Quito, Ecuador, 6 al 9 de agosto de 2007, Con-
sejo Económico y Social, LC/G.2361 (CRM. 10/8) del 1º
de abril de 2008, Comisión Económica para América
Latina, Naciones Unidas. Undécima Conferencia Re-
gional sobre la Integración de la Mujer en el Desarro-
llo Económico y Social de América Latina, Informe de
la Undécima Conferencia Regional sobre la Integración
de la Mujer en el Desarrollo Económico y Social de
América Latina, Brasilia, 13 al 16 de julio de 2010,
Consejo Económico y Social, LC/L.3309 del 1º de abril
de 2011, Comisión Económica para América Latina,
Naciones Unidas. Decimosegunda Conferencia Regio-
nal sobre la Mujer de América Latina y el Caribe, In-
forme de Decimosegunda Conferencia Regional sobre
la Mujer de América Latina y el Caribe, Santo Domin-
go, 15 al 18 de octubre de 2013, Consejo Económico y
Social, LC/L.3789 del 12 de marzo de 2014, Comisión
Económica para América Latina, Naciones Unidas.
Asegurar que en las políticas de seguridad pública se
incluyan medidas específicas para prevenir, investigar,
sancionar, penalizar y erradicar la violencia contra las
mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes y adultas mayo-
res, y los feminicidios/femicidios, con el objetivo de pro-
curar una vida libre de violencia, así como promover la
adopción de protocolos regionales y la eliminación de
obstáculos legales para el acceso de las víctimas a la
justicia y a una reparación; Promover el respeto de los
derechos humanos integrales de las mujeres, sin impor-
tar su condición migratoria, y establecer acuerdos de
cooperación entre los países de origen, tránsito y desti-
no de la migración indocumentada para ofrecer res-
puestas a los desafíos que esta plantea en la región, in-
cluido el acceso a la justicia para las tecnologías de la
información y las comunicaciones en línea con el Plan
de Acción sobre la Sociedad de la Información y del Co-
nocimiento para América Latina y el Caribe
(eLAC2015), construidas desde las organizaciones de
la sociedad civil para promover respuestas transforma-
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doras e innovadoras para la igualdad Carta de Dere-
chos de las Personas ante la Justicia en el Espacio Ju-
dicial Iberoamericano, establece los principios de una
justicia moderna y accesible a todas las personas
(transparente, comprensible, atenta a las personas, res-
ponsable ante la ciudadanía, ágil y tecnológicamente
avanzada), que proteja a los más débiles (las víctimas,
integrantes de poblaciones indígenas, la niñez y la ado-
lescencia, las personas discapacitadas) VI Cumbre Ibe-
roamericana de Viña del Mar, Chile, noviembre 199632
6. A los desafíos se suman nuevas exigencias derivadas
tanto de la globalización como de los propios ajustes
económicos, y las democracias deben hacer frente a los
retos como la administración de la justicia. Una de las
más notables reformas es la de la administración de jus-
ticia, inspirada en una nueva valoración de su papel en
la sociedad, particularmente de su función social. Los
cambios en esta área se refieren, por una parte, a la es-
tructura de los tribunales, ampliando su cobertura y
facilidad de acceso, y; por otra, a los procedimientos,
atendiendo a su agilización y actualización. También
se están dando en la región, importantes reformas tan-
to en lo que atañe a las normas procesales como a las
de índole sustancial. Asimismo, merecen destacarse las
reformas orientadas a la protección. Carta de Derechos
de las Personas ante la Justicia en el Espacio Judicial
Iberoamericano, VII Cumbre Iberoamericana de presi-
dentes de Cortes Supremas y Tribunales Supremos de
Justicia celebrada del 27 al 29 de noviembre del 2002,
Cancún México. 32 Declaración suscrita en la VI Cum-
bre Iberoamericana de Viña del Mar, Gobernabilidad
para una Democracia Eficiente y Participativa, Chile,
noviembre 1996, sectores específicos de la población -
menores, familia- así como las modificaciones tendien-
tes a asegurar la protección de los legítimos derechos
de las víctimas y a dar fiel cumplimiento al principio del
debido proceso de las personas privadas de la libertad.
VII Cumbre Iberoamericana en Isla Margarita, Vene-
zuela, noviembre 1997 III. LA ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA. La justicia consiste principalmente en la
aplicación de un orden jurídico que preserve la digni-
dad, la libertad, el respeto a los derechos humanos, la
igualdad de acceso y oportunidades, la iniciativa de las
personas y de las comunidades, el combate a la impu-
nidad y garantice el cumplimiento de sus obligaciones
por parte de los Estados y las personas. La administra-
ción de justicia debe inspirarse en valores éticos. Co-
rresponde al Estado asegurar su imparcialidad y obje-
tividad, así como la igualdad y respeto de la dignidad

de las personas, ajenos a las conveniencias del poder
ya sean económicas, sociales, o políticas, de conformi-
dad con lo dispuesto en la legislación de cada país so-
bre derechos y deberes. La administración de justicia
con su contenido ético debe ser simple, accesible,
pronta, ágil, próxima al ciudadano y equitativa en sus
decisiones. Ha de ser independiente en cuanto a su ac-
tuación y a los criterios aplicados por los funcionarios
judiciales; en lo que atañe a sus mecanismos de solu-
ción de controversias; e idónea, en lo referente a la
conducta profesional y ética de dichos funcionarios.
Reconocemos que la actuación de los órganos judicia-
les incide en gran medida en la concreción y efectividad
de la seguridad jurídica, y en la lucha contra la impu-
nidad, por ello propiciamos la promulgación de normas
claras cuya publicidad aplicación y cumplimiento, ase-
guren la existencia del pleno estado de derecho y la
convivencia democrática. La seguridad jurídica implica
el establecimiento de normas cuya aplicación eficaz lo-
gra el respeto y el cumplimiento de los derechos y obli-
gaciones de las personas naturales y jurídicas. Ratifi-
camos que en un sistema democrático corresponde
principalmente al Poder, órgano o rama judicial, la fun-
ción de dirimir controversias y litigios mediante la in-
terpretación y la aplicación de las normas. Para apoyar
las acciones destinadas al mejoramiento de la adminis-
tración de justicia según las circunstancias y caracte-
rísticas de cada país, impulsaremos un intercambio de
experiencias entre nuestros Estados en materia de re-
forma judicial y políticas judiciales. Nos compromete-
mos a promover una mayor cooperación y asistencia in-
ternacional en la lucha contra todas las formas de
delincuencia organizada internacional. VII Cumbre
Iberoamericana en Isla Margarita, Venezuela, del 8 al 9
de noviembre 1997. Cumbre Iberoamericana Argentina
2010. Reforzar la cooperación en el área de justicia en-
tre los países iberoamericanos, a fin de compartir bue-
nas prácticas que tengan por objetivo fortalecer y agi-
lizar la cooperación en materia civil, comercial y penal
o en otras cuestiones que sean acordadas entre las Par-
tes a través de la utilización de nuevas tecnologías en el
área de justicia. XXII Cumbre Iberoamericana Cádiz
2012, Compartir avances legales e institucionales lo-
grados en materia de fortalecimiento institucional por
cada uno de nuestros países, de manera que sea posible
intercambiar buenas prácticas y valorar las experien-
cias tendentes a garantizar el respeto de la Ley y del Es-
tado de Derecho. Elaboración propia a partir de los da-
tos obtenidos de las Páginas Oficiales.”



Destaca el Consenso de Quito establece que los países de-
ben: l Adoptar medidas que contribuyan a la eliminación de
todas las formas de violencia y sus manifestaciones contra
las mujeres, especialmente el homicidio de mujeres, el fe-
micidio y el feminicidio, así como la eliminación de medi-
das unilaterales contrarias al derecho internacional y a la
Carta de las Naciones Unidas, cuyas consecuencias funda-
mentales recaen sobre las mujeres, niñas y adolescentes, y
Garantizar el acceso a la justicia de las mujeres, las
adolescentes y las niñas que han sido víctimas de vio-
lencia de género, sin ningún tipo de discriminación,
mediante la creación de las condiciones jurídicas e ins-
titucionales que garanticen transparencia, verdad, jus-
ticia y la consiguiente reparación de la violación de sus
derechos, fortaleciendo políticas públicas de protección,
prevención y atención para la erradicación de todas las
formas de violencia.

Bajo este contexto, la iniciativa aborda un tema de rele-
vancia para la sociedad mexicana, por lo que comparte el
sentir de las tres diputadas proponentes en cuanto a su pre-
ocupación y ocupación por plasmar en ley, lo que acerta-
damente ha realizado el Ejecutivo Federal por conducto de
la Secretaría de Gobernación y la Comisión Nacional para
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CO-
NAVIM), así como el Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, destacando la operación
hoy en día 28 Centros de Justicia para las Mujeres, 3 Cen-
tros de Justicia Familiares en operación 13 en construcción
y uno próximo por inaugurar. Política pública con la que el
Estado mexicano da cumplimiento a obligaciones contraí-
das en instrumentos internacionales como la Convención
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina-
ción Contra la Mujer y la Convención Interamericana para
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mu-
jer, también conocida como Belem do Pará, pero principal-
mente destaca el instrumentar las herramientas y elementos
mínimos para que las mujeres que lamentablemente siguen
siendo víctimas de violencia, cuenten con un lugar en el
que se deberá garantizar no solo su integridad, sino además
se le proporcionará las asesoría y representación ante los
retos del nuevo sistema penal acusatorio, contando para
ello con Ministerios Públicos, Peritos, Jueces y demás per-
sonal capacitados sensibles y conocedores de la procura-
ción y administración de justicia de género, en la que el in-
terés superior tanto de la víctima como de sus hijas e hijos
sea garantizado, evitando con ello la revictimización que
lamentablemente hoy en día sufren las mujeres víctimas de
violencia cuando acuden a presentar se denuncia y son

atendidas por personas incapaces de poder solventar de la
mejor manera el trauma por el cual han pasado.

Es por ello que esta Comisión dictaminadora comparte jun-
to con la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la
Violencia contras las Mujeres, dado que nada es más im-
portante para garantizar el acceso de las mujeres a una vi-
da libre de violencia, que brindar a las víctimas, a sus hijas
e hijos, los recursos integrales legales, psicológicos y de
apoyo para hacer valer sus derechos, tutelar su integridad
física y cumplir con el debido proceso, de conformidad con
la normativa federal, estatal y municipal en la materia, así
como con los Instrumentos Internacionales. Reconocemos
que, en ocasiones, las y los servidores públicos generan
una doble o triple victimización al no cumplir con su obli-
gación de respetar la dignidad de las víctimas, investigar
los delitos con diligencia y sin omitir pruebas en la inte-
gración de expedientes, acciones que redundan en la impu-
nidad y constituyen actos de violencia institucional esta-
blecidos en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia. Para esto se crean los Centros de
Justicia para las Mujeres, como una respuesta del Estado
Mexicano para proporcionar un modelo de atención espe-
cializada e interinstitucional que se centra en los derechos
y necesidades de las mujeres. Una posibilidad real de ofre-
cer, bajo un mismo techo, en un clima seguro, agradable,
cómodo y confiable, con personal especializado, los recur-
sos que requiere para recuperar su proyecto de vida de ma-
nera libre.

Dicha política pública se encuentra debidamente enmarca-
da en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, apartado
3.5, relativo a la igualdad de mujeres y hombres, al elimi-
nar la doble injusticia que las mujeres enfrentan ante el sis-
tema de justicia, por los obstáculos institucionales que per-
petúan las situaciones de desigualdad, discriminación,
violencia y maltrato en sus vidas.14 Para lo cual se emitie-
ron lineamientos que buscan coadyuvar en las acciones
orientadas a dar cumplimiento y ejecución a la estrategia
16.2 del Plan, cuyo objeto es fortalecer a las instituciones
públicas que apoyan a las mujeres que sufren violencia en
cualquiera de sus manifestaciones, y que tienen como pro-
pósito eliminar esta condición que afecta su integridad y
dignidad. 

Atendiendo el derecho pro personae consignado en el artí-
culo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en cumplimiento a las obligaciones que adqui-
rió el Estado Mexicano al firmar tratados internacionales
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en materia de reconocimiento y protección de los derechos
de las mujeres, ha iniciado la armonización de las normas
de derecho interno, ejemplo de ello son los diversos pro-
yectos que las y los legisladores han presentado dentro del
proceso legislativo para dar cauce a esos compromisos ad-
quiridos por el Estado mexicano.

En dicho tenor seguro y seguras estamos que con  la apro-
bación de esta iniciativa mancomunada construiremos un
nuevo andamiaje institucional, que parte de la premisa de
que todas las mujeres que hayan sufrido cualquier tipo de
violencia, sin importar su edad, estado civil, preferencia se-
xual o credo religioso, tienen el derecho de acudir a un
Centro de Justicia para las Mujeres. Ahí encontrarán alter-
nativas de apoyo por parte de instituciones y dependencias
del orden federal, estatal y municipal, así como de organis-
mos de la sociedad civil, que se encuentran a su disposi-
ción bajo un modelo de atención integral para las mujeres,
sus hijas e hijos.

Por todo lo anteriormente analizado y argumentado, esta
Comisión considera viable la propuesta realizada por los
legisladores proponentes, sometiendo a consideración del
pleno de la Cámara de Diputados el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE RE-
FORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIO-
NES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA.

Artículo Único.- Se reforman la fracción XIII del artículo
38 y el párrafo primero del artículo 49;  y se adicionan la
fracción XII al artículo 5, las fracciones XIV y XV al artí-
culo 38; la fracción XX recorriéndose la actual en su orden
del artículo 41, las fracciones XV, XVI y XVII recorrién-
dose la actual en su orden del artículo 42; la fracción XXV
recorriéndose la actual en su orden del artículo 49; el Títu-
lo V De los Centros de Justicia para las Mujeres, Capítulo
Único denominado Los Centros de Justicia para las Muje-
res conformado por los artículos 61, 62, y 63, para quedar
como sigue:

ARTÍCULO 5. …

I. a IX. …

X. Empoderamiento de las Mujeres: Es un proceso por
medio del cual las mujeres transitan de cualquier situa-
ción de opresión, desigualdad, discriminación, explota-
ción o exclusión a un estadio de conciencia, autodeter-

minación y autonomía, el cual se manifiesta en el ejer-
cicio del poder democrático que emana del goce pleno
de sus derechos y libertades;

XI. Misoginia: Son conductas de odio hacia la mujer y
se manifiesta en actos violentos y crueles contra ella por
el hecho de ser mujer, y

XII. Centros de Justicia para las Mujeres: Son espa-
cios a cargo de las Entidades Federativas, que brin-
dan en un mismo lugar servicios multidisciplinarios
e interinstitucionales de atención integral con pers-
pectiva de género, de interculturalidad  y de dere-
chos humanos a mujeres víctimas de violencia, o de
violación de sus derechos humanos, así como a sus
hijas e hijos.

ARTÍCULO 38. …

I. a XI. … 

XII. Promover la cultura de denuncia de la violencia
contra las mujeres en el marco de la eficacia de las ins-
tituciones para garantizar su seguridad y su integridad;

XIII. Diseñar un modelo integral, diferencial y espe-
cializado de atención a las mujeres víctimas de vio-
lencia, que deberán instrumentar las instituciones, los
centros de atención y los refugios que atiendan a vícti-
mas;

XIV: Promover el desarrollo, implementación y eva-
luación de los proyectos de las entidades federativas
para la creación, fortalecimiento y operación de los
Centros de Justicia para las Mujeres, y

XV: Difundir la oferta institucional de servicios es-
pecializados que brinden los Centros de Justicia pa-
ra Mujeres en las entidades federativas.

ARTÍCULO 41. …

I. a XVIII. …

XIX. Desarrollar todos los mecanismos necesarios para
el cumplimiento de la presente ley;

XX. Promover y coordinar con las entidades federa-
tivas la creación y el fortalecimiento de los Centros
de Justicia para las Mujeres, y



XXI. Las demás que le confieran esta ley u otros orde-
namientos aplicables.

ARTÍCULO 42. …

I. a XIII. …

XIV. Celebrar convenios de cooperación, coordinación
y concertación en la materia;

XV. Diseñar y actualizar el Modelo de Gestión Ope-
rativa de los Centros de Justicia para las Mujeres,
así como los protocolos de atención especializados;

XVI. Promover y coordinar con las entidades fede-
rativas la creación y el fortalecimiento de los Centros
de Justicia para las Mujeres, así como las acciones
encaminadas al seguimiento y evaluación de los mis-
mos; 

XVII. Impulsar la creación y equipamiento de los
Centros de Justicia para las Mujeres; y

XVIII. Las demás previstas para el cumplimiento de la
presente ley.

ARTÍCULO 49. Corresponde a las entidades federativas
y a la Ciudad de México, de conformidad con lo dispues-
to por esta ley y los ordenamientos locales aplicables en la
materia:

I. a XXIII. …

XXIV. Elaborar y aplicar protocolos especializados con
perspectiva de género en la búsqueda inmediata de mu-
jeres y niñas desaparecidas, para la investigación de los
delitos de discriminación, feminicidio, trata de personas
y contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual;

XXV. Crear y fortalecer los Centros de Justicia para
las Mujeres, conforme al Modelo de Gestión Opera-
tiva que para tal efecto emita la Secretaría de Go-
bernación, y

XXVI. Las demás aplicables a la materia, que les con-
ceda la ley u otros ordenamientos legales.

…

TÍTULO V
DE LOS CENTROS DE 

JUSTICIA PARA LAS MUJERES

CAPÍTULO ÚNICO
LOS CENTROS DE 

JUSTICIA PARA LAS MUJERES

ARTÍCULO 61. Los Centros de Justicia para las Muje-
res tienen como objetivo general coadyuvar y vincular
bajo una política integral, multisectorial e interinstitu-
cional, en la prevención y atención especializada de mu-
jeres víctimas de violencia, o de violación de sus dere-
chos humanos, así como de sus hijas e hijos, mediante
la prestación de servicios multidisciplinarios en un mis-
mo lugar y la ejecución de acciones, con la finalidad de
promover y garantizar su acceso a la justicia, el ejerci-
cio pleno de sus derechos humanos y su incorporación
a la vida productiva, social, cultural y política en la so-
ciedad.

ARTÍCULO 62. Corresponde a los Centros de Justicia
para las Mujeres, desde la perspectiva de género:

I. Diseñar y ejecutar acciones orientadas a la pre-
vención y atención de la violencia contra las mujeres
o de violación de sus derechos, en términos de la Ley
General de Víctimas;

II.  Proporcionar atención a las mujeres víctimas de
violencia así como a sus hijas e hijos, sin perjuicio de
las atribuciones que correspondan a otras autorida-
des en el ámbito de su competencia, procurando sal-
vaguardar en todo momento su integridad, en térmi-
nos de los principios establecidos en la Ley General
de Víctimas;

III. Facilitar a las mujeres víctimas de violencia el
acceso a la justicia;

IV. Fomentar la denuncia ante las autoridades com-
petentes, de los casos de violencia contra las mujeres;

V. Diseñar e implementar acciones que eviten la re-
victimización de las mujeres;

VI.  Capacitar al personal de las Fiscalías y Defenso-
rías Públicas para atender e investigar los delitos co-
metidos contra las mujeres por razones de violencia
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de género de manera libre de toda forma de discri-
minación;

VII. Implementar las medidas provisionales necesa-
rias para salvaguardar la integridad de las mujeres
así como la de sus hijas e hijos, sin perjuicio de las
atribuciones que correspondan a otras autoridades
en el ámbito de su competencia, de acuerdo con la
presente ley, incluyendo la solicitud y renovación de
las órdenes de protección;

VIII. Proporcionar asesoría jurídica a las mujeres
víctimas de violencia, así como a sus hijas e hijos, sin
perjuicio de las atribuciones que correspondan a
otras autoridades en el ámbito de su competencia, en
términos de lo dispuesto por la Ley General de Víc-
timas, y

XI. Facilitar a las mujeres víctimas de violencia así
como a sus hijas e hijos, sin perjuicio de las atribu-
ciones que correspondan a otras autoridades en el
ámbito de su competencia, el acceso a los servicios de
salud y la atención a los diferentes tipos y modalida-
des de violencia.

ARTÍCULO 63. Los Centros de Justicia para las Muje-
res deberán proporcionar los siguientes servicios:

I. Atención Médica y Psicológica;

II. Asesoría Jurídica;

III. Representación Legal;

IV. Servicios de Cuidado y Atención Infantil;

V. Servicios de Trabajo Social;

VI. Acceso a la Justicia a través de agencias especia-
lizadas en violencia contra las mujeres, y

VII Asesoría y capacitación para el empoderamiento
social y económico.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las erogaciones que se generen con motivo de la
entrada en vigor del presente Decreto para las dependen-
cias, entidades y órganos desconcentrados del Ejecutivo
Federal, se cubrirán con cargo a su presupuesto aprobado
para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes.

Asimismo, las Entidades Federativas deberán realizar las
previsiones y adecuaciones presupuestales necesarias para
dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en este
Decreto.

Tercero. Las legislaturas de las entidades federativas reali-
zarán las modificaciones legislativas conforme a lo dis-
puesto en el presente Decreto, dentro de los ciento ochenta
días naturales siguientes a su entrada en vigor.

Cuarto. Las dependencias de la administración pública fe-
deral involucradas y las entidades federativas favorecerán
la coordinación de acciones que propicien la optimización
de los recursos y la infraestructura con los que actualmen-
te se cuenta, así como la homologación de los procesos en
los casos procedentes.

Notas:

1 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_100715.pdf

2 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_100715.pdf

3 http://historico.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/posder/cont/5/
cnt/cnt12.pdf

4 http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-61.html

5file:///C:/Users/Usuario/Documents/Downloads/BUENAS%20PR%
C3%81CTICAS%20EN%20MATERIA%20DE%20ACCESO%20A
%20LA%20JUSTICIA%20DE%20LAS%20MUJERES..pdf

6 Ibídem

7 Ello, antes de las reformas llevadas a cabo en los años 2008 y 2010

8 Amparo Directo en Revisión 1670/2003, Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, México, Sentencia de 10 de
marzo de 2004, tomo XXV, Abril de 2007. Disponible:

9 Cfr. González Pérez, Jesús, El derecho a la tutela jurisdiccional, 2a.
ed., Madrid, Civitas, 1989, pp. 43 y 44; y, Ovalle Favela, José, Garan-
tías Constitucionales del Proceso, 3a. ed., México, Oxford University
Press, 2007, pp. 152 y 153.



10 Véanse, por ejemplo, Dakolias, María, El sector judicial en Améri-
ca Latina y el Caribe. Elementos de reforma, Washington, Banco Mun-
dial (documento técnico número 319S), 1997; Thompson, José (co-
ord.), Acceso a la justicia y equidad. Estudio en siete países de América
Latina, San José, Costa Rica, Banco Interamericano de DesarrolloIns-
tituto Interamericano de Derechos Humanos, 2000.

11 Buenas prácticas en materia de acceso a la justicia de las mujeres
CEAMEG pag. 6

12 Ibídem 

13 Op. Cit.

14 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle_popup.php?codigo=5299465

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de septiembre de
2016.

La Comisión de Igualdad de Género, diputados: Laura Nereida
Plascencia Pacheco (rúbrica), presidenta; Sofía del Sagrario de León
Maza (rúbrica), Carolina Monroy del Mazo (rúbrica), Érika Araceli
Rodríguez Hernández (rúbrica), Carmen Salinas Lozano, Guadalupe
González Suástegui, Janette Ovando Reazola, Karen Orney Ramírez
Peralta (rúbrica), María Candelaria Ochoa Avalos, Angélica Reyes
Ávila (rúbrica); Lucely del Perpetuo Socorro Alpízar Carrillo (rúbrica),
Hortensia Aragón Castillo (rúbrica), Érika Lorena Arroyo Bello, Ana
María Boone Godoy (rúbrica), Gretel Culin Jaime, Sasil Dora Luz de
León Villard (rúbrica), David Gerson García Calderón (rúbrica), Patri-
cia García García, Jorgina Gaxiola Lezama, Delia Guerero Coronado
(rúbrica), Genoveva Huerta Villegas, Irma Rebeca López López (rú-
brica), María Verónica Muñoz Parra, Karina Padilla Ávila, Flor Estela
Rentería Medina (rúbrica), María Soledad Sandoval Martínez (rúbri-
ca), Concepción Villa González.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad.

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Dic-
tamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, con proyecto de decreto por el que se reforma y
adiciona el artículo 127 de la Ley General de Vida Silves-
tre

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con expediente número 2004, le fue turnada para su análi-
sis y dictamen, la Minuta Proyecto de Decreto que reforma
y adiciona el artículo 127 de la Ley General de Vida Sil-
vestre. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, numerales
1 y 2, fracción XXXV, y 45, numerales 6, incisos e) y f), y
7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción I; 81, numeral
1; 85; 157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, frac-
ción IV del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a la consideración del Honorable Pleno de la Cámara de
Diputados, el presente dictamen, al tenor de los siguientes:

I. Antecedentes

Primero. En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores,
celebrada el 11 de marzo de 2014, el senador Jorge Emilio
González Martínez, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, presentó Iniciativa
con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona el Artícu-
lo 127 de la Ley General de Vida Silvestre.

Segundo. En la misma sesión, la Presidencia de la Mesa
Directiva dictó trámite a la Iniciativa, turnándola a las Co-
misiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, y de Estudios Legislativos, Primera, para dictamen.

Tercero. Con fecha 18 de marzo de 2014, la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, solicitó a la Presi-
dencia de la Mesa Directiva del Senado, se le concediera
prórroga para la elaboración de los dictámenes correspon-
dientes a siete asuntos legislativos, entre los cuales se refe-
ría la Iniciativa con Proyecto de Decreto que Reforma y
Adiciona una fracción III al Artículo 127 de la Ley Gene-
ral de Vida Silvestre. 

Cuarto. El 20 de marzo de 2014, mediante oficio DGPL-
2P2A.- 2556, la Mesa Directiva autorizó la prórroga solici-
tada hasta por la mitad del plazo que marca el párrafo pri-
mero del artículo 212 del Reglamento del Senado, como lo
permite el párrafo tercero del mismo artículo, para la ela-
boración del dictamen sobre la iniciativa con Proyecto de
Decreto que Reforma y Adiciona una fracción III al Artí-
culo 127 de la Ley General de Vida Silvestre.
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Quinto. El 2 de abril de 2013, mediante oficio DGPL-
2P1A-2887, la Mesa Directiva del Senado autorizó prórro-
ga por 15 días para la elaboración de los dictámenes sobre
dos minutas y seis iniciativas, incluso la Iniciativa con Pro-
yecto de Decreto que Reforma y Adiciona una fracción III
al Artículo 127 de la Ley General de Vida Silvestre, con
fundamento en lo dispuesto en el Artículo 212, párrafos 1
y 3 del Reglamento del Senado.

Sexto. Con fecha 1 de julio de 2014, con oficio DGPL-
2R2A.-470.41, la Mesa Directiva del Senado, emitió exci-
tativa a la Presidencia de la Comisión de Medio Ambiente
y Recursos Naturales para que, entre otros, se presentara el
dictamen sobre la Iniciativa con Proyecto de Decreto que
Reforma y Adiciona una fracción III al Artículo 127 de la
Ley General de Vida Silvestre.

Séptimo. Mediante oficio DGPL-1P3A.-1624, de fecha 30
de septiembre de 2014, la Mesa directiva del Senado, res-
ponde a la solicitud de ampliación de plazo para la presen-
tación de dictámenes de diversos proyectos, incluida la Ini-
ciativa con Proyecto de Decreto que Reforma y Adiciona
una fracción III al Artículo 127 de la Ley General de Vida
Silvestre, presentada por la Presidencia de la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales mediante oficio
CMARN/364/2014, de fecha 30 de septiembre de 2014; al
efecto, la Mesa Directiva alude las prórrogas autorizadas el
20 de marzo y los días 1 y 3 abril de 2014, para la presen-
tación de los dictámenes correspondientes a dichos asuntos
y, en consecuencia, el acuerdo de la propia Mesa Directiva,
de no autorizar la nueva ampliación de plazo solicitada.  

Octavo. En reunión de las Comisiones Unidas de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, y de Estudios Legislati-
vos, Primera, celebrada en el Salón de sesiones de la Cá-
mara de Senadores el 28 de abril de 2015, se aprobó el
DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO QUE RE-
FORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 127 DE LA LEY
GENERAL DE VIDA SILVESTRE.

Noveno. En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores,
celebrada el 28 de abril de 2015, se dio cuenta al Pleno Ca-
meral con el Dictamen con Proyecto de Decreto que refor-
ma y adiciona el Artículo 127 de la Ley General de Vida
Silvestre; coincidentemente, aprobado en Comisiones Uni-
das en la misma fecha, y quedando de primera lectura.

Décimo. En sesión plenaria del Senado de la República,
efectuada el 3 de marzo de 2016, se aprobó el Proyecto de

Decreto que reforma y adiciona el Artículo 127 de la Ley
General de Vida Silvestre.

Décimo Primero. Mediante oficio DGPL-2P1A.-1631 de
fecha 3 de marzo de 2016. La Mesa Directiva del Senado
de la República remitió a la Cámara de Diputados, expe-
diente con el Proyecto de Decreto que reforma y adiciona
el Artículo 127 de la Ley General de Vida Silvestre, para
los efectos de lo dispuesto en la fracción A del Artículo 72,
constitucional.

A partir del análisis realizado sobre la Minuta Proyecto de
Decreto objeto del presente dictamen, las y los legisladores
integrantes de esta Comisión Dictaminadora, enunciamos
el siguiente:

II. Contenido de la minuta

El proyecto original tiene por objeto: imponer sanciones
ejemplares a quienes realicen actividades de caza sin la au-
torización correspondiente; asimismo, incrementar el mon-
to de las multas previstas en el artículo 127 de la Ley Ge-
neral de Vida Silvestre, para el caso de la realización de
actividades de aprovechamiento que conlleven dar muerte
a ejemplares de fauna silvestre, sin autorización o contra-
viniendo los términos en que ésta se hubiere concedido.

La iniciativa reconoce la caza, como medio para el aprove-
chamiento sustentable de la vida silvestre, y advierte sobre
los desafíos que implica la caza para el cuidado de la bio-
diversidad, cuando se realiza desde la inobservancia o al
margen de los ordenamientos jurídicos en la materia.

La propuesta original del iniciador, no obstante lo bien in-
tencionada, admite una modificación para adecuarla a un
mandato constitucional.

Las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, y de Estudios Legislativos, Primera, encargadas
del dictamen correspondiente en la Cámara de Origen, re-
conocen y confirman que México ocupa un lugar prepon-
derante como integrante del grupo de doce países conside-
rados megadiversos.

Reconocen en la fauna silvestre, un elemento fundamental
para el sustento de los ecosistemas y su equilibrio ecológi-
co, además de proveer de servicios ambientales indispen-
sables para el bienestar humano.



Asumen que la demanda de ejemplares de vida silvestre in-
centiva económicamente la sobreexplotación de los mis-
mos; de ahí, la necesidad de fortalecer nuestra legislación
en la materia, procurando su observancia y correcta aplica-
ción por gobernados y el gobernantes, respectivamente. 

Observan la multiplicidad de razones que inciden en la
afectación de la vida silvestre en el plano internacional, no
obstante la contribución de la riqueza biológica de las na-
ciones en favor del bienestar y el desarrollo de la pobla-
ción, y advierten que el Programa de Naciones Unidas pa-
ra el Medio Ambiente, identifica los cinco principales
factores que amenazan la biodiversidad del planeta, a sa-
ber: la pérdida y degradación del hábitat, la sobreexplota-
ción las especies exóticas invasoras, el cambio climático y
la contaminación.

Al respecto, estiman que en México también están presen-
tes las amenazas a la vida silvestre. Con la NOM -059-SE-
MARNAT-2010, se enlistan 2 mil 606 especies en catego-
ría de riesgo; entre las que destacan: el jaguar, el águila
real, el quetzal y la vaquita marina. 

De la información oficial de Semarnat, se desprende que el
aprovechamiento ilegal de la biodiversidad genera ganan-
cias cercanas a los 20 mil millones de dólares, con la posi-
bilidad real de causar serios impactos a los ecosistemas y
la economía.

Señalan que una de las actividades de aprovechamiento ile-
gal de la biodiversidad, es la cacería furtiva; es decir, dar
muerte a un ejemplar de fauna silvestre a través de medios
no permitidos. Al respecto, la autoridad busca garantizar la
sustentabilidad del recurso, de conformidad con las deci-
siones del legislador que centra su cuidado en la ilicitud de
esta conducta. 

En razón de lo anterior, las comisiones dictaminadoras del
Senado asumen propia la importancia de proteger la rique-
za natural del país, asegurando la observancia de los nive-
les óptimos de su aprovechamiento.

Consideran que el combate a la cacería ilegal conduce a la
conservación de la vida silvestre, compromiso adquirido
por nuestro país en el concierto de las naciones, al ser es-
tado parte en los instrumentos internacionales en la mate-
ria; así, estos compromisos se cumplen en la medida en que
los reflejamos en la realización de acciones diversas, parti-
cularmente las legislativas, previstas en los diversos orde-
namientos legales correspondientes. 

Así, la Ley General de Vida Silvestre establece los meca-
nismos para desincentivar el incumplimiento de los pre-
ceptos legales inductores del aprovechamiento sustentable
de la fauna silvestre, en particular, las actividades de cace-
ría que deben realizarse con estricto apego a la normativi-
dad aplicable.

Estiman que las sanciones monetarias son un instrumento
adecuado para disuadir la práctica de la cacería furtiva, de
manera congruente y homogénea; en consecuencia, estos
mecanismos disuasivos fortalecen las acciones de vigilan-
cia y verificación sobre el cumplimiento de la regulación
jurídica ambiental.

Consideran que la eficacia de la Ley depende de la con-
gruencia entre la magnitud de las sanciones pecuniarias y
la gravedad del ilícito cometido, pues se trata de reorientar
la conducta del infractor hacia la optimización del aprove-
chamiento y en beneficio de la preservación de nuestro pa-
trimonio natural de fauna silvestre.

Observan que el monto mínimo y el máximo de las multas
vigentes aplicables a la caza furtiva, son “insuficientes”, en
la consideración de los casos en que los dividendos obteni-
dos por los ejemplares objeto de la caza furtiva son mayo-
res que los montos de las multas que se imponen por la co-
misión del ilícito.

De tal manera, consideran que aun cuando los ingresos ob-
tenidos por la comercialización de un ejemplar objeto de
caza furtiva, resulten de una cuantía inferior al monto de la
multa aplicable; con el sacrificio de dos o más ejemplares,
se compensa con creces el diferencial entre el ingreso ob-
tenido por el cazador furtivo y el monto de la multa co-
rrespondiente, incentivando el ejercicio de la actividad de
la caza furtiva, cuyo lucro producido incide en detrimento
del patrimonio natural de nuestro país.

En virtud de lo anterior, las Comisiones Unidas Dictami-
nadoras del Senado, estiman procedente incrementar los
montos mínimo y máximo de las multas a establecerse por
“realizar actividades de aprovechamiento que impliquen
dar muerte a ejemplares de la vida silvestre, sin la autori-
zación correspondiente o en contravención a los términos
en que ésta hubiera sido otorgada y a las disposiciones apli-
cables.”

Reconocen la viabilidad de la reforma planteada en la ini-
ciativa y estiman pertinente, a nivel de redacción, reformar
la fracción II del Artículo 127 de la LGVS, eliminando de
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su texto la referencia a la infracción prevista en la fracción
III del Artículo 122 del mismo ordenamiento legal, infrac-
ción que se incorpora como causal de la multa propuesta
para la fracción III que se adiciona al propio Artículo 127
de la LGVS.

En base a lo anterior, las Comisiones dictaminadoras, en
reunión celebrada en el Salón de Sesiones del Senado de la
República, el día 28 de abril de 2015, aprobaron el si-
guiente:

DICTAMEN

CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 127 DE

LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

Artículo Único. Se reforman las fracciones I y II y se
adiciona una fracción III al artículo 127 de la Ley Ge-
neral de Vida Silvestre, para quedar como sigue:

Artículo 127. La imposición de las multas a que se re-
fiere el artículo 123 de la presente Ley, se determinará
conforme a los siguientes criterios:

I. Con el equivalente de 20 a 5000 veces de salario mí-
nimo a quien cometa las infracciones señaladas en las
fracciones XII, XVII, XXI y XXIII del artículo 122 de
la presente Ley;

II. Con el equivalente de 50 a 50000 veces de salario
mínimo a quien cometa las infracciones señaladas en las
fracciones I, II, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII,
XIV, XV, XVI, XVIII, XIX, XX, XXII y XXIV del ar-
tículo 122 de la presente Ley, y

III. Con el equivalente de 200 a 75000 veces de sala-
rio mínimo a quien cometa la infracción señalada en
la fracción III del artículo 122 de la presente Ley.

...

...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

El día 28 de abril de 2015, fecha de la aprobación del dic-
tamen con proyecto de decreto que reforma y adiciona el
artículo 127 de la Ley General de Vida Silvestre, éste fue
publicado en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Se-
nadores, quedando de primera lectura ante el Pleno Sena-
torial.

En la sesión plenaria de la Cámara de Origen, celebrada el
3 de marzo de 2016, mediante la votación correspondiente,
se obvió la segunda  lectura del Dictamen con Proyecto de
Decreto que reforma y adiciona el artículo 127 de la Ley
General de Vida Silvestre y, en consecuencia, fue puesto a
la discusión del pleno, en la que se concedió el uso de la
voz al Senador Jesús Casillas Romero, para hablar a favor
del dictamen.

En su intervención, el orador exaltó la conciencia de que el
combate a la caza furtiva debe hacerse en varios frentes;
asimismo, expresó que es responsabilidad del Poder Legis-
lativo diseñar sanciones eficientes y de impacto. En ese
contexto, dijo, consideramos necesario aprobar el dictamen
a discusión, ya que es una respuesta preventiva y de gran
impacto para la conservación de nuestra biodiversidad.

Adicionalmente, señaló que el 27 de enero de 2016, se pu-
blicó el decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de salarios mínimos.

En atención a dicha reforma, y con el propósito de ajustar
el proyecto de decreto a discusión, al contenido de la re-
forma constitucional señalada, el senador Casillas Romero,
presentó una propuesta de modificación al dictamen, cuya
lectura por la Secretaría de la Mesa Directiva, fue en los
términos siguientes:

“Artículo 127. 

I. Con el equivalente de 20 a 5000 veces la Unidad de
Medida y Actualización a quien cometa las infraccio-
nes señaladas en las fracciones XII, XVII, XXI y XXIII
del artículo 122 de la presente Ley;

II. Con el equivalente de 50 a 50000 veces la Unidad de
Medida y Actualización a quien cometa las infraccio-
nes señaladas en las fracciones I, II, IV, V, VI, VII, VIII,
IX, X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVIII, XIX, XX, XXII
y XXIV del artículo 122 de la presente ley, 



III. Con el equivalente de 200 a 75000 veces la Unidad
de Medida y Actualización a quien cometa la infrac-
ción señalada en la fracción III del artículo 122 de la
presente ley.

La imposición de las multas se realizará con base en
el valor de la Unidad de Medida y Actualización al
momento de cometerse la infracción.”

Finalmente, este Proyecto de Decreto quedó aprobado en
lo general y en lo particular por unanimidad de 81 votos a
favor, y se remitió a la Cámara de Diputados para los efec-
tos del artículo 72 constitucional.

Una vez analizado el contenido de la Minuta, la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de
Revisión expone las siguientes

III. Consideraciones

Las y los diputados integrantes de la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, estimamos pertinente la
imposición de sanciones ejemplares a quienes realicen ac-
tividades de caza sin la autorización correspondiente o con-
traviniendo los términos en que ésta se hubiere concedido.
Asimismo, incrementar el monto de las multas previstas en
el artículo 127 de la Ley General de Vida Silvestre, para el
caso de la realización de actividades de aprovechamiento
que conlleven dar muerte a ejemplares de fauna silvestre. 

Reconocemos la necesidad de fortalecer nuestra legisla-
ción para combatir la sobreexplotación de ejemplares de
vida silvestre, así como a los elementos adversos a la bio-
diversidad.

Coincidimos en el reconocimiento de la urgencia de asumir
la importancia de proteger la riqueza natural del país, ase-
gurando el aprovechamiento sustentable de la misma, me-
diante la aplicación y observancia de la Ley.

Estimamos válida la afirmación de que la eficacia de la Ley
depende de la congruencia entre la magnitud de las sancio-
nes pecuniarias aplicadas y la gravedad del ilícito cometi-
do. 

Concordamos en que aun cuando los ingresos obtenidos
por la comercialización de un ejemplar objeto de caza fur-
tiva, resulten de una cuantía inferior al monto de la multa
aplicable; con el sacrificio de dos o más ejemplares, se
compensa con creces el diferencial entre el ingreso obteni-

do por el cazador furtivo y el monto de la multa aplicada
correspondiente, incentivando el ejercicio de la actividad
prohibida de la caza furtiva, cuyo lucro producido será en
detrimento del patrimonio natural de nuestro país

Admitimos válido incrementar los montos de las multas
por realizar actividades de aprovechamiento que impliquen
dar muerte a ejemplares de la vida silvestre, sin la autori-
zación correspondiente o en contravención a los términos
en que ésta hubiera sido otorgada y a las disposiciones apli-
cables.

Adicionalmente, esta comisión ordinaria de dictamen con-
sidera acertada la modificación al proyecto de decreto
planteado en el dictamen de las Comisiones Unidas de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, y de Estudios Legisla-
tivos, Primera, de la Colegisladora, por el Pleno de la pro-
pia Cámara de Origen.

En efecto, el decreto por el que se declara reformadas y
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de des-
indexación del salario mínimo, publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 27 de enero de 2016, en lo
conducente, adiciona los párrafos sexto y séptimo al Apar-
tado B del Artículo 26, constitucional, para establecer:

“Artículo 26.

A. …

… 

…

…

B. ...

...

…

…

…

El organismo (INEGI) calculará en los términos que se-
ñale la ley, el valor de la Unidad de Medida y Actuali-
zación que será utilizada como unidad de cuenta, índice,

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 3 de noviembre de 2016155



Año II, Primer Periodo, 3 de noviembre de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados156

base, medida o referencia para determinar la cuantía del
pago de las obligaciones y supuestos previstos en las le-
yes federales, de las entidades federativas y del Distrito
Federal, así como en las disposiciones jurídicas que
emanen de todas las anteriores.

Las obligaciones y supuestos denominados en Unidades
de Medida y Actualización se considerarán de monto
determinado y se solventarán entregando su equivalente
en moneda nacional. Al efecto, deberá multiplicarse el
monto de la obligación o supuesto, expresado en las ci-
tadas unidades, por el valor de dicha unidad a la fecha
correspondiente.”

Por otro lado, y en relación con el Proyecto de Decreto
objeto del presente Dictamen, los Artículos Transitorios
Segundo, Tercero y Cuarto del Decreto por el que se de-
clara reformadas y adicionadas diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia de desindexación del salario mínimo,
en lo conducente, prevén:

Transitorios

Primero. … 

Segundo. El valor inicial diario de la Unidad de Medi-
da y Actualización, a la fecha de entrada en vigor del
presente Decreto será equivalente al que tenga el salario
mínimo general vigente diario para todo el país, al mo-
mento de la entrada en vigor del presente Decreto y has-
ta que se actualice dicho valor conforme al procedi-
miento previsto en el artículo quinto transitorio.

El valor inicial mensual de la Unidad de Medida y Ac-
tualización a la fecha de entrada en vigor del presente
decreto, será producto de multiplicar el valor inicial re-
ferido en el párrafo anterior por 30.4. Por su parte, el va-
lor inicial anual será el producto de multiplicar el valor
inicial mensual por 12.

Tercero. A la fecha de entrada en vigor del presente De-
creto, todas las menciones al salario mínimo como uni-
dad de cuenta, índice, base, medida o referencia para de-
terminar la cuantía de las obligaciones y supuestos
previstos en las leyes federales, estatales, del Distrito
Federal, así como en cualquier disposición jurídica que
emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a
la Unidad de Medida y Actualización.

Cuarto. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo tran-
sitorio anterior, el Congreso de la Unión, las Legislatu-
ras de los Estados, la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, así como las Administraciones Públicas Fede-
ral, Estatales, del Distrito Federal y Municipales debe-
rán realizar las adecuaciones que correspondan en las
leyes y ordenamientos de su competencia, según sea el
caso, en un plazo máximo de un año contado a partir de
la entrada en vigor de este Decreto, a efecto de eliminar
las referencias al salario mínimo como unidad de cuen-
ta, índice, base, medida o referencia y sustituirlas por las
relativas a la Unidad de Medida y Actualización.

Quinto. a Noveno. … . 

De tal manera, estimamos acertada la actuación del Pleno
de la Cámara de Senadores, modificando el Proyecto de
Decreto por el que se reforma y adiciona el Artículo 127 de
la Ley General de Vida Silvestre, con la sustitución de las
referencias al salario mínimo como unidad de cuenta, índi-
ce, base, medida o referencia, con las relativas a la Unidad
de Medida y Actualización, tal como lo mandata el Transi-
torio Cuarto del Decreto por el que se declara reformadas
y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, referido.

Asimismo, consideramos adecuada la adición del párrafo
segundo al Artículo 127 de la Ley General de Vida Silves-
tre, aprobada por el Senado, para enfatizar que la imposi-
ción de las multas previstas en las tres fracciones del pro-
pio Artículo 127, se hará en base a la Unidad de Medida y
Actualización vigente en la fecha de la comisión de la in-
fracción de que se trate.

En base a las consideraciones anteriores, las y los inte-
grantes de esta Comisión dictaminadora, estimamos proce-
dente aprobar en sus términos el Proyecto de Decreto por
el que se reforma y adiciona el Artículo 127 de la Ley Ge-
neral de Vida Silvestre, remitido por la Cámara de Senado-
res mediante la minuta correspondiente el 3 de marzo de
2016, para los efectos constitucionales.

Por lo anterior expuesto y fundado, y para los efectos de lo
previsto en la fracción A del Artículo 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, somete a la consi-
deración del Pleno de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión, el siguiente



PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE RE-
FORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 127 DE LA
LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

Artículo Único. Se reforman las fracciones I y II, el se-
gundo párrafo y se adiciona una fracción III al artículo 127
de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como si-
gue:

Artículo 127. ...

I. Con el equivalente de 20 a 5000 veces la Unidad de
Medida y Actualización a quien cometa las infracciones
señaladas en las fracciones XII, XVII, XXI y XXIII del
artículo 122 de la presente Ley;

II. Con el equivalente de 50 a 50000 veces la Unidad de
Medida y Actualización a quien cometa las infracciones
señaladas en las fracciones I, II, IV, V, VI, VII, VIII, IX,
X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVIII, XIX, XX, XXII y
XXIV del artículo 122 de la presente Ley, y

III. Con el equivalente de 200 a 75000 veces la Unidad
de Medida y Actualización a quien cometa la infracción
señalada en la fracción III del artículo 122 de la presen-
te Ley.

La imposición de las multas se realizará con base en la
Unidad de Medida y Actualización al momento de co-
meterse la infracción.

...

...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de agosto de 2016.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Arturo Álvarez Angli (rúbrica), presidente; Andrés Aguirre Romero
(rúbrica), Susana Corella Platt (rúbrica), María del Carmen Pinete Var-
gas (rúbrica), Sergio Emilio Gómez Olivier, René Mandujano Tinajero
(rúbrica), Juan Fernando Rubio Quiroz (rúbrica), Alma Lucia Arzaluz
Alonso, Dennisse Hauffen Torres (rúbrica), Francisco Javier Pinto To-
rres (rúbrica), Juan Antonio Meléndez Ortega (rúbrica), secretarios;

María Ávila Serna, José Teodoro Barraza López (rúbrica), Juan Carlos
Ruiz García (rúbrica), Héctor Ulises Cristopulos Ríos, María Chávez
García (rúbrica en abstención), Laura Beatriz Esquivel Valdés, Rosa
Elena Millán Bueno, Candelario Pérez Alvarado, José Ignacio Pichardo
Lechuga, Silvia Rivera Carbajal, Sara Latife Ruíz Chávez (rúbrica).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad.

Queremos destacar y agradecer la presencia en este salón
de sesiones del excelentísimo señor Duncan Taylor, emba-
jador del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, en México, quien participó en el acto de instalación
del Grupo de Amistad México-Reino Unido, que preside
nuestro compañero diputado Andrés Fernández del Valle
Laisequilla.

La Cámara de Diputados le da la más cordial bienvenida,
señor embajador. Y hace votos por el fortalecimiento de re-
laciones de amistad, diálogo y cooperación entre ambas na-
ciones. Bienvenido.

La diputada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez (des-
de la curul): Presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Sonido en la curul de la diputada Alicia Gamboa. ¿Con qué
objeto, diputada?

La diputada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez (des-
de la curul): Buenos días, presidente. El motivo de mi in-
tervención es para agradecer a los diputados y diputadas de
los diferentes grupos parlamentarios de esta Cámara de
Diputados que se unieron al exhorto a la Secretaría de De-
sarrollo Social para que en las reglas de operación incor-
pore como prioridad a las personas con discapacidad.

Tenemos que recordar que son 4.6 millones de discapacita-
dos en todo México. Sin duda alguna las familias que tie-
nen como integrante una persona con discapacidad, pues
siempre requieren un apoyo extraordinario y qué importan-
te sería que como prioridad los incorporaran en el progra-
ma Prospera.

Muchísimas gracias y de nuevo reconocer la solidaridad de
cada uno de mis compañeros y compañeras diputados, nue-
vamente recalcar, de todos los grupos parlamentarios. Mu-
chísimas gracias.
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada Alicia Gamboa, sus expresiones quedan
registradas en el Diario de los Debates.

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto
por el que se reforma el inciso m) y se adiciona un inciso
n) a la fracción I del artículo 4 de la Ley de Asistencia So-
cial.

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Dic-
tamen  de la Comisión de Salud, por el que se reforma el
inciso m) y se adiciona uno n) a la fracción I, del artículo
4o. de la Ley de Asistencia Social

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud fue turnada para su estudio, análi-
sis y dictamen correspondiente, la iniciativa que reforma el
artículo 4o. de la Ley de Asistencia Social en materia de
protección a hijos de madres reclusas.

Esta comisión, con fundamento en los artículos 72 y 73,
fracción XXX, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 39 y 45, numeral 6, inciso f), y nume-
ral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos; así como los artículos 80, 157,
numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, y 167,
numeral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados, y
habiendo analizado el contenido de la iniciativa de referen-
cia, somete a la consideración de esta honorable asamblea
el presente dictamen, basándose en la siguiente.

Metodología

I. En el capítulo de Antecedentes se da constancia del
proceso legislativo, en su trámite de inicio, recibo de
turno para el dictamen de la referida iniciativa y de los
trabajos previos de la Comisión.

II. En el Capítulo correspondiente a Contenido de la
iniciativa se exponen los motivos y alcance de la pro-
puesta de reforma en estudio.

III. En el capítulo de Consideraciones la comisión dic-
taminadora expresa los argumentos de valoración de la
propuesta y de los motivos que sustentan la decisión de
respaldar o desechar la iniciativa en análisis.

I. Antecedentes.

1. Con fecha 16 de marzo de 2016, la diputada María
García Pérez del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, presentó una Iniciativa que reforma el artículo 4.
de la Ley de Asistencia Social en materia de protección a
hijos de madres reclusas. 

2. Con la misma fecha, la Mesa Directiva turnó a esta Co-
misión dicha Iniciativa de con Proyecto de Decreto para su
estudio y dictamen, registrándola bajo el número
2224/LXIII.

II. Planteamiento del problema y contenido del asunto

La diputada proponente señala que servidores públicos de
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH),
apoyados por personal de los organismos públicos de dere-
chos humanos de diversas entidades federativas, efectua-
ron visitas de supervisión a 77 de los 389 establecimientos
penitenciarios existentes, 5 de ellos bajo la responsabilidad
del gobierno federal y 72 estatales, ubicados en los 31 es-
tados de la República y la Ciudad de México. Para integrar
esta muestra representativa fueron seleccionados los cen-
tros con mayor población.

Entre los establecimientos visitados, se encuentran los 15
exclusivos para mujeres que existen en el país (13 de ellos
estatales y dos federales); las 3 prisiones militares, que alo-
jan a población mixta, así como 59 centros también mixtos
bajo la administración de autoridades estatales.

El estudio de la CNDH “hace un llamado a las autoridades
correspondientes, para diseñar políticas públicas encami-
nadas a mejorar el sistema y la infraestructura penitencia-
ria nacional con un enfoque de género, separar a las inter-
nas sentenciadas de las procesadas, espacios que permitan
el desarrollo infantil y propicios para el tratamiento de las
mujeres, tomando en cuenta sus necesidades específicas;
así como para que, tanto ellas como sus hijos que conviven
con ellas, reciban un trato respetuoso y digno, de acuerdo
con la condición de su género, atendiendo a sus necesida-
des de salud, educación, capacitación, trabajo productivo y
remunerado, así como actividades deportivas, entre otras”.



Así pues, el estudio de la CNDH, “de acuerdo con la infor-
mación proporcionada por las autoridades responsables de
los establecimientos visitados, en 10 centros de los estados
de Baja California, Chiapas, Ciudad de México, Jalisco,
Nayarit, San Luis Potosí, Yucatán y Zacatecas, no se per-
mite la estancia de menores de edad con sus madres inter-
nas lo que, por supuesto, vulnera el derecho de los meno-
res de estar y convivir con sus madres, así como el interés
superior de la infancia.

El personal que realizó las visitas de supervisión, observó
la presencia de menores de edad en 51 centros de reclusión,
sin embargo, la estancia de estos menores únicamente se
permite cuando nacen, mientras sus madres se encuentran
internas, hasta una edad determinada que, dependiendo de
cada establecimiento, oscila entre los seis meses y los seis
años de edad, aunque se tuvo conocimiento de que en los
establecimientos de Acapulco de Juárez y Chilpancingo de
los Bravo, ambos en Guerrero, los menores de edad pueden
permanecer hasta los 8 y 12 años de edad, respectivamente.

Otro dato importante que arrojó el estudio es que la mayo-
ría de los establecimientos visitados carece de atención mé-
dica especializada para los padecimientos propios de las
mujeres, así como de los menores que viven con ellas,
quienes en el mejor de los casos son atendidos por médicos
generales cuando lo requieren.

Por lo expuesto, fundado y motivado, es imperioso cumplir
las disposiciones en materia de asistencia social, garanti-
zando, la concurrencia y colaboración de la federación, las
entidades federativas, la Ciudad de México y los sectores
social y privado, con el propósito de proteger a la clase más
vulnerable y desprotegida del país.

Por lo que propone la siguiente reforma:

III. Consideraciones

1. Considerando que el artículo 4o., párrafo noveno, de
nuestra carta magna, establece que “En todas las deci-
siones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con
el principio del interés superior de la niñez, garantizan-
do de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas
tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento pa-
ra su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el
diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las polí-
ticas públicas dirigidas a la niñez”. Los integrantes de
esta comisión coincidimos con la legisladora en la ne-
cesidad de integrar a los menores de edad que son hijos
de madres que se encuentran en reclusión, por lo que ve-
mos viable la aprobación de la presente reforma.

2. En el artículo 6o. de la Ley General de Salud, se es-
tablece que uno de los objetivos del Sistema Nacional
de Salud es coadyuvar al bienestar social de la pobla-
ción mediante servicios de asistencia social, principal-
mente a menores en estado de abandono, ancianos des-
amparados y personas con discapacidad, para fomentar
su bienestar y propiciar su incorporación a una vida
equilibrada en lo económico y social.

3. Para los efectos de la Ley de Asistencia Social, en el
artículo 3o. se entiende por asistencia social el conjunto
de acciones tendientes a modificar y mejorar las cir-
cunstancias de carácter social que impidan el desarrollo
integral del individuo, así como la protección física,
mental y social de personas en estado de necesidad, in-
defensión desventaja física y mental, hasta lograr su in-
corporación a una vida plena y productiva por lo que, de
conformidad con lo establecido en el presente artículo,
es necesario adecuar la legislación para que los menores
que viven en estas condiciones sean sujetos de asisten-
cia social y puedan tener una incorporación plena a la
sociedad.

4. Por otro lado, nuestro país, al ratificar en 1991 la
Convención de los Derechos de la Niñez, adquirió el
compromiso de velar porque las instituciones públicas o
privadas, de bienestar y asistencia social, de salud, edu-
cación y justicia, al momento de tomar decisiones que
conciernan a niñas y niños, garanticen el reconocimien-
to y el respeto de sus derechos.

5. Ahora bien, esta población de menores vulnerables,
muchos de ellos en total abandono, se les ha llamado
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“niños invisibles”; son menores que han estado ausentes
de la atención de la sociedad, de las instituciones oficia-
les y beneficios de las políticas públicas en la materia.

6. De acuerdo con el Instituto Nacional de las Mujeres,
en México hay 13 mil niños, hijos de mujeres presas. De
ellos mil 500 viven con su madre y o padre en prisión,
con todo lo que ello implica en términos de desarrollo
humano y libertad. 

7. También es importante destacar que, en la Ciudad de
México, en sus reglamentos de prisiones, no se recono-
cen los Derechos de los niños y niñas que permanecen
internos con sus madres y/o padres; así como las caren-
cias y deficiencias en los penales del resto del país, a las
que alude la diputada proponente en su planteamiento y
argumentación de la presente iniciativa.

8. Atento a los párrafos anteriores, esta Comisión consi-
dera necesaria la reforma propuesta por la legisladora
para incluir a la sociedad y proteger a los menores que
viven con madres reclusas, y no tienen un nivel de vida
optimo, como lo mandata la legislación aplicable en la
materia.

Con base en lo expuesto, los integrantes de esta Comisión
de Salud sometemos a la consideración del Pleno de la Cá-
mara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, la
siguiente propuesta de proyecto de:

Decreto por el que se reforma el inciso m) y se adiciona
un inciso n) al artículo 4, fracción I, de la Ley de Asis-
tencia Social

Artículo Único. Se adiciona un inciso n) a la fracción I, se-
gundo párrafo del artículo 4 de la Ley de Asistencia Social:

Artículo 4. …

…

I. …

a) a k)…

l) Ser víctimas de conflictos armados y de persecu-
ción étnica o religiosa, 

m) Ser huérfanos; o

n) Nacer y permanecer en cualquier centro de
prevención y readaptación social y/o ser hijas o
hijos de madres reclusas.

…

II. a XII. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 21 de sep-
tiembre de 2016.

La Comisión de Salud, diputados: Elías Octavio Íñiguez Mejía (rú-
brica), presidente; Sylvana Beltrones Sánchez (rúbrica), Marco Anto-
nio García Ayala (rúbrica), Rosalina Mazari Espín (rúbrica), María Ve-
rónica Muñoz Parra, Pedro Luis Noble Monterrubio (rúbrica), Teresa
de Jesús Lizárraga Figueroa (rúbrica), Eva Florinda Cruz Molina (rú-
brica), José Guadalupe Hernández Alcalá, Araceli Madrigal Sánchez,
Mariana Trejo Flores (rúbrica), Rosa Alba Ramírez Nachis (rúbrica),
Melissa Torres Sandoval (rúbrica), Rosa Alicia Álvarez Piñones (rú-
brica), Jesús Antonio López Rodríguez (rúbrica), secretarios; Xitlalic
Ceja García (rúbrica), Román Francisco Cortés Lugo, Rocío Díaz
Montoya (rúbrica), Pablo Elizondo García (rúbrica), Delia Guerrero
Coronado (rúbrica), Roberto Guzmán Jacobo, Genoveva Huerta Ville-
gas (rúbrica), Víctor Ernesto Ibarra Montoya (rúbrica), Alberto Martí-
nez Urincho (rúbrica), Evelyn Parra Álvarez (rúbrica), Carmen Salinas
Lozano (rúbrica), Karina Sánchez Ruiz (rúbrica), José Refugio Sando-
val Rodríguez (rúbrica), Adriana Terrazas Porras (rúbrica), Wendolín
Toledo Aceves (rúbrica), Yahleel Abdala Carmona (rúbrica).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Por tanto, tiene el uso de la palabra, hasta por cinco minu-
tos, el diputado Elías Octavio Iñiguez Mejía, para funda-
mentar el dictamen de conformidad con el artículo 104, nu-
meral 1, fracción II del Reglamento de la Cámara de
Diputados.

El diputado Elías Octavio Iñiguez Mejía: Con su anuen-
cia, diputado presidente. Compañeras y compañeros dipu-
tados, el día de hoy vamos a pedirles el voto, como siem-
pre, a favor, de la Comisión de Salud y agradecer la
participación de las diputadas y los diputados que confor-
man esta comisión, porque una vez más hemos coincidido
en votar a favor.



El dictamen de esta iniciativa, el cual quiero platicarles
muy rápidamente, que estamos por presentar y por votar es
donde estamos hablando de la asistencia social para los hi-
jos de madres reclusas, pero para que realmente se les dé la
atención de la cual requieren. 

Les voy a dar un dato, y datos ahora sí que informan de los
propios reclusorios: que en México hay 13 mil niños, hijos
de mujeres presas en nuestras cárceles de todo México. Pe-
ro lo más delicado de todo esto es que se le llama niños in-
visibles. Mil 500 de estos niños viven con su madre o vi-
ven en un patrón de prisión. La edad permitida para que
estos niños menores vivan con las madres es de los 6 me-
ses hasta los 6 años de edad. 

En los reglamentos de prisiones no se reconocen los dere-
chos de los niños, pero además de que no se reconocen,
permanecen internos con sus madres o con sus padres y es-
tán careciendo de la atención médica especializada. Los
padecimientos propios de los menores no son atendidos por
los especialistas que necesitamos, no son atendidos por los
pediatras o por la subespecialidad que requiere este menor
de edad. 

Los derechos de los niños y de las niñas deben ser iguales,
estén o no estén en prisión. Los derechos de los niños y de
las niñas deben garantizar la salud, como bien lo dice nues-
tra Carta máxima de nuestro país. 

Con esta reforma lo que pretendemos es, primero, que se
reconozcan los derechos de las niñas y de los niños de es-
tas madres que por alguna situación están recluidas en al-
guna de las cárceles de nuestro país. Es necesario, diputa-
das y diputados, en esta propuesta necesitamos incluir a la
sociedad; pero más que nada, proteger a los niños y a las
niñas que viven con madres reclusas y además no tienen –y
eso no lo desconocemos– un nivel de vida óptimo. 

Todos nos damos cuenta y estamos enterados de que nues-
tras cárceles no son las óptimas, de la sobrepoblación que
hay de madres reclusas para una cárcel que normalmente
tiene capacidad para 200 y 300 madres, hacemos un censo
y nos damos cuenta de que hay 500, hasta 800 en un espa-
cio de 300. No podemos seguir tolerando. No podemos se-
guir no generándoles el derecho a estas niñas y a estos ni-
ños que ninguna culpa tienen de haber nacido en un
reclusorio.

Es necesaria esta reforma para que estos niños y estas ni-
ñas puedan tener el mismo derecho que tienen todos nues-

tros niños y nuestras niñas mexicanas. Es cuanto, diputada
presidenta.

Presidencia de la diputada 
María Guadalupe Murguía Gutiérrez

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Iñiguez.

Está a discusión en lo general y en lo particular. De con-
formidad con el artículo 104, numeral 1, fracción IV del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se han registrado
para fijar la posición de su grupo parlamentario, las si-
guientes diputadas y diputados quienes harán uso de la pa-
labra, hasta por cinco minutos cada uno.

Por el Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social,
tiene el uso de la tribuna, la diputada Cynthia Gissel Gar-
cía Soberanes.

La diputada Cynthia Gissel García Soberanes: Con su
venia, señora presidenta, honorable asamblea. Para En-
cuentro Social, la niñez, el grupo más frágil de la sociedad,
multiplica su condición vulnerable cuando su entorno les
impide gozar de lo suyo, de los más elementales derechos
humanos que le son inherentes.

Es indispensable colaborar desde el Poder Legislativo con
el resto de los Poderes y niveles de gobierno, así como las
instancias públicas y privadas que den atención, lo más po-
sible, para que las niñas y los niños de madres reclusas,
esos, los más olvidados, puedan tener un mejor porvenir.

Desde su trinchera la Comisión Nacional de Derechos Hu-
manos llevó a cabo 77 visitas a centros penitenciarios fe-
derales y estatales con mayor población. En ellas se pudo
percibir que en 10 de ellos no se permite la estancia de me-
nores de edad con madres reclusas, lo que vulnera el pri-
migenio derecho del menor de convivir con su madre.

Asimismo, se detectó que en 51 centros se permite la es-
tancia de menores desde que nacen, mientras que sus ma-
dres están internas hasta a una edad determinada que osci-
la entre seis meses y 12 años.

Según las cifras del Instituto Nacional de las Mujeres, en
México hay 13 mil niños hijos de mujeres presas. De ellos,
mil 500 viven con sus madres o padres en prisión. En este
escenario resulta muy preocupante el hecho de que la po-
blación infantil en centros penitenciarios carezca de la
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atención médica especializada y que en el mejor de los ca-
sos sean atendidos por un médico general.

Es necesario subrayar que en el marco de los derechos hu-
manos, tutelados y reconocidos por el entramado normati-
vo e institucional mexicano, la obligación del Estado de
velar y cumplir con el principio del interés superior de la
niñez sin distingos, sin sesgos, para garantizar plenamente
sus derechos.

Sobre el particular la Ley General de Salud acaso estable-
ce como uno de los objetivos primordiales del sistema na-
cional de salud la asistencia social para menores en estado
de abandono y propiciar su incorporación a una vida eco-
nómica y socialmente equilibrada.

Hoy por hoy, el sistema de asistencia social, que se entien-
de el conjunto de acciones tendientes a modificar y mejo-
rar las circunstancias de carácter social que impiden el de-
sarrollo integral del individuo, así como la protección
física, mental y social de personas en estado de necesidad,
indefensión, desventaja física y mental hasta lograr su in-
corporación a una vida plena y productiva.

No debemos olvidar que México ratifica la Convención de
los Derechos de la Niñez. En esta adquirió el compromiso
de velar por los derechos de todas las niñas y los niños y
que cualquiera que fuera su condición específica. No po-
demos permitir que sigan invisibilizando su existencia ni
sus derechos.

Es nuestro deber como legisladores de darles rostro y for-
talecer el marco legal que les permita en el contexto de sus
condiciones específicas ser reconocidos como sujetos de
derecho sin que la apreciación de su libertad, de la que nos
responsables, signifique una condena que los prive de una
vida digna.

El Grupo Parlamentario de Encuentro Social manifiesta
por mi conducto su voto a favor de tan noble reforma, con
la finalidad de reconocer como sujetos de asistencia social
a todas las niñas y los niños y adolescentes, en especial a
aquellos que se encuentren en situación de riesgo y afecta-
ción por nacer y permanecer en cualquier centro de pre-
vención y readaptación social, siendo hijos o hijas de ma-
dres reclusas. Es cuanto, señora presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada García Soberanes. Para fijar

la postura del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, tie-
ne el uso de la palabra el diputado Mariano Lara Salazar.

El diputado Mariano Lara Salazar: Con el permiso de la
Presidencia. Compañeras y compañeros diputados, me pro-
nuncio a nombre del Grupo Parlamentario Nueva Alianza
a favor del dictamen con proyecto de decreto que adiciona
un inciso n a la fracción I del artículo 4o., de la Ley de
Asistencia Social, lo anterior con la finalidad de incluir co-
mo sujetos de asistencia social, a las niñas, niños y adoles-
centes que se encuentran en situación de riesgo por nacer y
permanecer en cualquier centro de prevención y readapta-
ción social y/o ser hijos o hijas de madres reclusas.

La adición que se presenta es totalmente congruente con lo
que establece nuestra Carta Magna en el párrafo noveno de
su artículo 4o., que dispone que en todas las decisiones y
actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el princi-
pio del interés superior de la niñez, garantizando de mane-
ra plena sus derechos. Asimismo se tiene derecho a la sa-
tisfacción de sus necesidades de alimentación, salud,
educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral.

Es evidente que nacer o permanecer en un centro de pre-
vención y readaptación social es una de las circunstancias
más adversas que puede enfrentar un menor. Sin embargo
el texto vigente de la Ley de Asistencia Social no se refie-
re expresamente a este grupo de menores, lo que hace ne-
cesaria la adición de esta propuesta.

En Nueva Alianza estamos decididos a darles una mejor
oportunidad de desarrollo a todos los niños, niñas y ado-
lescentes del país, principalmente a aquellos que se en-
cuentran entre los grupos más vulnerables.

De acuerdo con lo que establecen los incisos 1 y 2 del nu-
meral 23 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los
Reclusos, en los establecimientos para las mujeres deben
existir instalaciones especiales para el tratamiento de las
reclusas embarazadas, de las que acaba de dar a luz y de las
convalecientes; hasta donde sea posible se tomarán medi-
das para que el parto se verifique en un hospital civil.

Si el niño nace en el establecimiento, no deberá hacerse
constar este hecho en su partida de nacimiento, y cuando se
permita a las madres reclusas conservar a su niño, deberán
tomarse las disposiciones para organizar una guardería in-
fantil con el personal calificado, donde estarán los niños
cuando no se hallen atendidos por sus madres.



Sin embargo, en nuestro país, las condiciones en las que vi-
ven las mujeres privadas de su libertad están muy lejos de
cumplir con lo mencionado anteriormente. De acuerdo con
el informe especial sobre el estado que guardan los dere-
chos humanos de las mujeres internas en los centros de re-
clusión de la República Mexicana en el año 2013, elabora-
do por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de
los 418 centros de reclusión del país, sólo 10 son exclusi-
vos para mujeres. Dicho informe afirma que no existen las
condiciones necesarias para su desarrollo dentro de los pe-
nales, menos aún para sus hijos.

Según los datos del Instituto Nacional de las Mujeres, en
México hay 13 mil niños, hijos de madres reclusas. De
ellos, mil 500 viven con su madre o padre en prisión todas
con las carencias que esto implica.

Es precisamente por este motivo que votaremos a favor de
este dictamen, y de este modo incorporar a la asistencia so-
cial a un grupo de menores que hasta el día de hoy parece
ser invisible, pero para Nueva Alianza no es así. Queremos
ser su voz y representar los intereses de los más desprote-
gidos, esa es nuestra misión y ése es nuestro compromiso.
Es cuanto, muchas gracias.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias diputado Mariano Lara. Para fijar la
postura del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no, tiene el uso de la tribuna la diputada Rosa Alba Ramí-
rez Nachis, hasta por cinco minutos.

La diputada Rosa Alba Ramírez Nachis: Con el permiso
de la Presidencia de esta Honorable Cámara de Diputados.
Me permito fijar el posicionamiento del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano respecto al proyecto por el
que se reforma el inciso m) y se adiciona uno a la fracción
I del artículo 4 de la Ley de Asistencia Social.

Como aquí se ha dicho, se trata de proteger los derechos de
los infantes, que por alguna situación relacionada con su
madre se encuentran o son hijos de madres reclusas o de
madres en proceso de purgar condena.

Compañeras y compañeros diputados, la Comisión Nacio-
nal de Derechos Humanos realizó visitas de supervisión
apoyadas por personal de organismos públicos de estos de-
rechos humanos, a 77 de los 389 establecimientos peniten-
ciarios, cinco de ellos bajo la responsabilidad del gobierno
federal y 72 estatales, en los 31 estados de la República y
la Ciudad de México.

En este estudio se hace un llamado a las autoridades para
diseñar políticas públicas encaminadas a mejorar el siste-
ma y la infraestructura penitenciaria nacional, con un enfo-
que de género, para separar a las internas sentenciadas de
las procesadas, para generar espacios que permitan el libre
desarrollo de los infantes en el caso de los que tienen la ne-
cesidad de permanecer dentro de los reclusorios, o de aque-
llos que no pueden permanecer con sus madres porque los
reglamentos de los reclusorios no lo permiten.

Únicamente hay 10 centros en los estados de todo el país,
en donde no se permite la estancia de los menores de edad
con las reclusas, pero en los que sí se permite no existe la
infraestructura necesaria para generar las condiciones de
desarrollo y de proyección de estos infantes.

El artículo 4, en su párrafo noveno de nuestra Carta Mag-
na, establece que en todas las decisiones y actuaciones del
Estado se velará y se cumplirá con el principio de interés
superior de la niñez, y este interés superior de la niñez de-
be ser garantizado de manera plena todos los derechos ín-
tegramente de los infantes.

La iniciativa que reforma el artículo 4 de la Ley de Asis-
tencia Social en materia de protección a hijos de madres re-
clusas prevé el cuidado y la prevención de los derechos de
las niñas y niños que nacen o que tienen que convivir en es-
ta condición con sus padres.

De acuerdo con el Instituto Nacional de las Mujeres, en
México hay 13 mil niños hijos de mujeres presas y sola-
mente 15 mil viven con su madre o padre en prisión con
todo lo que implica el estar limitado en acciones, en activi-
dades, en programas que se le ofertan a los infantes de hi-
jos de padres que están gozando de sus derechos constitu-
cionales, por lo que al adicionar este párrafo de nacer y
permanecer en cualquier centro de prevención y readapta-
ción social y ser hijas o hijos de madres reclusas, debe de
prevalecer la integridad social y el derecho a los infantes de
vivir en armonía y paz con sus propias madres.

Este es un llamado para que todos nosotros sigamos gene-
rando este tipo de leyes, leyes de contenido social, leyes de
trascendencia e impacto en la vida de los infantes. Ese es el
quehacer que debe ocupar a estos 500 diputados y diputa-
das.

El fortalecer la garantía de los derechos de los infantes de
hijos de madres reclusas debe ser tan importante y equipa-
rable como el derecho que tiene cualquier infante en este
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país de desarrollarse y de ir en pro de obtener beneficios y
sustentabilidad a cada una de sus necesidades.

Por eso el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
celebra la oportunidad de generar esta interacción a favor
de los más desprotegidos. Celebramos, aplaudimos y va-
mos a favor de esta gran iniciativa, porque los infantes que
son hijos de madres reclusas no deben continuar con esa
cadena de señalamiento y de marginación que tienen sus
padres o sus madres por permanecer en esa condición, pur-
gando una pena.

Por eso vamos a favor e iremos siempre a favor de todas y
cada una de las decisiones que en esta Cámara sean para
beneficio del pueblo de México. Es cuanto, señora presi-
denta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Ramírez Nachis. Para fijar la
postura del Grupo Parlamentario de Morena, tiene el uso
de la tribuna hasta por cinco minutos, la diputada Irma Re-
beca López López.

La diputada Irma Rebeca López López: Con su venia,
señora presidenta. Compañeras y compañeros diputados,
los centros de reclusión para mujeres cometen una serie de
violaciones a los derechos humanos de las internas, que
abarcan desde la sobrepoblación, castigo de aislamiento y
nulas condiciones para que sus hijos puedan crecer a su
lado.

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, en su infor-
me especial sobre los derechos humanos de las mujeres in-
ternas en centros de reclusión, muestra las condiciones en
las que viven las mujeres reclusas, destacando que debido
a que las mujeres son minoría en los centros penitenciarios,
toda la infraestructura, organización y funcionamiento de
estas cárceles fue creada en torno a los hombres, situación
que continúa, pese a que en los últimos 15 años se incre-
mentó la población femenil en 175 por ciento.

Actualmente sólo hay 10 centros de reclusión, que son ex-
clusivos de mujeres. Hay 377 menores viviendo con sus
madres. De las 73 cárceles en donde hay mujeres, 53 no
cuentan con guarderías ni clases de educación básica.

En México, los hijos de las mujeres que se encuentran en
un centro de reclusión, que están embrazadas o se embra-
zan durante su estancia ahí, pueden permanecer con ellas
hasta los 6 años de edad y deberán de contar con espacios

para asegurar su desarrollo integral, así como su alimenta-
ción, vestido, salud y educación.

Según el artículo 10 de la Ley Nacional de Ejecución Pe-
nal, aunque estos pequeños tienen el derecho de permane-
cer al lado de su madre hasta los seis años, se puede cons-
tar que en algunos centros penitenciarios no se permite la
estancia de niños, y en otros centros se les permite estar
hasta los tres meses de nacidos, seis meses, 3 o 5 años.

Las niñas y los niños tienen derecho a la convivencia fa-
miliar, a la lactancia maternal, a recibir los cuidados de sus
padres a su integridad física y mental, a tener las condicio-
nes necesarias para su desarrollo, la educación y la salud.
Sin embargo, todos estos derechos se le ven en riesgo de
ser violados. Cuando la madre es recluida en una institu-
ción, incapaz de representar sus propios derechos como
mujeres y como seres humanos.

Uno de los criterios para hacer valer el derecho de la mu-
jer a su maternidad, aun en prisión y el derecho de los ni-
ños conviviendo con su madre, su familia y su medio, es
garantizándoles plenamente este ejercicio a través de la
modificación de las prácticas violentas de este espacio de
encierro, de manera que considere estancias que las alber-
guen junto a sus hijos.

El Estado está obligado a garantizar condiciones de vida
digna para todas las niñas y los niños, independientemente
de que se encuentren al interior de una cárcel o en libertad
no podemos ignorar este problema.

Es por eso que Morena votará a favor de este dictamen. Es-
tos niños y niñas tienen derecho a un trato justo y digno, a
la no discriminación. Gracias.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada López López. Para fijar la
postura del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México tiene el uso de la voz, hasta por cinco mi-
nutos, la diputada Sofía González Torres.

La diputada Sofía González Torres: Muchas gracias,
presidenta. Compañeras y compañeros diputados, es para
mí un honor hablar de este tema, estar en esta tribuna ha-
blando de este tema, especialmente porque fue justo el año
pasado, en el primer periodo que tuvimos, que traje yo es-
te tema a la mesa, a esta Cámara de Diputados, junto con
la Fundación Reinserta.



Las niñas y los niños que nacen y crecen en estos centros
penitenciarios no se desarrollan bajo condiciones norma-
les. No están involucrados en la comisión de ningún delito
y no tienen la capacidad para entender por qué están en re-
clusión.

Estos además pasan los primeros días de su vida aislados y
expuestos a situaciones de mucha violencia y de hostilidad.
Además, el confinamiento de estos niños ocurre dentro de
lugares que no tienen una infraestructura adecuada para su
descanso, para su educación, para su recreación. Esto los
deja en riesgo de que no tengan una protección de sus de-
rechos más elementales y comúnmente ocasionan traumas
para el resto de sus vidas.

Como legisladores, estamos obligados a hallar soluciones
para que estos infantes no se queden invisibles, como lo es-
tán actualmente dentro de los derechos y frente a diferen-
tes autoridades.

Una de las principales razones para la falta de atención de
dichas niñas y niños ha sido la ausencia de estadísticas ofi-
ciales sobre ellos. Ya comenté que la asociación civil Rein-
serta a un Mexicano ha reportado 377 menores nacidos, y
además, que radican dentro de estos centros penitenciarios.
Solamente 120 de ellos están dentro del penal de Santa
Martha Acatitla con sus madres.

No obstante, hubo un estudio de la Universidad Nacional
Autónoma de México en 2011 que dijo que el universo to-
tal de infantes en reclusión podría superar los 800 niños. Es
por este motivo que el Partido Verde insistió y ha insistido
desde el principio de esta legislatura en la necesidad de ge-
nerar un registro que permita conocer con precisión los da-
tos de estos menores.

Durante el primer año de ejercicio tuvimos la oportunidad,
como ya lo dije, de presentar una iniciativa para reconocer
los derechos de los niños en reclusión y precisar la obliga-
ción que tiene el Estado de velar por el ejercicio de sus de-
rechos fundamentales.

En esta se propuso incluir a los niños en reclusión dentro
del sector de situación de vulnerabilidad que prevé la Ley
General de Niñas, Niños y Adolescentes, para abrir así la
puerta para que las autoridades destinen recursos a la sal-
vaguarda de sus derechos y la adaptación de infraestructu-
ra penitenciaria en favor de un desarrollo integral.

Es aquí donde encontramos grandes coincidencias con el
dictamen que estamos presentando hoy, que presenta la
Comisión de Salud, a fin de hacer valer en el artículo 4o.
constitucional lo siguiente.

En todas las decisiones de actuaciones del Estado se vela-
rá y cumplirá con el principio de interés superior de la ni-
ñez, garantizando de manera plena sus derechos. Celebra-
mos por ello la aprobación de esta reforma, avalada por la
Comisión de Salud de la Cámara, y manifiesta el voto a fa-
vor del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista.

Reconocer como sujetos de derecho a la asistencia social a
las niñas y niños que nacen y permanecen dentro de los
centros penitenciarios, por ser hijas o hijos de madres re-
clusas, es un paso adelante en la consolidación de las polí-
ticas públicas diseñadas en beneficio de la niñez de nuestro
país. Muchísimas gracias, presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada González Torres. Para fijar la
postura del Grupo Parlamentario del PRD, tiene el uso de
la tribuna hasta por cinco minutos, la diputada Araceli Ma-
drigal Sánchez. 

Esta Presidencia, saluda la presencia de alumnos y profe-
sores del Instituto Chapultepec del estado de Sinaloa. Sean
ustedes bienvenidos.

La diputada Araceli Madrigal Sánchez: Con su venia,
diputada presidenta. Acudo a esta tribuna para presentar el
posicionamiento del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, con relación a los dos dictáme-
nes en discusión.

En primer lugar en relación con la Ley de Asistencia Social
para hijos de madres que se encuentren en reclusión tiene
el mérito de recuperar en la motivación de la iniciativa que
le da origen, una de las recomendaciones del Informe Es-
pecial de la Comisión Nacional de Derechos Humanos so-
bre las mujeres internas en los centros de reclusión de la
República Mexicana, realizado por la asistencia social de
las niñas, niños, nacidos en permanencia con sus madres
reclusas.

Se posibilita que los menores a pesar las limitaciones pro-
pias de la vida carcelaria, tengan un conjunto de satisfacto-
res mínimos para su desarrollo personal, los cuales deben
ser otorgados por el Estado. El niño o la niña tiene el dere-
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cho a la lactancia, a la convivencia familiar, a recibir cui-
dados de ambos progenitores, a conocer su identidad, su in-
tegridad física y psíquica, a tener las condiciones necesa-
rias para su adecuado desarrollo, a la educación y a la
salud; sin embargo, todos estos derechos se ven en riesgo
de vulneración cuando su madre es recluida en una institu-
ción incapaz de respetar sus propios derechos como mujer
y como ser humano.

Con el reconocimiento de estos derechos se coloca en un
primerísimo lugar, la importancia que la madre tiene para
los menores en el desarrollo de su personalidad. El infante
necesita de una madre que pueda regular sus emociones
que él no es capaz de regular por sí mismo, que se encuen-
tre disponible para disfrutar y vincularse con él, en mo-
mentos de juego, de siesta, o de cualquier otra actividad
adecuada para su edad. En síntesis, lo que el menor más re-
quiere es la presencia física de la madre. Todo ello puede
darse en condiciones adecuadas para cumplir efectivamen-
te con el interés superior de la niñez.

Acto seguido, argumento en relación a la reforma a la Ley
General de Salud, en la cual se plantea la grave situación
en la que se encuentra México frente al cáncer, que actual-
mente ocupa la tercera causa de muerte, ubicándose des-
pués de la diabetes y de las enfermedades hipertensivas y
cardiovasculares.

Según cifras del Inegi, se han presentado un incremento de
defunciones por cáncer en casi 20 por ciento en una déca-
da –de 2004 a 2013–. Asimismo, la cifra de 87 mil 231 fa-
llecimientos por causa de cáncer en México solo durante el
año pasado, según la Agencia Internacional de Investiga-
ción sobre el Cáncer.

La propuesta se enfoca a la creación de un registro nacio-
nal de cáncer de base poblacional que llevará a cabo tareas
de recolección de datos continuos y sistemáticos relativos
a la ocurrencia y características de neoplasias, con el pro-
pósito de ayudar a medir y controlar el impacto del cáncer
en la comunidad; además, el conjunto de los datos indivi-
duales recogidos también han nutrido un gran número de
estudios epidemiológicos analíticos.

La Organización Mundial de la Salud ha recomendado ins-
tituir en países en vías de desarrollo programas nacionales
de control del Cáncer para reducir el número de muertes
por tipos prevenibles de cáncer.

Un registro de cáncer es un elemento esencial de cualquier
programa y racional para el control del Cáncer, ya que ac-
túa como instrumento para evaluar la magnitud del proble-
ma, fijar objetivos y definir prioridades.

Existen dos tipos de registros. Los hospitalarios y los po-
blacionales. De ese modo producen información sobre la
incidencia de cáncer en la población y proporcionan un
marco para la evaluación y control del impacto que el cán-
cer tiene en cada comunidad.

El énfasis en este dictamen es la atención médica y la ad-
ministración hospitalaria. Esta propuesta sin embargo pue-
de formar el núcleo del esquema del registro de base po-
blacional.

Por las consideraciones expuestas, el Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática votará a favor.
Es cuanto, presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Madrigal. 

Esta Presidencia saluda la presencia del presidente munici-
pal de Ahome, Sinaloa, licenciado Arturo Duarte, así como
del presidente electo del mismo municipio, Álvaro Ruelas,
invitados por la bancada sinaloense del PRI.

Para fijar la postura del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, tiene el uso de la palabra, hasta por cin-
co minutos, la diputada María García Pérez.

La diputada María García Pérez: Con el permiso de la
Presidencia de esta Mesa, con su permiso, señora presiden-
ta. Quiero comenzar con lo siguiente: en todas las decisio-
nes y actuaciones del Estado, se velará y cumplirá con el
principio de interés superior de la niñez, garantizando de
manera plena sus derechos; los niños y las niñas tienen de-
recho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación
como de salud, de educación y un sano esparcimiento para
su desarrollo integral. Este principio deberá crear el diseño,
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públi-
cas dirigidas a la niñez.

Quiero agradecer a las compañeras y compañeros diputado
de la Comisión de Salud, por haber tomado en cuenta esta
iniciativa que se presenta, ya que con este dictamen a favor
se están estableciendo las políticas públicas necesarias pa-
ra proteger a las niñas y niños que nacen, crecen y perma-



necen en los primeras años de su vida en los centros de pre-
vención y readaptación social. Con este importante granito
de arena estas niñas y niños estarán protegidos por la Ley
de Asistencia Social, misma que regula el conjunto de ac-
ciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias
de carácter social para el desarrollo integral del individuo,
así como la protección física, mental y social de personas
en estado de necesidad, indefensión o desventaja, hasta lo-
grar su incorporación a una vida plena y productiva. En es-
ta tesitura en nuestro país tenemos aproximadamente a más
de 380 menores que nacieron y viven con sus madres tras
las rejas y entre muros; son menores que al hablarles de un
parque, de una escuela, de un museo, no tienen idea de lo
que realmente significa esto.

México tiene 15 centros de reclusión de mujeres. En ellos
no hay condiciones mínimas para albergar a niñas y niños.
En este sentido no hay lugares dignos para dormir, espacios
educativos ni recreativos para su desenvolvimiento, mucho
menos un centro de desarrollo para la estimulación tem-
prana.

La mayoría de los gobiernos prefieren mirar hacia otro la-
do que poner atención en lo más delicado que son nuestras
niñas y nuestros niños.

Algunos sectores privados como la Fundación Reinserta un
Mexicano, se dio a la tarea de voltear a ver y hacer visibles
a las niñas y a los niños que nacieron y viven en la cárcel
y crear redes de apoyo. Hoy, estos menores no son recono-
cidos aunque existe la Ley General de Derechos de Niños,
Niñas y Adolescentes, ésta no garantiza los derechos hu-
manos de los que viven en centros penitenciarios de todo el
país, ya que no existe una especificación de qué hacer en
caso de que un menor viva en un reclusorio, ni tampoco
existe presupuesto ni fondos para este rubro. No hay polí-
ticas públicas para ellos ni tampoco proyectos piloto por
parte del gobierno federal.

En esta tesitura es importante considerar que cualquier de-
cisión que se tome en relación a estos niños, debe hacerse
teniendo en cuenta el interés superior al menor como eje
central, y recordando que tanto madres como hijos, tienen
derecho a un trato justo, digno y a la no discriminación.

Es por ello que la Unicef en México, señala que la prime-
ra infancia abarca de los cero a los cinco años de edad, y es
una etapa decisiva en el desarrollo de las capacidades físi-
cas, intelectuales y emotivas de cada niño y cada niña que
habitan en esos lugares.

En este sentido siendo ésta la etapa más vulnerable duran-
te el crecimiento de un niño, pues en esta fase donde se
desarrolla la mayor parte del cerebro y sus conexiones, así
como el desarrollo de la seguridad y la autoestima necesa-
ria para alcanzar una salud mental adecuada, y sencilla-
mente donde se forman las capacidades y las condiciones
esenciales para una vida digna. Por ello, es de vital impor-
tancia que dotemos de oportunidades a todas nuestras niñas
y nuestros niños. Al respecto, la Organización Mundial de
la Salud, ha señalado que el éxito que tenga un niño en su
educación y salud futura, comienza antes de los tres años
de edad, debido a que durante sus primeros cinco años de
vida, el estímulo que se le dé a un niño a temprana edad,
dependerá del desarrollo de su audición, de su vista, del ol-
fato, destrezas sociales y salud física y mental, inclusive,
algunos estudios demuestran que ese período determinará
hasta su futuro económico.

Es por lo anterior que propuso reformar el artículo 4o. de
la Ley de Asistencia Social, a fin de que las hijas o hijos de
madres reclusas puedan gozar de los derechos que la ley
establece como la salud, la educación, el desarrollo integral
de la familia, la asistencia social pública y privada, la pres-
tación de servicios de representación, la asistencia jurídica
y la orientación a todos aquellos que por distintas circuns-
tancias no pueden ejercer plenamente sus derechos.

Por lo antes expuesto, agradezco de nuevo a la buena vo-
luntad de la Comisión de Salud, asimismo solicito su soli-
daridad y apoyo a este pleno para que todos votemos a fa-
vor del dictamen, con la finalidad de dejar un legado en
esta LXIII Legislatura que volteó a ver esta problemática,
en especial por los derechos de la niñez, que contribuyen a
reforzar el tejido social implementando la protección de las
niñas y niños que han estado en indefensión en aquellos
centros penitenciarios del país.

En Acción Nacional estamos ciertos que debemos apostar
por nuestras niñas y niños para que puedan incorporarse a
la sociedad y alcancen un desarrollo integral en igualdad de
oportunidades. Debemos hacer todo lo que nos correspon-
de para evitar que se conviertan en un futuro en personas
en conflicto con la ley.

Para prevenir y reducir la violencia en nuestro país es im-
prescindible incidir desde la niñez con políticas públicas y
con leyes adecuadas que defiendan sus derechos básicos y
observen en todo momento el interés superior de niñas, ni-
ños y adolescentes.
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Por último, termino citando a una gran maestra y pedago-
ga, a María Montessori. “Si la ayuda y la salvación han de
llegar, sólo puede ser a través de los niños, porque los ni-
ños son los creadores de la humanidad”. Es cuanto, señora
presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada María García. 

Esta Presidencia saluda la presencia de la escuela Frida
Kahlo, del municipio de San Juan Cuautlancingo, Puebla,
invitados por el diputado Miguel Ángel Huepa Pérez.

Para fijar la postura del Grupo Parlamentario del PRI, tie-
ne el uso de la palabra hasta por cinco minutos la diputada
Delia Guerrero Coronado.

La diputada Delia Guerrero Coronado: “No puede ha-
ber una revelación más intensa del alma de una sociedad,
que la forma en que se trata a sus niños”. Nelson Mandela.

Con su venia, diputada presidenta. A nombre de las diputa-
das y diputados del Grupo Parlamentario del PRI vengo a
presentar nuestro posicionamiento a favor de este dicta-
men, que busca garantizar el interés superior de la niñez en
circunstancias difíciles e indeseables, pero que son una rea-
lidad para las miles de familias de nuestro país.

Sin duda alguna, todas y todos coincidimos en que las ni-
ñas y los niños deben estar en las escuelas, en sus hogares,
en los parques y en general en ambientes libres de violen-
cia, donde rían, jueguen y sean felices. En este sentido, los
conceptos cárcel y niñez parecerían ser contradictorios, sin
embargo el derecho de las mujeres a la maternidad y el de-
recho de los niños a estar con sus madres son cuestiones
irrenunciables e irrebatibles.

Bajo este tenor, las mujeres recluidas son una población al-
tamente vulnerable que merece una atención especial del
Estado mexicano.

Como ya se ha mencionado en esta tribuna, en México
existen aproximadamente 13 mil niñas y niños que tienen
a sus madres recluidas en centros penitenciarios. De estos
13 mil niños, mil 500 viven con su madre o padre en el in-
terior de los centros de reclusión.

Algunos de ellos nacieron en las cárceles, en donde apren-
dieron a vivir sorteando toda clase de obstáculos para su
sano desarrollo. No pidieron estar ahí, no tienen la culpa de

los errores que cometieron sus padres, pero terminan afron-
tando las consecuencias.

Niñas y niños invisibles, les llaman algunos, porque no es-
tán a la vista de todos, en realidad se trata de niños que ba-
jo la sombra de los muros penitenciarios, los estigmas so-
ciales y la pobreza, son victimizados y re-victimizados de
forma sistemática. El hecho de que no estén a la vista no
significa que estos niños no tengan las mismas necesidades
que todos los demás.

Como padres y madres de familia, queremos lo mejor para
nuestros hijos. Sabemos que educarlos, procurarlos y aten-
derlos no es una cuestión sencilla. Imaginemos ahora la di-
fícil tarea de ser padres al interior de un centro penitencia-
rio. Esa es la dolosa realidad a la que se enfrentan día a día
miles de madres, muchas de ellas solteras, que no tienen
otra alternativa más que criar a sus hijos en la cárcel.

La ley es muy clara, las niñas y niños en México tienen el
derecho a vivir en familia, a vivir en condiciones de bien-
estar, a una vida libre de violencia, a la salud, a la educa-
ción, al descanso y al esparcimiento.

Las hijas e hijos de madres en conflicto con la ley tienen
los mismos derechos que el resto de la población infantil.
Atender este problema supone un enorme reto legislativo e
institucional de cuya resolución depende el bienestar de
miles de niñas y niños.

De ahí la relevancia del presente dictamen, el cual viene a
complementar algunos otros esfuerzos realizados por esta
LXIII Legislatura, para garantizar el interés superior de la
niñez, en el marco del internamiento por prisión preventi-
va, en la ejecución de penas y en las medidas de seguridad,
impuestas como consecuencia de una resolución judicial.

Con la aprobación de este dictamen por el que se reforma
la Ley de Asistencia Social, damos un paso más para ga-
rantizar el interés superior de la niñez, de los niños de mu-
jeres reclusas.

Al incorporar a las hijas e hijos de las madres reclusas co-
mo sujetos de asistencia social preferente, estamos am-
pliando el marco de protección para niñas y niños que de-
mandan atención especial para desarrollarse sana y
plenamente. Niñas y niños que forman parte del futuro de
nuestro país y que ante los cuales estamos obligados a
construir un mundo mejor.



Compañeras y compañeros diputados, las y los diputados
del Grupo Parlamentario del PRI respaldamos este dicta-
men, porque reafirma el compromiso del Estado mexicano
con garantizar el interés superior de la niñez y el derecho
de prioridad de niñas y niños, las circunstancias más difí-
ciles.

Votar a favor de este dictamen, es votar a favor de construir
un mundo mejor para miles de niñas y niños que enfrentan
un panorama triste y desolador. Niñas y niños que el Esta-
do mexicano tiene la obligación de proteger sin importar la
situación legal de sus padres.

Niñas y niños que requieren acciones afirmativas para con-
trarrestar las desventajas que en la cárcel les imponen al in-
terior de sus muros. Brindar asistencia social a los niños in-
visibles, es alejarlos de esta condición que significa
abandono, anonimato y vulnerabilidad.

Se trata de hacer visible lo invisible, de voltear los ojos a
un problema, que a pesar de no observarse a simple vista
compromete el futuro de nuestro recursos más valioso. Los
hijos de mujeres reclusas deben ejercer los mismos dere-
chos que cualquier otro niño y merece las mismas oportu-
nidades que cualquier mexicano.

Estos niños requieren de la protección del Estado y de una
asistencia social que contribuya a compensar la adversidad
a la que se enfrentan. Por todas estas razones y sobre todo
por el bienestar de las niñas y niños de México, el Grupo
Parlamentario del PRI votará a favor de este dictamen. Es
cuanto.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Guerrero. Agotada la lista de
oradores consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se encuentra suficientemente discutido en lo
general y en lo particular.

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra su-
ficientemente discutido en lo general y en lo particular. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputada presi-
denta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Suficientemente discutido en lo general y en
lo particular.

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico, por cin-
co minutos, para proceder a la votación en lo general y en
lo particular.

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el
sistema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la
votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

¿Falta alguna diputada o algún diputado por emitir su vo-
to? El sistema aún se encuentra abierto. Se pregunta nue-
vamente si falta alguna diputada o algún diputado por emi-
tir su voto. Diputada Julieta Fernández, de viva voz.

La diputada Julieta Fernández Márquez (desde la cu-
rul): A favor.

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
A favor. Sí, el sistema aún se encuentra abierto.

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron
422 votos a favor, 0 abstenciones y 0 en contra, diputada
presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado en lo general y en lo particular
por 422 votos, el proyecto de decreto por el que se re-
forma el inciso m) y se adiciona un inciso n) a la frac-
ción I del artículo 4 de la Ley de Asistencia Social. Pasa
al Senado para sus efectos constitucionales.
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LEY GENERAL DE SALUD

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: El siguiente punto del orden del día es la dis-
cusión del dictamen, también de la Comisión de Salud, con
proyecto de decreto por el que se reforma y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en ma-
teria de registro nacional de cáncer.

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Dictamen de la Comisión de Salud, por el que se reforma y
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Sa-
lud, en materia del registro nacional de cáncer.
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La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el
diputado Elías Octavio Iñiguez Mejía, para fundamentar el
dictamen de conformidad con el artículo 104, numeral 1,
fracción II del Reglamento de la Cámara de Diputados.

El diputado Elías Octavio Iñiguez Mejía: Muchas gra-
cias, diputada presidenta. Compañeras y compañeros dipu-
tados, una vez más aquí en tribuna, el día de hoy invitarlos
a que votemos una iniciativa de una compañera que ha te-
nido a bien ver por las personas que sufren un padecimien-
to grave, el cual le agradezco la iniciativa que hubiera pre-
sentado la diputada Sylvana, y a parte secretaria de la
Comisión de Salud, que todos los integrantes de la Comi-
sión de Salud vimos con buenos ojos a favor de las perso-
nas que sufren esta enfermedad tan delicada y tan grave.

El cáncer por leucemia, y quiero iniciar con el cáncer in-
fantil, es la primera causa de morbimortalidad en nuestra
población de niños de cero a 19 años de edad.

La tasa más alta de letalidad que tenemos en los hospitales
es principalmente del sexo femenino; de 15 a 19 años nues-
tras mujeres se están muriendo. Pero además la segunda
causa de muerte entre cinco y 14 años son estas leucemias,
es este cáncer infantil.

Se estima aproximadamente, diputadas y diputados, que
entre cinco mil y seis mil nuevos tipos de cáncer, o más
bien personas con cáncer en menores de 18 años serán de-
tectadas cada año.

Hay un promedio anual de dos mil 150 muertes por cáncer
infantil en la última década. Esto quiere decir que cada
cuatro horas desgraciadamente muere un niño por cáncer
infantil en nuestro país.

Pero además de eso, el costo aproximado del tratamiento
oscila entre los 150 mil y 200 mil pesos anuales. El 70 por
ciento de los casos son curables, pero se si detectan a tiem-
po y además si se les brinda un tratamiento adecuado.

Yo celebro al coordinador del Verde, al diputado Sesma,
que nos hubiera invitado el otro día el diputado a todos los
grupos parlamentarios a sumarnos a la iniciativa para bus-
car más recursos a las personas que tienen cáncer, para que
nuestros niños en las unidades hospitalarias tengan el trata-
miento necesario, pero además para que hubiera podido lo-
grar que el 30 por ciento de especialidades pudieran entrar
médicos a hacer la especialidad en oncopedriatría. Muchas

gracias, diputado, porque sé que lo presentaste en la Juco-
po. Muchas gracias en representación de todos esos niños
que les vamos a poder dar una mejor calidad de vida.

Estos mismos cientos millones que propusieron en la Jun-
ta de Coordinación Política, espero que los diputados y las
diputadas, podamos respaldarlo. Podamos respaldarlo no
por la comisión, podamos respaldarlo por tanto niño y tan-
ta niña que están padeciendo la insuficiencia de medica-
mento, la falta de infraestructura, la falta de tratamiento, la
falta de médicos. Este recurso sin lugar a duda nos llevará
a poderles brindar una mejor atención.

Si hablamos del cáncer de mama, que por cierto, acabamos
de pasar los días del mes donde hacemos una campaña in-
tensa sobre el cáncer de mama también tenemos que tener
muy en cuenta que no nada más el cáncer de mama es de
las principales causas de muerte en nuestro país, también
los órganos digestivos hacen un primerísimo lugar, desgra-
ciadamente. Anualmente se registran 148 mil casos nuevos
de personas con cáncer. Las mujeres, por supuesto, tienen
mayor probabilidad de sufrir cáncer de todo tipo.

Compañeras y compañeros diputados, les pido el voto a fa-
vor de esta iniciativa, la cual habla de crear un registro na-
cional único de personas con cáncer; así las instituciones
de salud del país podrán dar, primero, una campaña de pro-
moción a la prevención, pero además de dar una atención
oportuna, así como darles un buen tratamiento y un perfec-
to seguimiento.

Necesitamos comparar, pero además interpretar, los datos
de incidencia basados en nuestra población. Además nece-
sitamos saber la carga de la enfermedad y sus variaciones
por situación geográfica. Así también tenemos que fortale-
cer el elemento que lleva complemento respecto a la infor-
mación básica en materia de salud, y tenemos que ir vien-
do cómo se van comportando todos los tipos de cánceres
para así hacer un tratamiento oportuno.

Concluyo, diputada presidenta. El costo aproximado de las
personas que sufren cáncer, que tenemos detectadas hasta
el momento, se invierten 13 mil millones, que va a ser la
inversión, 13 mil millones para el 2017; espero de la bue-
na sensibilidad de todas y todos ustedes para que nuestro
México, para que las mexicanas y los mexicanos aparezcan
en este registro, pero lo idóneo y lo ideal de nuestro país,
es que no hubiera nadie registrado en este padrón. Es cuan-
to, diputada presidenta.
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La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Iñiguez.

Está a discusión en lo general. De conformidad con el artí-
culo 104, numeral uno, fracción IV del Reglamento de la
Cámara de Diputados, se han registrado para fijar la posi-
ción de su grupo parlamentario las siguientes diputadas y
diputados, quienes harán uso de la palabra por cinco minu-
tos cada uno; para fijar la postura del Partido Encuentro
Social, tiene el uso de la palabra la diputada Melissa Torres
Sandoval.

La diputada Melissa Torres Sandoval: Con su venia,
diputada presidenta. Honorable asamblea, en Encuentro
Social estamos comprometidos con el impulso de todas
aquellas acciones tendientes a garantizar el derecho a la
protección de la salud a través de acciones legislativas con-
cretas como la que hoy se presenta.

El cáncer representa una terrible condición multidimensio-
nal, diversas enfermedades pueden afectar órganos deter-
minados, e incluso invadir partes adyacentes o propagarse
a otros órganos con tumores o neoplasias malignas por la
rápida multiplicación de células anormales.

Alteraciones, todas, producto de factores genéticos y bási-
camente agentes externos que son cancerígenos físicos,
químicos y biológicos. El envejecimiento, además es otro
factor que incide en la aparición de muchos tipos de cán-
cer. La mayor mortalidad se presenta para el sexo femeni-
no, sobre todo en casos de cáncer mamario, Cervicouterino
y hepático, mientras que, para el masculino, en casos de
cáncer prostático, pulmonar y gástrico.

Todo ello con una tasa de mortalidad general de 67.8 por
cada 100 mil habitantes. El cáncer es la tercera causa de
mortandad en México, sólo después de la diabetes y las en-
fermedades cardiovasculares.

De acuerdo con el Inegi, entre 2004 y 2013, las defuncio-
nes por esta enfermedad se incrementaron un 20 por cien-
to, en virtud de lo cual, en 2012 se registraron cerca de 79
mil defunciones y para 2015 fallecieron aproximadamente
87 mil personas a causa de cáncer. A todas luces represen-
ta un problema serio de salud pública.

Por ello, compañeras y compañeros diputados, implemen-
tar medidas inmediatas e indispensables para frenar este
crecimiento e, incluso, disminuir su incidencia, es una ta-
rea que debemos cumplir. Así, en el programa sectorial de

salud 2013-2018 se refieren estrategias de educación, pre-
vención, tamizaje, atención, tratamiento y la creación de un
registro de cáncer con base poblacional.

El día de hoy tenemos la posibilidad de concretar la tarea
pendiente de crear un Registro Nacional de Cáncer que ten-
ga a su cargo la recolección y sistematización continua de
datos relativos a la concurrencia y características de neo-
plasias, con la finalidad de medir y controlar el impacto del
cáncer entre los mexicanos, medida por demás oportuna
que permitirá la debida comparación e interpretación de la
incidencia del cáncer en la población, para fundamentar las
acciones tendientes a su reducción.

La comprensión de las variaciones geográficas permitirá al
sector salud conocer las causas, los casos nuevos y la esti-
mación de supervivencia, así como evaluar y mejorar la ca-
lidad del diagnóstico y el tratamiento, con base en las 14 lí-
neas de acción referidas por el Instituto Nacional de
Cancerología a través del programa integral de prevención
y control de cáncer en México, lo que permitirá también
optimizar la calidad y cantidad de los servicios de preven-
ción, diagnóstico, tratamiento, cuidados paliativos y reha-
bilitación a sobrevivientes.

Es importante destacar las grandes afectaciones no sólo de
carácter físico y emocional, sino además económico que
esta enfermedad provoca en el paciente, su familia y las fi-
nanzas públicas, que de acuerdo con el Tercer Informe de
Gobierno Federal, a través del Fondo de Protección contra
Gastos Catastróficos, se destinaron 7 mil 239.1 millones de
pesos para la atención de 125 mil 373 casos validados.

Por lo antes expuesto, los integrantes del Grupo Parlamen-
tario de Encuentro Social, conscientes de la trascendencia
de la prevención con base en estrategias de educación, ta-
mizaje, atención y tratamiento de este padecimiento, vota-
remos a favor del proyecto de dictamen de la Comisión de
Salud para reformar y adicionar diversas disposiciones de
la Ley General de Salud, con la finalidad de crear el regis-
tro nacional de cáncer. Es todo, gracias.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Torres. Para fijar la postura
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza tiene el uso de
la palabra hasta por cinco minutos, la diputada Karina Sán-
chez Ruiz.

Esta Presidencia saluda la presencia de invitados del Insti-
tuto Nacional de Cancerología y de la Asociación Mexica-
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na de Lucha contra el Cáncer, invitados por la diputada
Sylvana Beltrones, para dar seguimiento a esta iniciativa
del registro nacional de cáncer. Sean ustedes bienvenidos.
Adelante, diputada.

La diputada Karina Sánchez Ruiz: “Juntos podemos
construir un mundo donde el cáncer no signifique más vi-
vir con miedo o sin esperanza”. Patrick Swayze.

Con la venia de la Presidencia, compañeras y compañeros
legisladores, en México el cáncer es la tercera causa de
muerte, tan sólo por debajo de la diabetes y de las enfer-
medades hipertensivas cardiovasculares.

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía, el número absoluto de defunciones por cáncer se in-
crementó en casi 20 por ciento entre los años 2004 y 2013,
lo que ha provocado que sea considerado un problema de
salud pública.

Existen algunos tipos de cáncer que podrían detectarse de
manera oportuna y curarse, como por ejemplo el cáncer de
mama, el cáncer de cérvix, el cáncer de bronquios, tráquea,
garganta y lengua, así como el cáncer de próstata.

Según la Organización Mundial de la Salud, alrededor de
30 por ciento de los casos de cáncer se pueden prevenir y
en el caso de los tipos de cáncer asociados al sistema res-
piratorio, el porcentaje podría llegar hasta el 70 por ciento.
Es decir, la lucha contra el cáncer indica que con la pre-
vención y la detección oportuna se puede abatir.

Para Nueva Alianza este es un tema de vital importancia,
por ello hemos insistido en promover e impulsar leyes, nor-
mas y mecanismos que propicien políticas públicas más
certeras y efectivas que permitan hacer frente a este flage-
lo.

Hoy refrendamos con acciones afirmativas nuestro com-
promiso en la lucha contra el cáncer y votaremos a favor de
este dictamen que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley General de Salud, con el objeto de crear un
registro nacional de cáncer, especializado en el tratamiento
de estas patologías en todo el territorio nacional, para su
diagnóstico y tratamiento oportuno.

El Programa Sectorial de Salud 2013-2018 presenta diver-
sas estrategias de educación, prevención, tamizaje, aten-
ción y tratamiento del cáncer, entre ellas la de desarrollar e
implementar un programa nacional de control de cáncer,

que mediante la participación intersectorial defina acciones
factibles de prevención, procedimiento, cuidados paliati-
vos y rehabilitación.

Datos del Inegi señalan que los tipos de cáncer que suman
mayor mortalidad son: el pulmonar, el prostático, el gástri-
co, el hepático y el mamario. Sin embargo, se encuentran
diferencias importantes de acuerdo al sexo. Para el femeni-
no se presenta el mamario, el cervicouterino y el hepático,
mientras que para el masculino el prostático, el pulmonar y
el gástrico.

Es así que aprobar la creación del Registro Nacional de
Cáncer resulta por demás oportuno, este registro tendrá una
base poblacional que se integrará de la información prove-
niente del sistema nacional de información básica de salud
y contará con la información de mayor relevancia relativa
a la ocurrencia y características de neoplasias, con el pro-
pósito de ayudar a medir y controlar el impacto del cáncer
en la comunidad.

Con ello se podrá comparar e interpretar los datos de inci-
dencia del cáncer, basados en la población, a fin de que sir-
van de fundamento para las acciones tendientes a reducir la
carga de esta enfermedad.

En Nueva Alianza entendemos que para garantizar la pro-
tección de datos y utilizar el sistema nacional de informa-
ción básica de salud, es menester realizar modificaciones a
la Norma Oficial Mexicana y demás disposiciones admi-
nistrativas que lo regulan y por ello coincidimos con el dic-
tamen en adicionar un artículo transitorio relativo a este
punto.

Asimismo, apoyamos adicionar el artículo cuarto transito-
rio, con el objetivo de establecer que las erogaciones que se
generen con motivo de la operación del Registro Nacional
de Cáncer, se cubrirán con cargo al presupuesto autorizado
a la Secretaría de Salud.

Compañeras y compañeros legisladores, el cáncer es un pa-
decimiento de alta incidencia en nuestro país, que día a día
cobra la vida de miles de mexicanos y mexicanas. Es ne-
cesario generar mayores esfuerzos y propiciar los mecanis-
mos que permitan atacar y atender el problema desde dife-
rentes aspectos, en aras de reducir la mortalidad por cáncer.

Es una demanda de la ciudadanía, trabajemos en conjunto,
recordemos la comunidad es primero. Es cuanto, diputado
presidente.
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La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Karina Sánchez. Para fijar la
postura del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no, tiene el uso de la palabra la diputada Rosa Alba Ramí-
rez Nachis.

La diputada Rosa Alba Ramírez Nachis: Con el permiso
de la Presidencia. Antes de iniciar la postura de Movi-
miento Ciudadano, quiero enviar una calurosa felicitación
a mi amada universidad de Guadalajara, que en 1792 abrió
sus puertas en la Nueva Galicia y que por hoy tenemos el
honor de ocupar el honroso primer lugar de todas las uni-
versidades públicas donde son atendidos en la enseñanza
más de 205 mil alumnos.

Vaya mi felicitación a esa casa de estudios que ha logrado
trascender a través de la historia formando alumnos de ex-
celencia en cada una de las disciplinas que comprende, des-
de el nivel bachillerato hasta maestría, doctorado, pasando
por licenciaturas. Felicidades a la Universidad de Guadala-
jara. Les pediría un fuerte aplauso. Muchísimas gracias.

La reforma propuesta y la adición de diversas disposicio-
nes a la Ley General de Salud en materia de Registro Na-
cional de Cáncer es urgente y necesaria, porque es la única
manera en la que podemos conocer las demandas, conocer
el número real de estas enfermedades y podemos atacar a
ese asesino que en los últimos años ha venido generando
tan catastrófico aumento en la incidencia de padecimientos
y muertes.

En México el cáncer se conoce, como ya todos dijeron, co-
mo la tercera causa de muerte y sin embargo, estamos ante
un panorama en donde a la salud se le está recortando la
oportunidad de atender esta condición de los pacientes que
pueden ser prevenidos o que puede ser limitada la enfer-
medad cancerígena que les aqueja.

De acuerdo con las estadísticas de mortalidad, el Instituto
Nacional de Estadística y Geografía, el Inegi, el número
absoluto de defunciones por cáncer se incrementó en casi
20 por ciento del 2004 al 2013. Si no estamos atentos a ver
ese gran impacto en la afectación de la salud del pueblo
mexicano, estamos condenados a tener una incidencia aun
mayor y a pasar por un subregistro y un desconocimiento
de ese asesino tan atroz.

A nivel mundial ya existe la oportunidad de registrar, pre-
cisado, el cáncer, los tipos de cáncer, el impacto que gene-
ra en morbi y mortalidad.

Por eso, en algún momento en el Diario Oficial de la Fe-
deración, del 2013 al 2018, que se publicó el 12 de di-
ciembre, se presentaron alternativas de estrategia para tra-
tar de prevenir realizando tamizaje, atención y tratamiento
oportuno de esta cruel enfermedad. Esto era con el firme
propósito de la detención de las neoplasias y la atención
oportuna.

Hasta el día de hoy nosotros en este país no tenemos ese re-
gistro tan necesario. Es uno de los pocos países que no
cuenta con este registro. Por eso celebramos en la bancada
de Movimiento Ciudadano el tener el conocimiento preci-
so para implementar acciones, todos en conjunto y en for-
ma responsable. Pero más que eso, los invitamos a todos
ustedes a que analicen el presupuesto de Salud. No es po-
sible que queremos, mediante una disminución de presu-
puesto, impactar en las medidas de prevención y trata-
miento oportuno del cáncer que afecta al pueblo de
México.

Por ello, solicito que todos ustedes y nosotros en conjunto
generemos la oportunidad y las acciones precisas para que
a partir de hoy nunca más se vuelva a tocar el presupuesto
destinado a Salud, pues la salud no es negociable, la salud
no está supeditada a que le rebajemos presupuesto; porque
impactamos en la afectación de los mexicanos, en la pro-
ducción. Porque un pueblo enfermo no produce. Un pueblo
que sufre con padecimientos y con cáncer no puede gene-
rar riqueza a su país. Es cuanto y se los dejo de tarea. Pug-
nemos porque nunca más el presupuesto de Salud venga a
afectar la oportunidad, la atención y cuidado en la enfer-
medad del cáncer. Gracias, presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Ramírez Nachis.Para fijar la
postura del Grupo Parlamentario de Morena, tiene el uso
de la palabra la diputada Delfina Gómez Álvarez.

La diputada Delfina Gómez Álvarez: Gracias, presiden-
ta. Buenos días a todos, compañeros diputados y diputadas.
Personal que nos acompaña de las instituciones de cance-
rología, sean ustedes bienvenidos. Mi respeto y mi admira-
ción a todos ustedes.

A pesar de que el cáncer es la tercera causa de mortalidad
en México, hasta el momento no existe un registro nacio-
nal de casos de cáncer. Los oncólogos solo cuentan con da-
tos aislados sobre la problemática de alrededor de 100 ti-
pos de tumores malignos y se carece de un programa
nacional de atención a la enfermedad.
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El registro sistémico de los enfermos de cáncer resulta in-
dispensable para la evaluación epidemiológica de esta en-
fermedad, ya que permitirá identificar grupos de población
con mayor número de casos y algunas de las variedades de
cáncer asociadas a exposiciones específicas.

Establecer un registro nacional de cáncer permitirá homo-
logar la atención de los tumores malignos desde la detec-
ción, el diagnóstico y los tratamientos clínicos, así como
mejorar la calidad de los servicios que actualmente se pres-
tan a los pacientes. Mientras no haya una cura para el cán-
cer, la mejor forma de combatirlo es mediante la preven-
ción y la detección oportuna.

El objetivo principal de nuestro sistema de salud debe ser
curar el cáncer y si esto no es posible lo mínimo que se
puede hacer es ayudar a los enfermos a prolongar la vida
en forma considerable, con una calidad de vida que se pue-
de lograr mediante la atención paliativa y el apoyo psico-
lógico.

Un registro nacional de cáncer permitirá que se diagnosti-
que de forma oportuna, que se garantice el tratamiento mé-
dico adecuado, que se ofrezca cuidados paliativos, que se
atienda la rehabilitación de los pacientes y esto hará posi-
ble el diseño de un programa integral de la prevención.

Por estas razones, los diputados de Morena votaremos a fa-
vor del dictamen. Sin embargo, para Morena, no solamen-
te se tendría que tener un registro, ya que es posible redu-
cir y controlar el cáncer aplicando políticas públicas
destinadas a la prevención de la enfermedad, así como a la
detección temprana y al tratamiento oportuno de los enfer-
mos.

Muchos tipos de cáncer tienen grandes probabilidades de
curarse si se detectan oportunamente y se tratan de forma
adecuada. Gran parte de las muertes por cáncer son preve-
nibles si se introducen cambios en las políticas públicas de
salud, invertir en la prevención y la detección precoz del
cáncer es mucho más económico que enfrentar las conse-
cuencias de la enfermedad.

El cáncer, recordemos, que no solamente es por una situa-
ción hormonal, sino la mayoría de los casos de cáncer es-
tán también asociados a estilos de vida sanos, pero también
están relacionados a condiciones de pobreza y margina-
ción. Mientras nuestra población no tenga una vida digna,
tampoco tendrá una vida digna en salud. A la falta de co-

bertura de los servicios de salud. Al deficiente equipa-
miento de las unidades médicas y a la falta de personal ca-
pacitado para la adecuada interpretación de los resultados.

Los pacientes son diagnosticados a veces en estados ya
muy tardíos, cuando ya no son posibles los tratamientos
curativos. El conocimiento de los síntomas y de los signos
iniciales es fundamental para que se pueda diagnosticar y
tratar tempranamente la enfermedad. Un diagnóstico co-
rrecto del cáncer es esencial para un tratamiento adecuado
y eficaz, porque cada tipo de cáncer necesita un tratamien-
to específico. Por ello, Morena solicita y pide que exista un
mayor recurso para lo que es las instituciones del cáncer.

¿Quién más nos podría hablar de lo que viven en una clíni-
ca –que nuestros médicos–, que en ocasiones llegan pa-
cientes que no tienen ni para el pasaje para llegar a su tra-
tamiento? ¿Quién más que nuestros médicos y los
enfermos pueden dar cuenta de cuánta gente muere por no
tener dinero para un medicamento? Por ello yo también me
íntegro y solicito a todos ustedes que se dé mayor recurso,
mayor presupuesto a estas instituciones. Que se baje en
gasto corriente, que se gaste en gasto público que a veces
atiende únicamente a pura falacia y a pura imagen, pero no
se atiende a nuestra población.

Por ello Morena convoca a todos ustedes a que bajemos
nuestros gastos los diputados y que estos gastos que poda-
mos bajar nosotros como diputado se lo demos a nuestros
niños con cáncer, a nuestras mujeres con cáncer. Muchas
gracias.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Delfina Gómez. Para fijar la
postura del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, tiene el uso de la palabra el diputado José
Refugio Sandoval Rodríguez.

Se encuentran en el pleno los integrantes de la Rondalla de
Saltillo con motivo de su 50 aniversario, invitados por el
diputado Armando Luna Canales, presidente de la Comi-
sión de Derechos Humanos. Bienvenidos a este pleno.
Adelante, diputado.

El diputado José Refugio Sandoval Rodríguez: Aprove-
cho para felicitar, como bien lo hizo la diputada vicepresi-
denta. Como coahuilense me siento muy orgulloso de la
Rondalla de Saltillo. Felicidades por estos primeros 50
años, muchos años más.
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Una política pública es un instrumento gubernamental que
permite reconocer los problemas que enfrenta una socie-
dad, y así plantear una alternativa de solución a través de la
acción del Estado.

Las políticas públicas para ser eficaces deben orientarse
hacia la generación de las condiciones necesarias para el
cumplimiento de las obligaciones estatales y por ende al
mejoramiento de la calidad de vida de la población.

No puede existir una política pública objetiva sin un estu-
dio previo y serio de la problemática. Es decir, que en el
proceso de formulación de las políticas públicas, la esta-
dística aparece como un elemento fundamental para carac-
terizar determinadas poblaciones, así como establecer los
comportamientos que estas presentan y las situaciones a las
cuales se enfrentan.

Las políticas públicas son la forma en la que el Estado res-
ponde a las necesidades de la sociedad, y se expresan en
instituciones, en legislación o bien en los criterios para la
prestación de servicios públicos que tienen un impacto en
toda la población de nuestro país. Por este motivo deben
tener como base un conocimiento profundo del problema
que se pretende resolver. Es justo en este punto cuando las
estadísticas oportunas y confiables resultan indispensables
para así garantizar que dichas políticas públicas impulsen
el desarrollo social y al mismo tiempo se conviertan en la
evidencia que permita darles seguimiento y además eva-
luar para hacerlas cada vez mejores estas políticas públi-
cas.

Lo anterior resulta fundamental para hacer frente a un fe-
nómeno como el cáncer, el cual se ha convertido en un se-
rio problema de salud pública en todo el mundo, tanto por
la carga de su tratamiento como por los costos que le dan
al sistema sanitario, por lo alarmante que es el ritmo de cre-
cimiento que tienen los nuevos casos también y que se han
venido registrando en nuestro país en los últimos años.

De acuerdo al Informe Mundial sobre Cáncer del año 2014,
que elaboro el Centro Internacional de Investigaciones so-
bre el Cáncer, se calcula que en el año 2012, la carga mun-
dial de cáncer alcanzó los 14 millones de nuevos casos, una
cifra que lamentablemente se prevé va a aumentar a 22 mi-
llones anuales para las próximas dos décadas No obstante
el aumento en la incidencia, la buena noticia es que el cán-
cer es curable siempre y cuando se detecte a tiempo. Ante
esta situación es imprescindible contar con estadísticas que
nos que nos permitan saber con mayor precisión, qué es-

trategias son las más adecuadas para combatir esta pande-
mia y optimizar el uso de los recursos disponibles para
ello.

En este sentido coincidimos planamente en la necesidad de
establecer en la Ley General de Salud, el Registro Nacio-
nal de Cáncer, para así garantizar la obligatoriedad de una
acción que si bien ya se lleva a cabo desde hace tiempo por
parte de la Secretaría de Salud, presenta actualmente algu-
nas áreas de oportunidad que podemos fortalecer, princi-
palmente en lo relativo a ordenar y homogeneizar la infor-
mación con la que se cuenta, pues un problema recurrente
de los registros existentes, ha sido la falta de empate entre
los mismos.

Ahora bien, quiero aprovechar mi intervención para mani-
festar que si bien reconocemos la transcendencia de la pro-
puesta que hoy vamos a aprobar, también queremos hacer
hincapié en la urgencia de establecer muy puntualmente la
necesidad de llevar un registro diferenciado para los casos
de cáncer de niños y de adolescentes.

La justificación a la observación realizada, radica en las di-
ferencias existentes entre el cáncer cuando se presenta en
menores de edad cuando aparece ya en una etapa adulta.
No podemos perder de vista, por ejemplo, el hecho de que
el cáncer en los niños es difícilmente prevenible y que los
tratamientos son igualmente variables entre niños y adul-
tos, ya sea por técnicas terapéuticas utilizadas como por las
diferentes implicaciones psicológicas y emocionales que
tiene la enfermedad para cada grupo etario.

Dicho lo anterior, quiero aclarar que no pretendemos que
se cree un registro adicional al propuesto muy acertada-
mente ya por la iniciativa que hizo la diputada Beltrones,
sino únicamente queremos establecer un tratamiento dife-
renciado para los datos relativos de niños y adolescentes a
los datos de los adultos.

Por eso, el Grupo Parlamentario del Partido Verde votará a
favor de la aprobación del presente dictamen en virtud de
que consideramos imprescindible fortalecer el Registro
Nacional de Cáncer para así mejorar las estrategias guber-
namentales frente a esta terrible enfermedad. Es cuanto.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Sandoval. Para fijar la postu-
ra del Grupo Parlamentario del PRD, tiene el uso de la pa-
labra el diputado J. Guadalupe Hernández Alcalá.
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El diputado J. Guadalupe Hernández Alcalá: Buenas
tardes. Con su venia, diputada presidenta. Compañeros
diputados, compañeras diputadas, acudo a esta tribuna a
presentar posicionamiento del Grupo Parlamentario del
PRD a favor del dictamen de la Comisión de Salud con
múltiples reformas y adiciones a la Ley General de Salud,
cuyo propósito es la creación del Registro Nacional de
Cáncer con base poblacional.

Felicito a la diputada Beltrones por la presentación de esta
magnífica iniciativa, y pido el apoyo de este pleno para que
sea aprobado. Felicito a la Comisión de Salud, a todos los
integrantes por haberla aprobado en su momento.

Qué es el cáncer, compañeras diputadas, compañeros dipu-
tados. El cáncer es el aumento del número de células en
cualquier parte del organismo, pero no solamente el au-
mento en el número de células, sino también el aumento en
el número de tamaño, por eso hay cánceres muy pequeños
y cánceres muy voluminosos, y tiene una etiología múlti-
ple, es decir su origen es múltiple, por eso son múltiples los
tratamientos. No se ha llegado a una conclusión universal
en el sentido porque es multietiología.

En 2012 murieron 14 millones de personas en el mundo, de
las cuales 8.2 millones fueron muertas por cáncer. En nues-
tro país actualmente se registran 120 mil muertes a causa
del cáncer por año. Es decir, 333 muertes y decesos por día,
14 cada hora.

Expertos en salud afirman que la mayoría de los cánceres
que existen son curables, por supuesto si se detectan en eta-
pas recientes, tempranas. Sin embargo, el 60 por ciento son
detectados en etapas avanzadas, por eso hay tanta mortali-
dad por esta enfermedad.

La Organización Mundial de la Salud y diversas organiza-
ciones de salud recomiendan a la población tomar medidas
preventivas contra esta enfermedad, sobre todo la concien-
tización de la ciudadanía.

Yo creo que el trabajo de nosotros los legisladores está
aquí, me parece que las instituciones de salud pública en
nuestro país hacen lo suyo, pero también la ciudadanía, la
persona debe estar consciente de que puede ser sujeto a es-
ta enfermedad y atenderse de manera inmediata.

Los conocimientos actuales sobre las causas de cáncer son
diversos, y en algunos casos, como ya lo dije, son insufi-

cientes, pero evidentemente repito, si el cáncer se detecta
en una fase temprana es totalmente curable.

Lo anterior resulta relevante a la luz de conclusiones de es-
tudios serios que se han hecho en hospitales importantes de
nuestro país. Hace un año, en marzo de 2015, fue publica-
do un estudio realizado entre 886 pacientes de los cuatro
hospitales más importantes de nuestro país. Dicho estudio
demostró que en México pasan en promedio siete meses
desde que una paciente detecta los primeros síntomas de
cáncer de mama y el momento de ser diagnosticada.

Siete meses es un mundo de tiempo en el cual puede ser
atendida esta paciente y ser curada. De esos siete meses
cinco son atribuidos a retrasos del sistema de salud. Es de-
cir, a la burocracia de nuestro sistema de salud. Esto pro-
vocó que el 48 por ciento de los casos de cáncer de mama
fuera detectado en etapas avanzadas, obviamente cuando
ya no hay mucho qué hacer.

Al respecto, es importante señalar que la norma oficial me-
xicana para el control y vigilancia epidemiológica del cán-
cer de mama establece que el lapso entre la realización de
la mastografía y la notificación del resultado de la pacien-
te, no debe exceder de 21 días, y la cita posterior debe ser
10 días hábiles. Esto debe cumplirse en al menos el 90 por
ciento de las mujeres que llegan a esta instancia. Sin em-
bargo, sabemos que eso no es cierto, eso no se da, la nor-
ma no se cumple.

Por ello, creo que el incumplimiento de esta norma es gra-
ve, porque coloca a la mujer en estado de vulnerabilidad
para condicionar su muerte.

No nos engañemos, compañeras y compañeros, la solución
a este gran problema público, como muchos otros del sec-
tor salud, pasa por la implementación de políticas de largo
aliento y de gran profundidad. Sin embargo, es preciso tra-
zarnos una ruta que inicie con las normas y las leyes que de
aquí emanan.

Esperemos que los contenidos del dictamen que en breve
votaremos a favor, sea el inicio de un giro de 360 grados en
torno a la atención del cáncer y, por supuesto, le pido a es-
te pleno que se sume a la exigencia de la Comisión de Sa-
lud para que el recorte presupuestal enorme del que está
siendo objeto, no sea efectivo, que nos ayuden a recuperar
los recursos para la salud de las y de los mexicanos. Es
cuanto, compañera presidenta.
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La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Hernández. Para fijar la pos-
tura del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, tiene el
uso de la palabra la diputada Teresa de Jesús Lizárraga Fi-
gueroa.

La diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa: Con
su permiso, señora presidenta. Compañeras y compañeros
diputados, desde hace algunos años nuestro país enfrenta
dos procesos relevantes que impactan la salud de la pobla-
ción, conocidos como la transición demográfica y la tran-
sición epidemiológica.

Estos han permitido, por un lado, un aumento de la espe-
ranza de vida, pero también que regularmente esta se
acompañe del incremento o persistencia de la mortalidad
por enfermedades crónico-generativas, entre las que pode-
mos encontrar a las conocidas como neoplasias malignas o
cáncer.

Es muy importante enfatizar que la mayoría de los tipos de
cáncer son curables o tratables si se detectan a tiempo, por
ello la atención oportuna y las acciones de prevención re-
sultan cruciales para la reducción de la mortandad por esta
enfermedad.

Sin embargo, según la Secretaría de Salud el 60 por ciento
de los casos se detectan en etapas avanzadas, cuando las
posibilidades de realizar tratamientos eficaces y lograr la
curación han menguado considerablemente, lo que incre-
menta las probabilidades de muerte.

En México lo hemos escuchado, el cáncer es la tercera cau-
sa de muerte después de las enfermedades cardiovasculares
y la diabetes. Algunas estimaciones señalan que cada año
se suman más de 128 mil casos nuevos, aunque la Agencia
Internacional para la Investigación sobre el Cáncer eleva
esta cifra hasta los 140 mil.

Algunos estudios han constatado la existencia de diferen-
cias en las tasas de mortalidad por cáncer, según la locali-
zación del tumor. Los resultados señalan también que en
algunos de los estados del norte del país, es donde se re-
gistran las tasas más elevadas por cáncer de pulmón y
bronquios, colón, mama y ovario, mientras que en los esta-
dos del sur las tasas más altas fueron para el cáncer cervi-
couterino, de estómago y de hígado.

Estas diferencias están sin duda vinculadas a las caracterís-
ticas propias de la población, sus estilos de vida, margina-

ción, nivel sociocultural, pobreza, así como con los recur-
sos económicos que se destinan a la atención de la salud.

Conocer toda la información relacionada con este padeci-
miento permitirá abordar con mayor precisión su preven-
ción, diagnóstico oportuno y atención, así como –muy im-
portante– mejorar las políticas y estrategias de atención
integral en las poblaciones sintomáticas y en las poblacio-
nes asintomáticas, pero en riesgo.

Contar con la información sobre esta enfermedad permiti-
rá que en el futuro podamos controlar mejor el cáncer, lo
que no implica su erradicación, pero sí una disminución de
los casos evitables y una mayor tasa de curación de los cán-
ceres diagnosticados y tratados. Esto significa poder evitar
el dolor evitable.

Por lo anterior, el Grupo Parlamentario de Acción Nacional
los invita a votar a favor del presente dictamen, mediante
el cual se reforma y adiciona la Ley General de Salud para
establecer el Registro Nacional de Cáncer, que nos permi-
tirá conocer toda la información sobre esta enfermedad pa-
ra tomar las mejores decisiones de políticas públicas y po-
der atenderla de forma eficaz. Muchas gracias.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Lizárraga. Para fijar la pos-
tura del Grupo Parlamentario del PRI tiene el uso de la pa-
labra la diputada Sylvana Beltrones Sánchez.

La diputada Sylvana Beltrones Sánchez: Con su venia,
presidenta. Honorable asamblea, como servidores públicos
es nuestro deber fundamental contribuir a crear políticas
públicas que ayuden a mejorar la calidad de vida de la gen-
te y faciliten el acceso a una atención adecuada de los ser-
vicios de salud.

El Registro Nacional de Cáncer con Base Poblacional es un
esfuerzo por atender esta enfermedad, que es ya un gran
problema de salud pública por las muertes que representa,
y por el costo no solo económico sino emocional que viven
los pacientes y quienes los rodean.

Porque mientras no haya una cura para este mal, lo que no-
sotros sí podemos hacer es buscar los medios para preve-
nir, detectar y enfrentar de una manera mucho mejor, efi-
caz y eficiente el cáncer en nuestro país.

Actualmente contamos con muchas estadísticas que nos
dan un panorama general de esta enfermedad, como lo son
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el Inegi, la Organización Mundial de la Salud, la Agencia
Internacional de Investigación sobre el Cáncer, Globocan o
tal vez algún registro hospitalario que existe.

Sin embargo, la realidad es que no contamos con informa-
ción certera que nos dé un panorama real de la situación del
cáncer en nuestro país.

El Registro Nacional de Cáncer con Base Poblacional re-
solverá este problema al ser una estrategia para mejorar los
procesos de prevención y detección oportuna en nuestro
país. Consistirá en la recolección de datos continuos y sis-
temáticos sobre cómo ocurre el cáncer en nuestro país y sus
características para poder tomar acciones tendientes a re-
ducir la carga de la enfermedad.

A diferencia de los registros hospitalarios, este registro se
dividirá en tres regiones y podrá realizar el análisis de su-
pervivencia basado en la población, la evaluación de la ca-
lidad del diagnóstico y el tipo de cuidados recibidos por el
paciente. 

Lo anterior permitirá medir y controlar el impacto del cán-
cer en las poblaciones y comunidades de nuestro país y así
utilizar de forma adecuada los recursos y los programas pa-
ra su prevención, su pronta detección y su correcto trata-
miento; ya que actualmente los datos de las instituciones
que tratan esta enfermedad se encuentran dispersos y poco
sistematizados. 

Con la aprobación del presente dictamen hoy esta Cámara
de Diputados generará un precedente que cambiará las po-
líticas públicas en la lucha contra esta enfermedad. Hoy
ponemos a México al día en esta materia, ya que es de los
pocos en América que no cuenta con un registro en esta
materia, mismo que es reconocido internacionalmente co-
mo una herramienta para la planificación y valuación de
los programas de control de cáncer. 

Estoy convencida de que es preciso sumar y coordinar los
esfuerzos, tanto públicos como privados y sociales, en la
lucha contra esta enfermedad que no discrimina a nadie. Es
por ello que el presente dictamen es el resultado de la arti-
culación de las expresiones que se dieron en el tema, de las
voces de las organizaciones sociales y de las consultas ex-
pertas que se dieron en la materia. 

Además, encuadra en el Programa Nacional de Prevención
y Control de Cáncer que impulsó el presidente de la Repú-
blica, Enrique Peña Nieto, y fortalece las principales ini-

ciativas del Programa Sectorial de Salud. De igual forma,
contempla los estándares internacionales en la materia, co-
mo los que prevé la Asociación Internacional de Registros
de Cáncer que tiene su sede en Francia 

Si bien es cierto que sus resultados no serán inmediatos, no
menos cierto es que es urgente comenzar y la buena noticia
es que no lo estamos haciendo desde cero, gracias a la la-
bor tan importante que ha hecho el Instituto Nacional de
Cancerología, en pavimentar el camino para un registro na-
cional a través de sus esfuerzos locales, como son los que
ha hecho en la ciudades de Mérida o Guadalajara. 

Compañeras y compañeros, el cáncer es un asesino silen-
cioso que ha dejado huella en muchas de nuestras familias.
Los invito a aprobar el presente dictamen para decirles a
los mexicanos que no barajemos los brazos y no nos de-
tendremos en la lucha por la salud y la vida, que siempre
será nuestra mejor causa. 

Por último, hago un reconocimiento a los diputados inte-
grantes de la Comisión de Salud, por su sensibilidad en la
construcción del presente dictamen, misma que ha sido por
un registro que garantice la seriedad, la efectividad y la ca-
lidad de la información, que contribuya a aumentar los ín-
dices de supervivencia disminuyendo el dolor de tantas fa-
milias que han perdido sus seres queridos a causa de este
mal.

Desde 1982, se hablaba sobre la importancia de tener un
registro de este tipo en nuestro país. Hoy, después de 30
años, con su voto podemos lograrlo. Muchas gracias.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Beltrones. Agotada la lista de
oradores, consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se encuentra suficientemente discutida en lo
general. 

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica, se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Presidenta, mayoría por la afirmati-
va.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Suficientemente discutido en lo general.
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La diputada María Bárbara Botello Santibáñez (desde
la curul): Presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido en la curul de la diputada Bárbara Bo-
tello. ¿Con qué objeto, diputada?

La diputada María Bárbara Botello Santibáñez (desde
la curul): Solo para felicitar a la diputada Beltrones, por es-
te gran esfuerzo para la creación de este registro nacional
del cáncer. Estamos seguros que con la Clínica del Cáncer
Hereditario que se creó, junto con el patronato, con esto
nos garantiza que se van a atender oportunamente y pre-
ventivamente todos los casos de cáncer de mama, de ova-
rio, de endometrio, de próstata y de colon en familiares de
algún paciente de cáncer.

Pero además, bien se garantiza que estos programas de ge-
nética que ya se han implementado aquí en la Clínica de
Cancerología, se van a llevar a cabo. Así que felicidades a
la diputada.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada, queda asentada su expre-
sión.

En virtud de que no se ha reservado artículo alguno para
discutirlo en lo particular, de conformidad con el artículo
109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se pide a
la Secretaría que abra el sistema electrónico por cinco mi-
nutos, para proceder a la votación en lo general y en lo par-
ticular, en un solo acto.

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por cinco minutos, para proceder a la vo-
tación en términos del dictamen...

(Votación)

¿Falta algún diputado o diputada de emitir su voto? Está
abierto el sistema, está abierto. ¿Alguna diputada, algún
diputado falta de votar? Creo que ya. Ciérrese el sistema de
votación electrónico. Presidente, se emitieron 440 votos a
favor, 0 en contra.

Presidencia del diputado 
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Aprobado en lo general y en lo particular por 440 votos
el proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley General de Salud
en materia del registro nacional de cáncer. Pasa al Se-
nado para sus efectos constitucionales.

INCLUSIÓN DE ASUNTOS 

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Se acaba de recibir el dictamen de la Comisión de Justicia.
Consulte la Secretaría a la asamblea si es de modificarse el
orden del día para su inclusión.

El Secretario diputado Raúl Domínguez Rex: En vota-
ción económica se consulta si es de modificarse el orden
del día para su inclusión. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputa-
das…

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Permítame un segundo, diputado. Continúe, continúe la
Secretaría. Continúe, por favor.

El Secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse ma-
nifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Se autoriza.
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DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁ-
MENES DE LEY O DECRETO

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA
FEDERACIÓN Y LEY GENERAL DEL SISTEMA
DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELEC-
TORAL

El Secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Dictamen
de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el

que se reforma el artículo cuarto de las disposiciones tran-
sitorias de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración, del decreto por el que se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, publica-
do en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de
2008.
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad. 

En virtud de que se ha cumplido con el requisito de la de-
claratoria de publicidad, consulte la Secretaría a la asam-
blea, en votación económica, si autoriza que se someta a
discusión y votación de inmediato.

El Secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si autoriza que el dictamen se so-
meta a discusión y votación de inmediato. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por
la afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Se autoriza. 
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